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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y 
entendieren , sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° La emisión de obligaciones 
para que autoriza á las empresas concesiona
rias de obras públicas el art. 1 .° de la ley de 
11 de Julio de 1860, se determinará con res
pecto á sus límites por el importe del valor 
amortizable de las mismas obligaciones y por 
el interés fijado sobre este valor. Cuando el 
interés fuere el de 6 por 100 considerado co
mo tipo regulador, el total amortizable de las 
obligaciones emitidas, computadas por su va
lor nominal, no podrá exceder de una suma 
igual al capital realizado de las acciones, ó á 
la de este y de la subvención recibida, si la 
empresa gozase de tal auxilio.

Art. 2.° Cuando el interés ofrecido sobre 
el valor amortizable y nominal de las obliga
ciones fuese menor que el de 6 por 100, el 
límite de la emisión se ampliará proporcional
mente al descenso en el tipo del interés. El 
importe de todas las obligaciones; computado 
por su cifra nominal, no excederá sin embar
go, por mínimo que sea el interés ofrecido, de 
una suma igual al duplo del capital realizado 
de las acciones, ó al duplo de este, y la sub
vención recibida en su caso.

Art. 3.° Si el interés sobre el valor nomi
nal excediera del 6 por 100,  se reducirá el 
limite de la emisión proporcionalmente á la 
diferencia que existia entre el interés que sirve 
de tipo regulador y el interés que se ofrezca. 
No se aplicará esta disposición á las emisio
nes efectuadas á un interés mayor que el de 
6 por 100 sobre el valor nominal ántes de la 
publicación de la presente ley. Dichas emisio
nes se computarán como efectuadas con el in
terés regulador; pero al renovar la operación <5 
verificar otras nuevas, se sujetarán las empre
sas á la regla prefijada.

Art. 4.° Queda prohibida en lo sucesivo 
toda emisión de obligaciones cuya amortiza

ción no pueda efectuarse con los rendimientos 
de las obras dentro del período de la concesión 
y sin acudir al mismo medio de crédito.

Art. 5.° Cada tres meses el Gobierno, con 
presencia de los estados trimestrales de situa
ción y de las noticias que reciba por conducto 
de los Gobernadores de provincia ó de los de
legados respectivos, publicará en la Gaceta ofi
cial el número, valor nominal ó interés sobre 
este valor délas obligacioues emitidas por cada 
una de dichas empresas, así como el importe 
del capital realizado y de la subvención reci
bida por las mismas.

Art. 6.° El Gobierno adoptará las disposi
ciones reglamentarias que considere conve
nientes para asegurar el cumplimiento de las 
disposicioues de esta ley.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
1ÍL M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AG O U.AR Y CORREA.

Obras públicas.— Negociado 5.* 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
a lo solicitado por ü . Antonio Amérigo, vecino de la 
ciudad de G uadalajara, ha tenido á b ien au torizarle 
por el término de un año para verificar los estudios 
de un ferro-carril desdo G uadalajara á Cuenca; en 
la inteligencia do quo por esta autorización no se con
fiere al peticionario derecho algund á la concesión 
del camino, ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos estudios le ocasionen, 
reservándose el Gobierno la facultad de conceder 
iguales autorizaciones á los que las soliciten, y elegir 
en tre  los proyectos que se presenten el que juzgue 
m ás conveniente á los intereses generales del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V.I. muchos 
años. Madrid 28  de Enero de 1862.

V EG A  DE ARRIM O.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO D I  LA GUERRA Y DE U LTRAM AR.

Excmo. Sr.: En vista de lo m anifestado por el 
Ministerio de M arina, de acuerdo con lo informado 
por el Capitán general del departam ento  de Cádiz, 
acerca del reconocimiento del vapor Santo Domingo, 
ántes Leopoldo /, presentado para el servicio de cor-

!
eos en tre  la Península y esa isla, con escalas en 
uerto-R ico y en la bahía de S am aná, de la isla de 
lanto Domingo: considerando que el referido buque 
lena las condiciones del pliego aprobado en 19 de 
unió último é inserto en la G aceta  de 22  del mismo 
nes, S. M. la R e i n a , de conform idad con lo m an í- 
estado por el referido Ministerio de M arina , ha ten i- 
lo á bien declarar adm itido el expresado b u q u e , e n  
íumplimiento de lo que determ ina el a rt. 10 de^ 
nencionado pliego de condiciones, y en el concepto 
¡ue la em presa hará ejecutar oportunam ente en di- 
dio b u q u e , á satisfacción del Capitán general del 
lepartam ento  de C ád iz, las obras necesarias para 
jue m onte los cañones de á 32 que debe llevar, con 
irreglo á lo prevenido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci- 
niento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
nuchos años. Madrid 30 de Enero de 1862.

LEOPOLDO O DONPÍELL 

5r. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .—  
Reunidos en junta  el 13 del co rrien te  el Coronel de i n 
fantería , Capitán de fragata D. Juan  Bautista Topete; el 
Capitán de fragata D. Ferm ín  Cantero; el de igual clase, 
Comandante de ingenieros D. Juan García de Lomas, y 
el Teniente de nav io ,  de Ingenieros, D. José Ramón de 
Santa Cruz ,  acompañados de los peritos co rrespond ien 
tes , pasamos, en cum plim ien to  de ordenes del Excelentí
simo Sr. Capitán general del departam ento , á practicar el 
reconocimiento del vapor Leopoldo / ,  su r to  en los caños 
de este a r sen a l ,  con objeto de cerciorarnos si este b u q u e  
reunia ó no las circunstancias  que se exigen en el pliego 
de condiciones inserto  en !a Gaceta de 22 de Jun io  del 
año próximo pasado, para desempeñar el servicio de con
ducción de correspondencia  en tre  la Pen ínsu la  y las 
islas de Cuba, Pueito-Rico y Santo Domingo.

Constituida la jun ta  á bordo del expresado vapor, se 
nos hizo entrega por los dueños del mismo de los planos 
del b u q u e ,  así como los documentos competentemente  
legalizados,  por los cuales se acredita  que es te ,  con el 
n om bre  de Leopoldo / ,  fue construido en Bélgica , en los 
astilleros de Mr. John Cocheril!,  en los años de 1833 
y 1856 para  la sociedad trasatlántica belga: en tre  los do
cumentos presentados aparece uno, por el cual consta que 
el vapor ha hecho tan solo los vi->jes s igu ien tes :  cuatro  
desde Anhverp  á New-York, v uno de Inglaterra  á la I n 
dia, y á su vuelta se puso en venta en Victoria Docks.

Hay además en tre  los documentos u n o ,  dado por la 
sociedad de Lloyd’s Register of British a n n d T o re ig n  Ship- 
p ing ,  por el que consta que este buque  se en cu en tra  
clasificado con la marca A. í.

Una vez examinados todos los documentos,  y visto es
tar conformes con los que  ¡re piden en  la condición 6.* 
del pliego, pasamos á practicar  un exam en detenido del 
buque ,  tanto en su casco y aparejo, como en sus m áquinas  
y demas partes que le constituyen. Del exam en practicado 
resulta  :

\.° Que el casco es de hierro y se halla dividido en 
cinco secciones independiente; ' , estando en muy buen  
estado de conservac ión;  los materiales empicados en su 
construcción so n ,  al parecer, de buena calidad, y sus 
dimensiones ó escantil lones son en nuestro  concepto las 
suficientes para  d a r  al bu q u e  la solidez necesaria  para 
desempeñar el servicio á que se destina.

Las dimensiones del b uque  son: eslora,  tomada en tre  
las perpendiculares á la quilla que pasan, una per la cara 
de proa de la roda á la a ltura  de la cubierta p r inc ipa l ,  y 
la otra por la cara  de popa dei codaste á la a ltura  del 
a rranque  de la bobadilla , 274 pies ingleses ; la manga es 
de 38 piés; y la capacidad dM vapor, haciendo uso de la

fórmula F—^  ^  ^  ^  a mandada o b se rv a r  en el a r -  
94

tí culo 5.° del pliego de condiciones, es de 1828 tone
ladas.

2* El a  
m ensiones <

oarejo del vapor es de brik-barca 
le  su arboladura son tas siguientes

’ ‘ ¿i
i ,  y las di*

NOMENCLATURA.

Largo desde cubierta, 
á la encampillada. Calcas.

' j..- ! 
Diimftr ©.

Pies. Pulgadas. Pies. Pulgadas. P u lgadas ,

44 0 14 4 30
49 0 14 6 39 .
49 0 12 0 19,8

15.5
9 .5

MíKfpIprn rlf* oavin v vphf.ho........................................................ 46 0 8 0

írlAm Ha iiunplp mavnr v nPOA ...................  • ............... 48 6 I 16 6 . > 
0 ilLIClll J U J llC tv  1 i 1 <71 Jf v i J U V p» vW» • ♦ • • • • • • * • •  • • • • ♦• í 5

Peñol.

Vppaa mavnr V dft tPinffilGtf?............................................ • * * . . . 74 6 4 0 19VClga IlldyUl j uo i& uiq'icuL# .
Idem de gavia y velacho,................................................................ 60 6 3 4 14
Idom ría ínanPLP 171 a VHP V dfi 171*03.............................................. 40 6 2 0 9lU c i l l  Uc JU d liC tc  u ia  j u i  y u o  p 1 uu• y ...................  .................
Idem de sobrejuanete de id em ,.................................................... 30 0 1. 4  ó

6
0 ' ) 
0 i

6,2

Mastelero de sobrem esana.................. .................. .......................... 0 l ó

i 5 11

Pico cangrejo de m esana ..........................................................................................................................

Idem de trinquete m ayor.................................................................
flanerpin Hp tr in n u e íe ................................... ...................................

43 
29
44

0
0
0

5
2

0
6
♦*

8 ,7
10
l tV jalig l ti C ti  iuquv4v» • . # • • • • • • • • • • • • • • • • •

Idem mayor............................................................................................

Rota Ion de foc .................................................... ..............................

49
53
55

0
0
6

»* **
♦*

12
2 5 ,5
14

Teniendo u na  superficie total de velas de 19.311 piés 
cuadrados ingleses, que conceptuamos arreglada al casco 
del b u q u e  , atendido el servicio á que se destina. La 
perchería  de la arbo ladura  es de buena  calidad, y todas 
sus ja rc ias  son de cáñamo; los cabos de labor son de aba- 
ca en su m ayor  parte; las mesas de guarn ic ión ,  sus her
rajes v í a  cancam ería ,  hallándose todo en  m u y  b u e n  e s 
t a l o  de vida y conservación.

3.° Las m áquinas  son de hélice,  con dos cilindros in 
vertidos,  de acción directa  y con d en sac ió n ; y las calde
ras, en núm ero  de cuatro, con tres  hornos cada una, son 
tubulares; las vá lvulas de comunicación é n t r e la s  mismas 
para hacerlas t rabajar independien tem ente  unas  de o tras  
tienen en nuestro  concepto necesidad de recorrerse ,  pues 
en el estado en que se halla la incomunicación, no es fá
cil de l levar á cabo, sobre todo con presiones superiores 
á las de 17 libras. Tanto las máquinas como las calde
ra s  se e n cu e n tra n  constru idas con so'idez y en buen 
estado de uso á juicio  de la comisión; el d iám etro  de los 
cil indros es de 60 pulgadas inglesas, v la fuc¡ za nominal

* N T A V
de las m á q u in a s ,  calculada por la fórmula F—

mandada observar en el art.  5.° del pliego de condiciones 
es de 431 caballos y 82 céntimos. La comisión creyó 
conveniente  h ace r  las pruebas de resistencia que se ind i
can en el art. 3.° de la condición 6.a: al efecto se cargaron 
las válvulas de la caldera de estr ibor  de popa con el peso 
correspondien te  á 40 libras por pulgada cuadrada; y des
pués de llena la caldera, se empezó á inyec tar  agua con la 
bomba , y no hubo  medio de conseguir  que el m anóm e
tro marcase más de 20 libras de p re s ió n ;  se exam inó  la 
caldera por todas partes, y no se vió salida alguna de agua, 
ni  por hornos,  ni por tubos, n i  por remaches; y b u sc a n 
do la causa de no poder levan ta r  la presión , no habiendo 
salidas de agua ,  como no las habia ,  se halló que el agua 
se pasaba á las demás calderas por no es ta r  bien_ajustadas 
las válvulas, saliéndose asimismo una no pequeña  c a n t i 
dad de a g u a ; en vista de este resultado se procedió á 
p ro b a r  las cuatro calderas á la vez cargando las válvulas 
convenientemente; se inyectó agua,  y  la presión se elevó 
hasta 32 l ib ra s ,  no pudiendO elevarse más p o rque  la 
cantidad de agua qu e  salia por los grifos y válvulas de 
ajuste  era superior á la que se inyectaba con la bomba; 
mas con esta presión no sufrió deformación a lguna la 
caldera ,  ni hubo  tampoco salida de agua, por cuya ra
zón la comisión cree que las calderas se ha llan  en  b u e n  
estado, habiendo tan solo necesidad de r e co r re r  y ajustar

las válvulas y grifos: en el trascurso de la prueba d é  mar 
en que la presión no excedió de 17 libras, pp se  notó i&U- 
guna salida de vapor, lo que dem uestra qué el nial estado 
de las válvulas y grifos solo se hace Sensible en  
elevadas, y con fas que no han de trabajar ordiOM’W nen-  
te. Las carboneras so n d e  h ierro, ocupando lps costados 
de las máquinas y calderas y un espacio dé 33 p iés á 
proa de las calderas. Las capacidades de las carboneras 
son las siguientes: la de proa mide 18.990 piés; las de los 
costados de las calderas 5.523 piés cúbicos , y las de  lps 
costados de las máquinas 4.401, haciendo un total de 28 .9(4  
piés cúbicos, que á razón de 35 piés cúbicos por tonela- 
da, dan 826 toneladas españolas de cabida, y teniendo l¿ s  
máquinas 431 caballos, nos resulta á una tonelada y 9 d e 
cim os por caballo nominal.

5 * Las cámaras de pasajeros de primera y segunde  
clase se hallan con todo lo necesario para el buen servi
cio, teniendo tan solo en sus camarotes, que son grandes 
y ventilados, el número de literas proporcionado pára la 
comodidad de los pasajeros: faltaba alguna partfí del ser
vicio, tanto de cama como de mesa, pero á juzgar por el 
que ya existía, este servicio era, no solo d ecen te , sino de 
lujo.

6.* El vapor se halla provisto de las piezas de respetp, 
tanto de arboladura com o de m áquinas, teniendo además 
ocho botes colgados en buen estado y  de dim ensiones pro
porcionadas aí tamaño del buque; el núm ero de ca la 
brotes y aparejo necesario para su uso , y tres anclas V 
tres cadenas proporcionadas al tamaño del b u q u e: tiene 
asimismo un cabrestante de hierro para levar ; y  dos á 
popa más pequeños para Jas faenas de atparrarse; tiene 
también dos grandes bombas de achique y 31 aljibes de 
hierro que miden 1.866 piés cúbicos ingleses, qftféá ra
zón de é l  cuartillos por pié, nos dan 113.816 cuartillos de  
agua, y  habiendo además dos condensadores capaces ¿le 
sum inistrar agua necesaria para los usos ordinarios, t i e 
ne también todas las cartas, plaiiós é  instruííientbs n ece
sarios para las necesidades de las qavegacionés qu e debe  
efectuar. De la comparación del tamaño del b u q u efccon la 
fuerza nom inal d é l a s  m áquinas creem os q ü ée sta á  d e s
arrollen una fuerza capaz de im prim irle la velocidad i n 
ficiente para con derrotas bien dirigidas y  en, ^ir^unstjip- 
cias ordinarias haga el servicio dentro de los lim ites i é  
tiempo que se señalan en la eótiaícion 13. El ádjunld £b- 
tado manifiesta las experiencias hechas en la mar á bordo 
dei vapor Leopoldo L  . ... .

Es copia.— Hay dos rúbricas.

M i n i s t e r i o d e  M a r i n a .-—Estado de las experiencias hechas á bordo del vapor Leopoldo I el 17 de E nero de 4 8 6 2 .
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OBSÉRYACiONES.

10h 27 
10 40 
11 0 
11 20 

* 12 0 
12 30 
12 44 
12 45 
1 0 
2 0 
3 10

Calmoso.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

N. E. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

S. 5° E. 
S.
Id.

S. 10° E. 
Id.
Id.
Id.

N .^ N .O .
Id.
N.
Id.

Llana.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Ninguno.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Proa 14 p iés )  
10 pulgadas.  J

Popa 17 piés j 
10 pulgadas. 1

Entre  la fa ro 
la de San Se
bastian  y el 
cabo de í r a -  
fa lgar ............

De vuelta  á 
Cádiz.

|  26 2 horas y 17 
minutos.

38
38
41
40
38
38
38

»
36
36
36

10.7
10.8
11.5 
11,4
11.6 
10,6 
10,6

»
10
9.8
9.8

11 millas y 38 
céntimos.

4
4
4
4
4
4
4
4 \ 
4

v 4 ( 
4 '

Toda.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 

Segundo  
grado de 
e s p a n  - 
sion.

15
16 
17
16
16 
15 
15
15
16 
16 
16

Popa. Proa. 
24 25 
24 26
23 26
24 26 
24 26 
24 26 
24 26 
23 25 
23 2o 
23 25 
23 25

1/2
1/2
i /2
1/2
1/2
1/2
1/2
K/%
1/2
1/2
1/2

364.4
364.4 
393,2 
383.6
364.4
364.4
364.4 

»
»
»
»

617,44
662.32
643,17
627,36

»
»
»
»
»
»

Cardiíf. 
Buena cali

dad.

10 libras y 3 
décimos.

En la bomba de la má^tiina de popa Sé fctó» 
taba un golpe.qu* se cree provenga do Alguna 
ligera cantidad de aire, qqp pud i^se epie^ dicha 
bomba, én cuyo casó él golpe deÉkpfrewrá-pp* 
niendo en la tapa un grifo |iáfa desalojar fel 
aire.

NOTAS.

1. A lasarme ve horas  y diez m inu tos  salimos del arsenal  de la C a rraca , pero hasta las diez horas y  veintisiete m in u to s  no empezaron las experiencias:  á esta hora  se marcó la farola de San Sebastian al E. (a) distancia dos millas, y  á las doce horas y cuarenta y cuatro minutos se marcó 
a torre del Labo de Trafalgar ai E. (a) distancia cinco y media millas, habiendo recorrido po r  consiguiente la distancia de veintiséis millas en dos horas y diez y  siete m inutos ,  desde las doce horas  cu aren ta  y  cinco minutos hasta las cuatro horas y diez minutos que se dió fondo en la bahía 

ae Ladiz navegamos con espansion y sin haber  tomado marcaciones por no ser  necesarias para las experiencias de m áqu ina .
2. Durante el tiempo de las experiencias ,  las m áqu inas  han funcionado con bas tan te  i rregularidad,  sin h ab erse  notado en ellas, otro inconveniente  que el de la bomba de aire de que se hace m ér i to ,  y el de calentarse  algún tanto el coginétede empujé, así como los dados de lá barra dé co

nexión de ja m aquina  de popa : siendo completamente nuevos  tanto la ba r ra  como los dados.
En la misma m áquina  se ha visto sólidamente  compuesta su mesa ó asiento, que  fué r o t a , según se nos ha m anifestado, por la b a r ra  de conexión y tapa de cilindro que fallaron á este b u q u e  en uno de sus viajes. sj
Las calderas han  funcionado bien produciendo sin  trabajo ja suficiente cantidad de vapor para el consumo de las m áq u in as ,  siendo buena  la combustión  que se verifica. En todo el t iempo q u e  estuvimos en la m ar  no se notó salida alguna de  vapor ni por el cuerpo de las calderas, tíi por 

las cañer ías ,  válvulas y grifos que le son anejos.  ' i »  n n i
3.^ El vapor de construcción en te ram e n te jd én t ic o  á la del Principe AUerto t iene como aquel el hélice por la cara de popa del t im ón :  su  gobierna ha sido b u en o  igualmente  que todos los movimientos que se h a n  n o tad o ,  siendo muy pequeña la trepidación que s§ nota en 1& popa, . „,. 

nnp i n ^UC 1̂)U(l l,e Pue(la h e v a r  los cañones que  se piden en la condición 5.a del pliego, necesita reforzar la obra m u er ta  en el sitio en que  deban colocarse : es asimismo de necesidad el ponerle  cuarteles y escalas en algunas escotillas,  y cambiarle una pieza de la Regala del castillo
K*S0 n  com ple tam ente  desprendida.  A bordo  del buque habia maestranza,  la q u e ,  según se nos dijo ,  se ocupa en hacer  estas reparaciones.
o- De la fuerza efectiva en caballos que manifiesta  el estado, se ha reducido el 32 por 100 de pérdida por efecto de rozamientos.
Arsenal de la Carraca 20 de Enero de 1 8 6 2 .= Ju a n  García de Lomas.—Juan Bautista T o p e te .= F e rm in  Cantero.— José R. de Santa Cruz.— Fs copia.— Hav dos rúbricas.

p  Mj n k t e r i o  d e  M a r i n a .— D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .—  
staclo Mayor do Artillería de la Arm ada.— Junta s u o e -  
° r  facultativa.— Sesión del dia 16 de Enero de 1862.— 
n junta superio r  facultativa compuesta de los señores 

que a contincion se expresan,le ida y aprobada que fué el 
*¡ de la a n te r io r ,  se dió conocimiento por el Secretario 

© un oficio del Excmo. Sr. Capitán general del depar ta 
mento, que  decía así:

« C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  
l a d i z . -—Debiendo empezar m añana  á las nueve  el rcco -  

ocimiento en el arsenal,  del vapor Santo Domingo, para 
si reúne Jas condiciones convenientes al servicio de 

orreo trasatlántico, se servirá  Y. S. disponer se verifique 
©> que corresponde, con respecto á su a r m a m e n to , en los 
mismos términos q u e  se verificó el del Príncipe Alberto , 
Y con sujeción á los párrafos del art.  5.° del pliego de 
ondiciones, cuya copia le remití  en  oficio de 13 de Di- 
íembre último, dándome Y. S. parte  del resultado.

Dios guarde  á Y. S. muchos años: San Fernando  12 de 
 ̂ * °62 .= José  María de Bustillos.— Sr. Coronel del 

uerpo de Estado Mayor de Artillería de la Armada.»
En su consecuencia nombró una comisión compuesta

del Teniente Coronel, Jefe del detall,  D. Domingo C asade-  
vante, y el Capitán Comandante interino del pa rque  D. E n 
r ique Barrie y Labros, la que  tras ladada  al expresado v a 
por á la hora y di * determinado, presenta el siguiente in 
forme á la Ju n ta  en el dia de hoy.

E s t a d o  M a y o r  d e  a r t i l l e r í a  d e  l a  A r m a d a  .— Relación de 
la artillería  y armamento presentado á bordo del vapor 
Santo Domingo, de la compañía de vapores-correos tra 
satlánticos, ante los que suscriben , comisionados por la 
citada Junta para la inspección de que trata el Iieal de
creto de 19 de Junio del año próxim o pasado.

a r t i l l e r í a  y  a r m a m e n t o .

Dos cañones de h ierro ,  cal ibre  de 115 milímetros.
Dos cu reñas  ord inar ias  de Marina. -
Yeinte cureñas  rayadas  de Enfielo, con sables, b a y o 

netas y vainas.
Yeinte sables de abordaje  con sus vainas.

PÓLVORA , ARTIFICIOS Y OTROS EFE CTO S.

i Cincuenta cargas de á una y  media l ibras de pólvora, 
cada una  en sus correspondientes  saquetes de lanilla.

Dos mil car tuchos  embalados para  carab ina  rayada.
Dos mil cápsulas fulminantes.
Treinta y seis cohetes de señales con rabizas.
Treinta y seis luces de bengala.
Un envase  de cobre  para  pólvora.
Un envase de madera para la cartuchería.

CDSERVAC IONES.

1.a Los efectos relacionados son nuevos ,  á excepción 
de las cureñas,  y todos se bailan en  completo buen  e s ta 
do deservic io.

2.a No h ay  en  el vapor n ingún  proyectil  para  las p ie 
zas de arti llería .

Carraca 15 de E nero  de 1862. =*El C ap itán , Enr ique  
B a r r ié .= E l  Teniente  Coronel , Domingo Casadevante.

Terminada la sesión se acordó pasar copia del informe 
al Excmo. Sr. Capitán general del departamento.

San Fernando  16 de Enero de 1862 .=E l Teniente  Se
cretario, José G oozalez .=E l  Capitán,  Tomás de Lora.—El 
Capitán Comandante in terino  del p a rq u e ,  Enrique  Bar
r i ó .— El Capitán Subdirector  in te r in o ,  Félix María de 
L la n o s .= E l  Teniente  C o ro n e l , Jefe del d e ta l l , Dom in

go Casadevante.— El Corone!, Vicepresidente, José López 
Pinto.

San Fernando  17 de Enero de 1 8 6 2 .= E s  copia .«=ElTe- 
niente  Secretario, José Gonzalez.=V.° B.*— El Coronel Vi
cepresidente , José López P in to .= E s  copia.— Hay dos r ú 
bricas.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.

REA L DECRETO.

En el expediente y autos de competencia entre 
el Gobernador de la provincia de Búrgos y el Juez 
de prim era instancia de su c a p ita l, de los cua
les resulta que habiendo ordenado la Dirección ge
neral de Obras públicas que de la cantidad consig
nada como fianza por D. Eustaquio Domínguez, ve
cino de Búrgos, contratista para la reparación de

ciertos trozos de carretera de primer órdeo> sa
tisfaciesen los jornales que adeudaba, descoaíaudo 
préviamente la cantidad que correspondía ai Estado 
por los perjuicios ocasionados con la falta de cum - 
plimiento del contrato, comunicada esta órdpn por 
el Gobernador de la provincia de Búrgos á Domín
guez, contestó que habia hecho cesión de bienes 
á sus acreedores ante el Juez de primera instan
cia de aquella capital, y le era por lo misino in
posible presentar los tálbties dé dépááito áte sué Ifefc- 
zas que se le reclamaban; y dirigida en su consecuen
cia la reclamación por él mismo Gobernador al Juez 
de primera instancia, dió este auto en 29 de Enero 
de 1861, que comunicó por contestación..¿i Gober
nador, resolviendo, después de o irá  los Síndicos é e l  
concurso, que no habia lugar á remitir los talones 
de depósito que se pediárn y obraban en \h bája



de la frfdvincia, en consideración á que con los bienes 
del deudor debia pagarse á sus acreedores por or
den de graduación que les correspondiera, y á que 
anunciado, como estaba ya legalmente el concurso, á 
él debian venir todos los que se creyesen con dere
cho á los bienes concursados :

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió al Juez de inhibición, insistiendo 
en la reclamación de los talones de depósito, por 
cuanto representan la fianza presentada por Domín
guez por consecuencia de un contrato celebrado con 
la Administración para un servicio público:

Que el Juez, después de llenar las formalidades 
establecidas para la sustanciacion de estos conflictos, 
so«tuvo su jurisdicción en el concepto de que el jui
cio de concurso, como universal, atrae á sí el cono- 
oimiento de otro cualquiera , y de que teniendo el 
Estado reclamaciones contra el contratista, hoy con
cursado Domínguez, debia establecerlas ante el Juez 
que conoce de la legitimidad y preferencia de acree
dores ;

Y que el Gobernador, conforme con el Consejo 
provincial en su segundo dictámen, insistió en está 
competencia.

Vistos los artículos 19 y 20 de los pliegos de con
diciones que sirvieron de base para las contratas de 
carreteras sobre que versa este negocio, en que se 
previene que al terminar la contrata si el contratis
ta hubiese cumplido con cuanto es de su obligación 
se le exhibirá el certificado correspondiente para que 
pueda devolvérsele la fianza , y que todas las cues
tiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia de 
estos pliegos de condiciones se resolverán con arreglo 
á lo que establece el art. 39 de las generales:

Vista la 30 denlas condiciones generales para las 
contratas de obras públicas , de Caminos, Canales y 
Puertos, aprobadas por Real £rden de 18 de Marzo 
de 4846 , en que se previene que los libramientos á 
buena cuenta y su importe se entregarán precisa
mente al contratista en cuyo favor se hayan remata
do las obras, ó á persona legalmente autorizada por 
él, y nunca á ningún otro, aunque se libren despa
chos ó exhortos por cualquiera Autoridad judicial 
para su detención, pues que se trata de fondos pú
blicos destinados al pago de operarios y materiales aco
piados y no de intereses particulares del contratista, 
y únicamente del residuo que quedase después de 
hecha la última recepción de las obras, con arreglo á 
las condiciones de la fianza, si no hubiese sido ne
cesario retenerla para el cumplimiento déla contrata, 
podrá verificarse el embargo dispuesto por las refe
ridas Autoridades:

Visita la condición 38 de la propia Real orden, que 
establece que si el empresario dejase de cumplir su 
contrata en el tiempo estipulado, quedará de hecho 
rescindida, sin que tenga derecho para hacer la menor 
reclamación; y que encaso de verificársela rescisión, 
la Administración podrá continuar las obras según 
tuviere por conveniente, dejando subsistente la fian
za del contratista como garantía hasta la conclusión 
y recepción final de las ob ras, según las condiciones 
de la primera contrata :

Vista la condición 39 de la misma Real orden, 
según la cual los contratistas renuncian el derecho 
común en todo lo que sea contrario al tenor de estas 
condiciones, sujetándose á las decisiones y Tribuna
les establecidos por las leyes y órdenes v igentes: 

Visto el art. 11 del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, que determina que en la ejecución y 
venta de los bienes en que haya de hacerse efectiva 
la responsabilidad de los contratistas y sus fiadores* 
se procederá sumariamente y por los trámites de la 
via de apremio, con arreglo á lo que para la recau
dación de tributos y  de créditos del Fisco establecen 
las leyes é instrucciones de Hacienda pública:

Vitóos el párrafo primero, art. 1 .° del reglamento 
del Consejo Real de 30 de Diciembre de 1846 y  el 
Real decreto de 17 de Julio de 1849, según los cua
les corresponde al Consejo Real, hoy de Estado, co
nocer de las demandas contenciosas sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos de los rema
tes y  contratos celebrados directamente por el Go
bierno ó por las Direcciones generales de los diferen
tes ramos de la Administración:

Visto el art. 46 de la ley de 17 de Agosto de 
1860, quedetermina que el Consejo de Estado cons
tituido en Sala de lo Contencioso será oido sobre la 
resolución final de los asuntos de la Administra
ción central cuando pasen á ser contenciosos, y seña
ladamente respecto al cumplimiento, inteligencia, res
cisión y  efectos de los remates y contratos celebra
dos directamente por el Gobierno ó por las Direccio
nes generales de los diferentes ramos de la Adminis
tración 'civil ó militar del Estado para toda especie 
de servicios y obras públicas:

Cansiderando:
4.* Que con arreglo á las disposiciones sucesiva

mente citadas, la Autoridad administrativa es exclusi
vamente competente para conocer en la via guber
nativa y en la contenciosa de las cuestiones relativas 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
ló§* contratos celebrados por la Administración para 
tódá especie de servicios y obras publicas:

2.° Que no puede ménos de estimarse como rela
tiva á uno de los efectos de las contratas celebradas 
con la Administración por Domínguez la cuestión que 
sa  presenta en este negocio sobre si los depósitos de 
fianzas que prestó para aquellas contratas Domín
guez han seguido los trámites prescritos en las dispo- 
sidones citad as, y han de seguir los que falten con 
arreglo á las mismas ó han de pasar ó tenerse por 
pasados en todo ó en parte á los bienes del concurso 
en que entiende el Juez de primera instancia de 
Búrgos:

3.* Que la indicada cuestión no puede ménos de 
estimarse al propio tiempo como cuestión prévia ad
ministrativa en el concurso, y los interesados en el 
mismo concurso habrán de deducir ante la Autoridad 
de est<e órden respecto á esta cuestión cuantos re
cursos crean procedentes;

Goaferínándome con lo consultado por el Consejo 
deE átado en p leno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Admmfstráéftm.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocien
tos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JQ Pfe XUE PO SA D A  H E R R E R A .

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.°

El Presidente de la Junta general de distribución 
á A  crédito extraordinario para las inundaciones me 
dice con esta fecha lo que sigue:

«E xem oSr.: Tengo el honor de participar á V. E. 
h a h #  ingresado en poder de esta Junta general la

cantidad de 460 r s ., producto de la suscricion abier
ta en las oficinas del periódico titulado La Regene
ración  para socorro de los desgraciados que han 
sufrido pérdidas á consecuencia de las inundaciones 
ocurridas el año de 1860 en varias provincias del 
reino. Al propio tiempo ruego á V. E. que se sirva
dictar las disposiciones oportunas á fin de que en
nombre de la Junta se dén las gracias al director del 
mencionado periódico y á las demás personas que han 
contribuido ai fomento de dicha suscricion.»

Y en su vista la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que se dén asimismo las gracias en su Real 
nombre á V. S. y á las personas á quienes se refie
re la Junta en la preinserta comunicación, siendo 
al propio tiempo la voluntad de S. M. que esta reso- 
cion se inserte en la Gaceta para conocimiento del 
público.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 10 de Enero de 1862.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Director del periódico L a Regeneración.

 --
R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO

DE LA GUERRA.

Infantería.
25 Enero 1862. Al Director general.—Resolviendo que 

los segundos Comandantes D. Leodegario de la Vega y 
Pazos y D. Marto Espadero y López pasen respectiva
mente al batallón cazadores de Barbastro y provincial 
de Alcalá de Henares.

Al mismo.—Nombrando Coronel del regimiento de Bai
len á D. Nicolás de Verda y Pizarro.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Oficial 
primero de Administración militar de la Armada D. Ra
món Rivalta y Roca.

Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Conce-. 
diendo pensión á Ramón Moya y García.

Al mismo.—Id. á Domingo Rodríguez y Bello.
Al misino.—Id. á Luis de Val.
Al mismo.—Id. á Quintina Perez.
Al mismo.—Id. á Francisco Garrido y González.
Al misino.—Id. á Francisco Estrella y Molina.
Al mismo.—Id. á D. Tomás Tejerina y Diaz.
Al mismo.—Id. á Francisco Santos y Águndez.
Al mismo.—Id. á Leoncio Ramos y Hernández.
Al mismo.—Id. á Tomás Redondo y Sánchez.
Ai mismo.—Id. á Baltasara del Rio y Bara.
Al mismo.—Id. á Pascual Espósito, conocido por Mi

randa.
Al mismo.—Id. á Magdalena Hernández Caselle.
Al mismo.—Id. á Genadio Escuredo.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando j 

el retiro concedido provisionalmente alTeniente de infan- j 
tería segundo Ayudante de plaza D. Frane seo Picó. j

Al mismo.—Id. el nombramiento de Comandante m i-  i 
litar y político de Bontoc, hecho en favor de! Capitán de i 
infantería i). Jacinto S do.

A! Director general de Infantería.—Concediendo el ;> se 
al ejército da Fd:pinas en su empico al Ten ente D. Ca
simiro Pardo y Mariiuez.

Sanidad militar.
 ̂ 27 Enero. Al Director general—Concediendo licencia 

ai segundo Ayudante farmacéutico D. Eduardo Gómez 
Sanroman.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Juan Fernandez y Martín.
Al mismo.—-Id. á Juan González y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Antonia Magdalena y Aguirrezábal.
Al mismo.—Id. á Fermin Barran y Saforcada.
Al mismo.—Id. á Gregorio Martín y García.
Ai mismo.—Id. á Miguel García y Herrero.
Al mismo.—Id. á Luis Martínez y Martínez.
Al mismo.—Id. á Dionisia Ballesteros y González.
Al mismo.—Id. á Andrés Pabon y Reyes.
Al mismo.—Id. á Baltasar Fernandez v Vázquez.
Al mismo.—Id. á Francisco Malvo y Aragón.
Al mismo.—Id. á Angel Diaz Barrante y Rodríguez.
Al mismo.—Id. permiso para pasar á Málaga á Dona 

María del Cármen Moral.
Al Sr. Ministro déla  Guerra y Ultramar.—Concediendo 

pensión á Doña María Asunción González y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Doña Dionisia Larrimbe v Pipaon.
AI  mismo.—Aprobando las pagas de tocas concedidas 

á Doña Angela Sierra y Suarez.
Al Director general de Administración militar.—Conce

diendo las dos pagas de tocas á Doña Carlota Salazar y 
Cano.

Al Comandante general de Ceuta.— Negando pensión 
á Doña Josefa Aranda y Diaz.

Caballería.
28 Enero. Al Director general.— Aprobando el pase 

del Alférez D. Amador López á la remonta de Granada.
Al mismo. — Concediendo licencia al Capitán D. Juan 

Ramírez.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Francisco Falcon.
Al mismo.—Id. abono de tiempo al id. D. Francisco 

López Perella.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. trasla

ción de reemplazo al Comandante Don José Vidarte.

Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo el premio 
de 112 rs. al obrero Luis Fajardo.

Al mismo.—Id. el de 30 rs. al sargento primero Ni- 
Golás Bar redo.

Al mismo.—Id. igual premio al id. Meliton Espin.
Al mismo.—Id. el de 10 rs. al cabo primero Cristóbal 

Manresa.
Ingenieros.

Id. id. Ai Ingeniero general.— Concediendo el premio 
de constancia de 30 rs. al mes al sargento primero Zaca
rías Fernandez y Rico.

Al mismo.—Id. al id. Manuel Suarez y Romero.
Al mismo.—Aprobando que pase á ocupar la vacante 

de Coronel de la Plana Mayor de Ingenieros de Santo Do
mingo el Teniente Coronel del cuerpo D. Francisco Fer
nandez de Córdova.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general.—Concediendo el 

premio de constancia de 90 rs. al guardia D. Juan 
Moral.

Al mismo.—Id. el de 120 rs. ai id. D. Lucas Vivían y 
Molina.

Al mismo.—Aprobando propuesta para la provisión 
de un cabo en el cuerpo á favor de D. Juan Cabrerizo é 
Isla.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Aprobando el regreso á 

la Península del primer médico D. José Seijó.
Al mismo.—Disponiendo sea baja en el cuerpo el mé

dico de entrada D. Fr ancisco Tornes.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse á D. F ran
cisco Gamarra y Gutiérrez , Comandante segundo Jefe 
del 6.* batallón de infantería de Marina.

Retirados.
Id. id. AI Capitán general de Cataluña.—Negando al 

soldado licenciado Juan Sentenach el relief de un premio 
que solicita.

Infantería.
29 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Capitán D. Juan Alvarado y Soto.
Al mismo.—Id. al id. D/Lorenzo García de la Rosa.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Cipriano López Cua

drado.
Al mismo.— Id. al id. D. José Barrachina y Ji- 

meno.
Al mismo.—Id. al id. D. Beremundo Portal y Diaz.
Al mismo.—Id. al id. D. Felipe Gallego y Mira.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Adrián Martínez.
Al mismo.—Id. rehabilitación en su empleo al id. Don 

Luis Alvarez y Ordoño.
Cuba.

Id. id. Al Capitaú general de Cuba.—Concediendo el 
empleo de Mayor de Administración militar de Santo Do
mingo al Oficial primero D. Guillermo Soto y Mo
rillo.

Infantería.
30 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Subteniente D. Pedro Caparros y Muía.

Al mismo—Aprobando el permiso concedido para ve
nir á la Península al Teniente D. José López Illana.

Al de Administración militar.—Concediendo el premio 
de constancia de 15 rs. al mes al sargento segundo Euge
nio San Nicolás v Martínez.

Al mismo.—Id. el de 30 rs. id. al sargento primero 
Francisco Moreno Leirano.

Ingenieros.
31 id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al 

Subteniente alumno D. Pompeyo G >doy y Godoy.
Al mismo.—Id. el premio de constancia de i rs. al mes 

al soldado José Vicente González.
Al mismo.—Id. al id. Ra f aé l  Gurin y Sastre.
Al Capitán general de Galicia.—Concediendo permiso 

para construir una casa á D. Germán Mcnacho.
Al de Cataluña.—Id. para construir dos cuadras á 

D. Francisco Fullot.
Al de las islas Baleares.—-Id. para construir un tin 

glado á f). Rafaél Oliver y socios cordeleros de Palma.
Al mismo.—id. para circuir con un enverjado un ter

reno á D. Miguel Calafell.

Sanidad m ilitar .
Id. id. Al Director general.—Destinando al primer ba

tallón del regimiento infantería del Infante al Ayudante 
médico D. Cayetano Yulla.

Al mismo.— Disponiendo que el primer Médico D. Juan 
López de Ochoa empiece desde luego á prestar sus servi
cios en el hospital de Sevilla.

Vicariato.
Id. id. Al . Vicario general castrense.— Nombrando Ca

pellán del regimiento del Rey del ejército de Cuba á Don 
Rafaél Barranco y Martínez.

Al mismo.—Id. Subdelegado castrense de la diócesis de 
Oviedo á D. Juan Alvarez.

Ai mismo.—Concediendo licencia al Capellán D. A n 
drés Sempere.

Cruces.
Id. id.—Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo pensión en la sencilla de San 
Hermenegildo á D. Francisco Cornil y Sola y D. Manuel 
Fuertes.

Al Director general de Infantería.—Concediendo la cruz 
de id. á D. Sebastian Gomila y Sala.

Al misino.—Id. á D. Marcial Llórente y Fociños.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Girón y Martínez.
Al mismo.—Id. á I). Nicolás Canalejo é Hidalgo.
Al mismo.—Id. á i . Manuel Uraga é Iradin.
Al mismo.—Id. la piaca de id. á Id. Felipe Gironda y 

de IIaro.
Al mismo.—Id. cruz de id. á D. Francisco Figueras y 

Figueras.
Al mismo.—Id. á 1). José Vaamonde V Malvido.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Villalonga y Gelabert.
Al mismo. —Id. á D. Manuel Montuno y Martínez.
Al de Caballería.—Id. á D. Francisco Marqués y Es

cobar.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Rufíl y Blanco.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. Juan 

Campos y Montero.
AI mismo.—Id. á D. Victoriano Suarez y Vales.
Al mismo.—Id. á D. Beni to  Fernandez de la Pradilla.
Al Ingeniero general.—Id. á D, Nicolás Cheli y Ji

ménez.
Al mismo.—Id. á I). Ramón Madina y Porbeta.
Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. Juan Herrera y 

Freijeiro.
Al mismo.—Id. á D. José de Echevarría y Martí.
Al mismo.—Id. á D. Segundo de la Portilla y Gu

tiérrez.
Al de Castilla la N u e v a . —I I. á D. Vicente Moreno y 

González.
Al de Canarias.—Id. ¡vaca de id. á D. Joaquín Rave- 

net y Marentes.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. á D. Mariano de Luna 

y Vargas.
Monte-pio.

Id. id. AI Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á  Doña 
María Manuela y Doña Francisca Nieto y Maya.

Al mismo.—Id. á Doña Pascuala Lafatga y Aso.
Al mismo.—Id.á Doña Mariana Costa y Gilí.
Al mismo.—Id. á Doña Ana Castañeda y Sánchez.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Comandante 

graduado D. Gregorio Jiménez y García.
Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Vicente Soler 

y Ortega.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Pedro Carrillo de Albor

noz y Guillantam.
Al mismo.— Id. al id. D. Luis Hernández V Romero.
Al mismo.— Id. al id. D. Víctor Alvarez Novoa y Vá

rela.
Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Antonio La- 

maestre y Moreno.
Al mismo.—Id. al Oficial segundo de Administración 

militar D. José Terrees y González.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Doña Antonia Francas y Cois.
Al mismo.—Id. á Rita Ramona Mesas y Gallardo.
Al mismo.—Id. á José Navarro y Castillo.
Al mismo.—Id. á D. Antonio GalvezGañero y Padilla.
Al mismo.— id. á Fructuoso de Arriba y Luis.
Al mismo.—Id. á Benigno Merchan y Merchan.
Al mismo.—Id, á Gregorio García y Justo.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Estados mayores.—Con

cediendo retiro al Coronel D. José Real y Reina.
Al de Caballería.—Id. al Capitán D. Felipe Escalada 

y Arteaga.
Al mismo.—Id. al id. D. Alejo García y Jiménez.
Al mismo.—Id. al Capitán I). Joaquín Sena Albuxech.
Al m ism o—Id. al Teniente D. Pedro Elío y Ortela.
Al 11081110=—Id. al sargento segundo Manuel López 

Linares.
Al de Infantería.— Id. al segundo Comandante D. Ma

nuel de Gándara y Waudosel.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Andrade y Moreno.
Al mismo.—Id. ai id. D. Manuel de la Mata y Torre.
Al mismo.—Id. al id. D. Andrés Ormaeche y Uzunaga.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Chacón y López.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Teniente D. Trini

dad Campos Quintero.
Al mismo.—Id. retiro al Subteniente D. José Ferrer 

y Beret.
Al mismo.—Id. al sargento primero Buenaventura 

Gimat y Puig.
Al mismo.—Id. al tambor mfyor Bernardo García 

Alonso.
Al mismo.—Id. premio de constancia de 120 rs. al 

mes al mismo interesado.
Al mismo.—Id. retiro al cabo primero Pascual ]Jordan 

y Torres.
Al mismo.-—Id. al cabo segundo Sinforiano Alonso 

Rivera.
Al mismo.—Id. al soldado Angel Alonso Martínez.
Al mismo.—Id. al id. Francisco Chalen y Forcá.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Jiménez y Torres.
Al mismo.—Id. al id. Juan Saló y Soler.
Al mismo.—Id. al id. José Escones y Martínez.
Al mismo.—Id. al id. Claro Bartolomé Martínez.
Al mismo.—Id. al id. Ramón Díaz Gutierre?.
Al mismo.—Id. al id. Pedro Manzaneque y Campaya.
Al mismo.—Id. al id. Tomás Cobos y Domínguez.
Al mismo.—Id. al id. José Soler y Avillano.
Al mismo.—Id. al id. José Antonio López García.
Al mismo.—Id. al id. Pulicarpo Calderón Delgado.
Al mismo.—Id. al id. Angel Lara y Cano.
Al de Guardias civiles.—Id. al Capitán D. José García 

Osorno.
Al mismo.—Id. al sargento primero Ventura Sancho 

Garrido.
Al mismo.—Id. al cabo primero Jacinto Caslelló y Mar.
Al mismo.—Id. al guardia Pedro Gascón San Martin.
Al mismo.—Id. al id. Francisco García Huertas.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al sargento 

segundo Diego Luengo Redondo.
Al mismo.—Id. al id. Froilan Gutiérrez Rodríguez.
Al mismo.—Id. al cabo segundo Cristóbal Dopico Guer

rero.
Al mismo.—Id. al id. José Menendez Castro.
Al mismo.—Id. al carabinero Juan Hernández Carrera.
Al mismo.—Id. al id. Mariano Vizcaíno Alvarez.
Al mismo.—Id. al id. Ibginio Zapata Nieto.
AISr. Comandante general de Alabarderos.—Id. al cabo 

del cuerpo D. Rafaél Briasco y Villasclaras.
Al Capitán general de Aragón.—Id. traslación de r e 

tiro al Teniente D. Rafaél Marcuello y Franco.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo re 

tiro al segundo Comandante D. Miguel Abril y Pórtici.
Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del 

Teniente Coronel D. Baltasar Gómez y González.
Al Director general de infantería.—Destinando con as

censo á Cuba al primer Comandante D. Lázaro Bonilla v 
Valdivia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Enero de 1862, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso

de casación seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Toro y en la Sala primera de la Real Audiencia de Va
lladolid por Manuel Talegon y otros contra Ramón de Tie- 
dra y consortes sobre entrega de ciertos bienes:

Resultando que Miguel ta legon , casado y sin hijos, 
otorgó en 18 de Agosto de 1834 una cédula testamentaria 
ante el Fiel de fechos de Tagarabuena y cinco testigos de la 
misma vecindad, por la que, después de legar á su padre 
y sus hermanos varias ropas, instituyó h-Tedera desús  
bienes á su mujer Cipriana Talegon , prohibiéndola ena - 
jenarlos hasta no vender primeramente los suyos propios, 
añadiendo que después los cogieran su padre y sus herma
nos con la bendición de Dos y la suya , que así era su 
voluntad:

Resultando que al fallecimiento de este testador, de 
mandó su padre Francisco Talegon en 29 de Octubre del 
mismo año á la viuda Cipriana Talegon , pidiendo se de 
clarase nula la última voluntad de su citado hijo, y á él 
su heredero abintestato en concepto de legítimo y forzo
so; y que habiendo pedido la Cipriana que absolviera 
ciertas posiciones, quedó el pleito en tal estado:

Resultando que entre las escrituras que otorgó en No
viembre de 1834 el Escribano de número de la ciudad de 
Toro D. Juan María Santistéban se halló un pliego del 
sello 4.° del mismo año, que principiaba «Noviembre 24, 
escritura de transacción y convenio entre Francisco Tale
gon y Cipriana Talegon, viuda y vecina del lugar Taga
rabuena, » y siguiendo en blanco el resto del papel, al fi
nal de la última llana estaba la firma de Francisco Tale
gon y de Manuel Fumar , testigo á ruego , y dentro una 
nota escrita en papel común , expresiva de que el F ran
cisco y la Cipriana Talegon se convenían en transigir y 
sobreseer la instancia que el primero había promovido 
contra la segunda sobre nulidad del testamento otorgado 
por el Miguel su hijo y marido respectivo, quedando en 
propiedad y posesión para la Cipriana la tercera parle de 
los bienes que á su defunción correspondían á aquel de 
su legítima materna, y del Francisco las otras dos terceras 
partes, siendo testigos los ^ u e  se expresaban:

Resultando que los mismos interesados otorgaron una 
escritura pública en 6 de Abril de 1835, en la que, ha
ciendo mérito de los antecedentes expuestos y de lo que 
habían convenido por la precedente transacción, dijeron 
textualmente ; y que ahora para que se reintegrase de dicho 
quinto también habían convenido, por virtud de la pre
sente, que todos los bienes, asi muebles, raíces, como semo
vientes que aportó el Miguel al matrimonio con la Cipriana, 
y que los estuvieron poseyendo duranle él, correspondían á 
aquel por su legítima materna; que todos ellos quedasen en 
beneficio de la misma en usufructo y propiedad, dejando la 
Cipriana para el Francisco los demas bienes que no tuviesen 
tal preferencia y existiesen del caudal, bien fuesen entrega
dos por el mismo Francisco á su hijo Miguel por cuenta de 
su paterna, ó bien de los que apareciesen gananciales en 
lo que duró el matrimonio, disfrutando ámbos otorgantes 
respectivamente y sin contradicción ni oposición alguna, los 
que pudiesen pertenecer por los expresados conceptos; sin 
poder uno ni otro reclamar en ningún tiempo contra este 
convenio y transacción, quedando además la Cipriana por 
estar satisfecha de los bienes del caudal de su marido con 
la responsabilidad y obligación de pagar todas las deudas 
que resultasen contra el mismo, según disponía la ley: 

Resultando que, en cumplimiento del convenio prece
dente, procedieron en 2 de Abril de 1846 Francisco Ta
legon y su nuera Cipriana, casada ya en segundas n u p 
cias con Ramón deTiedra, uno de los actuales demanda
dos, á hacer ante el Fiel de fechos de Tagarabuena y tres 
testigos la liquidación y respectiva entrega de los bienes, 
V se dieron por entregados y satisfechos de lo que les 
correspondió haciendo las renuncias y protestas consi
guientes:

Resultando que Ramón deTiedra y su m ujfr  Cipriana 
Talegon otorgaron testamento de mancomún en 29 de 
Agosto de 1S55, instituyéndose mutuamente herederos 
usufructuar i.!-, mediante á r.o tenerlos forzosos yen pro
piedad á sos p u ie; t s y sobrinos respectiv >s ,* que lo 
eran por p..rte de la C iprina Jos hoy demand idos:

Resultando que á la muerte de esta en 1857 fue citado 
á ju ié o  de conciliación su viudo Ramón de Tiedrapor los 
herederos de Francisco Talegon, en cuyo acto le pidieron 
les entregase los bienes que constituían el tercio de los 
que á su fallecimiento dejó este á su esposa Cipriana por 
la cédula testamentaria de 18 de Agosto de 1834, con los 
frutos y rentas que hubiesen producido desde el falleci
miento de la misma; y que habiéndose opuesto á ello el 
demandado, se dió por terminado el juicio:

Resultando que á solicitud de los mismos Manuel Ta
legon y consortes declaró el Juez de primera instancia de 
Toro, por auto de 10 de Diciembre de 1857, precedidos 
ios requisitos legales, que la memoria hecha y firmada 
en 18 de Agosto de 1834 era el testamento de Miguel Ta
legon, sin perjuicio de tercero, y mandó protocolizar el 
expediente en la secretaría de Tagarabuena:

Resultando que en 5 de Febrero de 1858 Manuel Deo- 
gracias y Pedro Talegon, Lorenzo Alonso y Manuel de 
Tiedra, en representación estos dos de sus hijos, p resen
taron demanda pidiendo se condenara á Ramón de Tie
dra á que pusiera á su disposición todos los bienes que 
por fallecimiento de Miguel Talegon quedaron en poder 
de su esposa Cipriana, ya como capital aportado al m a 
trimonio ó como gananciales adquiridos durante é l ,  los 
cuales se encontraban en poder del demandado, segundo 
marido de la misma, con los productos que hubiesen ren
dido y rindieran desde la muerte de aquella hasta su en 
trega, y alegaron que los habia peseido la Cipriana como 
heredera usufructuaria de su primer marido; y que h a 
biendo fallecido sin haber vendido ni tenido necesidad 
de vender bienes algunos, era llegado el caso de que se 
cumpliese la voluntad de Miguel Talegon, consignada en 
su testamento, conforme á la cual debian pasar sus bie
nes á su padre y hermanos, y por tanto á los demandan
tes por muerte del primero en 9 de Agosto de 1854: 

Resultando que Ramón de Tiedra solicitó se le absol
viese libremente de la demanda exponiendo para ello que 
no procedía contra él por reclamarse bienes que corres
pondían á la herencia de Cipriana Talegon, de la cual era 
usufructuario, y otros los herederos propietarios, contra 
los cuales debia dirigirse cualquiera reclamación que ver
sase sobre los propios bienes: que no se determinaba la 
clase de acción que se ejercitaba: que en el juicio de 
conciliación pidieron los demandantes el tercio de los bie
nes de Miguel Talegon, y ahora pedían todos los que ha
bia dejado, lo cual demostraba la contradicción é incerti- 
dumbre con que obraban: que habia alteración en la cé
dula testamentaria original, pues se habia convertido en 
la partícula disyuntiva y, diciendo que después pasasen 
los bienes á su padre y hermanos, y que además la de
manda cirecia de fundamento legal, toda vez que en v ir
tud de la escritura de 6 de Abril de 1835, con la cual vi
no á robustecérsela de 24 de Noviembre de 1834, Francis
co Talegon, como única persona legítima , tanto por la 
ley, como por la voluntad de su hijo Miguel, llevó el acto 
de institución de heredero de este á un término ya con
sumado, y del que ninguno podía reclamar con derecho: 

Resultando que á instancia de los demandantes se per
sonaron Roque, Félix, Carlos, Ramón y María, Angela Ta
legon, herederos propietarios instituidos por Cipriana, 
que dedujeron la misma pretensión que Ramón de Tie
dra, alegando iguales fundamentos:

Resultando que al replicar los actores en vista de los 
documentos que este último presentó rectificaron su de
manda reclamando las tres partes de los bienes en que 
consideraron dividida la fincabilidad del tes tador, una 
porque este pudo disponer legalmente de e l la , como lo 
hizo en favor de ellos, fallecida que fuese su mujer, y las 
otras dos en concepto de herederos de Francisco Talegon, 
á quien la misma las debía entregar en virtud de la 
transacción que celebraron:

Resultando que después de insistir los demandados en 
la solicitud que tenían hecha se recibió el pleito á p rue
ba , y practicadas las que articularon unos y otros, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia en 27 de Abril 
de 1859, que modificó la Sala primera-de la Audiencia de 
Valladolid por la que pronunció en 19 de Mayo de 1860, 
declarando válido y subsistente el testamento de Miguel 
Talegon y de ningún valor ni efecto las excepciones con
tra él opuestas, condenando á Ramón de Tiedra tenedor 
de los bienes que por muerte de Miguel Talegon queda
ron en poder de su mujer Cipriana Talegón á que los 
entregase dentro del término de 30 dias a Manuel Deo- 
gracias y Pedro Talegon , Manuel de Triedra y Lorenza 
Alonso, á estos en concepto de padres de Eugenio W en 
ceslao, Eladia y Marcos Tiedra Homobono y Rafaél Alon
so con los frutos percibidos desde la contestación de la 
demanda, y mandando inutilizar el papel blanco de la 
escritura de 24 de Noviembre de 1834 ;

Y resultando que contra este fallo interpusieron los 
demandados recurso de casación por haberse infringido 
en su concepto la ley 34, tít 14, Partida 5.a, porque de
mandándose los derechos de Francisco Talegon , y ha
biendo mediado una  transacción sobre los mismos, esta
ba concluida para sus herederos la acción de petición de 
herencia estimada por la sentencia , estando fuera de su 
lugar las citas legales que hacia, así como la declaración 
de nulidad de la escritura de 6 de Abril de 1835, tanto 
por no haberla pedido nádie ni poderse hacer de oficio, 
como por no ser aplicables al caso los Reales decretos de 
31 de Diciembre de 1829 y 23 de Mayo de 1845, c itán
dose en este Supremo Tribunal como infringidas tam 
bién :

1.* La ley 8.*, tit. 6.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, que es la 24 de Toro que ordena «valga la mejora 
de tercio y quinto aunque se anule el testamento en que 
se haga,» en obedecimiento de la cual,  la sentencia no 
ha podido declarar válido y subsistente el de Miguel Ta
legon sino en la parte en que legal y racionalmente in
terpretado se debia entender mejorada su mujer Cipria-

na, es decir, en el tercio de todos los bienes hereditarios 
de qne po.lia disponer libremente el testador :

2.° Las leyes 1 /  y 2.a, tít. 20, libro 10 de Li Novísima 
Recopilación, pues si el testamento en cuestión fué nul0 
no hubo más heredero abintestato que el padre y está 
infringida la 2.a, y si es valido no se respetó en la sen
tencia el derecho de disponer libremente de la tercera 
parte, v sí solo es válido en la parte que debe entenderse 
como mejora, se han infringido ambas y al mismo tieiu- 
po por la citada en el párrafo anterior :

3.° Las leyes 1.a y 3.a, tít. 1.°, lib. 10 de la Novísima 
Recopilación, así como la de 34, tít. 14, Partida 5.a, toda 
vez que por la 1.a se ordena aque en cualquier manera 
que parezca qué uno quiso obligarse queda obligado,» y 
por la 3.a «que cualquiera que se obligue por cualquier 
contrato de compra ó vendida ó troque ó por otra causa 
ó razón cualquiera ó de otra forma ó calidad si fuese 
mayor de 25 años, aunque en tal contrato haya engaño 
que no sea más de la mitad del justo precio, si fuesen 
celebrados los tales contratos sin dolo y con buena fé 
valan, y aquellos que por ellos se hallan obligados sean 
lenidos de los cumplir» pues en este juicio los deman
dantes no han probado ni intentado probar que en el 
contrato de transacción ce ebrado por Francisco Talegon 
con la viuda de su hijo Miguel hubiese engaño que exce
diera de la mitad del justo precio, ni mucho ménos que 
fuese celebrado con dolo y sin buena fé.

4.° La doctrina legal que se desprende naturalmente 
de la regla 12 del derecho, tít. 34 de la 7.a Partida admi
tida por la jurisprudencia de todos, los Tribunales de 
«que nadie puede trasmitir á otros, iutervivos ni mortis 
oausa lo que no tiene ó le corresponde.»

5.® Las leves 1.a y 3.a del tít. 1.°, lib. 10 de la Novísima 
Recopilación, y la 7.a, tít. 13 de la Partida 3.a al descono
cer la Real Audiencia de Valladolid la obligación, com
promiso y conlrato que contiene el papel de 2 de Abril 
de 1846, hecho ante el Fiel de fechos de Tagarabuena y 
tres testigos, pues si bien uno de los considerandos se 
refiere á la declaración de los peritos calígrafos para 
declarar ineficaz al objeto que se presentó dicho papel, se 
han infringido las leves 117 y 118 del tít. 18 de la Par
tida 3.a, como lo demuestra su simple lectura, y que no 
está en oposición con el art. 317 de la de Enjuiciamiento 
civil, refiriéndose á cosas distintas y que nada tienen 
que ver entre sí:

Y 6.° La ley 16, tít, 22 de la Partida 3.a, toda vez que 
el fallo declara la nulidad de la escritura de 6 de Abril 
de 1835 que no se habia solicitado ni habia para que 
hacer de oficio esa declaración.

Vistos siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

ConsiJerando que es un hecho reconocido por los li
tigantes que para finalizar el pleito suscitado por Fran
cisco Talegon sobre la nulidad del testamento que otor
gó su hijo Miguel en 18 de Agosto de 1834 , se verificó 
una transacción que después se hizo constar por la escri
tura pública de 6 de Abril de 1835:

Considerando que contra este documento nada se ha 
expuesto ni alegado, antes por el contrario apoyándose 
en él los demandantes como fundamento de su acción, 
pidieron determinadamente por su escrito de réplica las 
dos terceras partes de la herencia que reclamaban:

Considerando que los vicios atribuidos á la referida 
escritura por no haberse extendido su copia en el papel 
correspondiente , ni tomado razón de ella en el Oficio de 
hipotecas, no afectan á su validez, ni pueden desvirtuar 
su mérito y eficacia legal en cuanto á la transacción, por
que no se trata de perseguir una linca determinada ó de 
exigir gravámenes impuestos sobre ella, ni aquel defecto 
era insubsanable ;

Y considerando por consiguiente que , prescindiendo 
la sentencia de la transacción mencionada, y declarando 
válido y subsistente el testamento de Miguel Talegon, que 
por la misma se calificaba de inoficioso, ha infringido la 
h‘\ 34, tít. 14 de la Partida 5.a, y la 16, tít. 22 de la 3.a, 
citadas en el recurso , porque resuelve cuestiones que no 
han sido objeto de la demanda ni del pleito ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso, y en su consecuencia casamos la senten
cia pronunciada por la Sala primera de la Audiencia de 
Valladolid en 19 de Mayo de 1860.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , manda
mos y firmamos— Ramón López Vazquez.=Antero de 
Echarri.— Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin de Pal
ma y Vinuesa. == Pablo Jiménez de Palacio. =  Laureano 
Rojo de Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicado;).=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vi
nuesa, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia , estándose celebrando audiencia pub ica en 
la misma, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 28 de Enero de 1862.= Luis Calalraveño.

AN UNCIOS OFICIALES.
D irección general de Consum os, 

Casas de Moneda y Minas.
El dia 7 de Marzo próximo tendrá lugar en Jaén y en 

las minas de Linares una segunda subasta para contratar 
el surtido de 400 arrobas de aceite de oliva que se con
sideran necesarias para las atenciones de aquel estable
cimiento durante el corriente a ñ o , bajo el tipo máximo 
admisible de 56 rs. cada arroba , y con sujeción á lo es
tipulado en el pliego de condiciones que S3 hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en los puntos del 
remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato del surtido de aceite á las minas de Li
nares en el año de 1862, se compromete á cumplirlas y á 
entregar en el cerco de San Fausto 400 arrobas al precio 
d e  cada una.

Fecha y firma.
Domicilio en

Madrid 29 de Enero de 186 2 .=  El Director general, 
José Gener.

D irección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 14 de Fe

brero próximo, á las doce de su m a ñ a n a , para la adju
dicación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Cañellas, situado en la carretera de Galaf á Villanueva, por 
Igualada y Villafranca, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 40.100 rs. vn. en cada uno, que 
es el precio del actual arriendo; pero con la condición es
pecial de que el arrendatario no tendrá derecho á pedir 
la rescisión del contrato, ni indemnización alguna, aun
que á su recaudación pudiere afectar la explotación de 
cualquier ferro- carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Barcelona 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 1861, 
cuya observancia es obligatoria asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda existir, y no se 
halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.600 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igentes , y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la su b a s ta , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción de 10 de Di
ciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos pot 
la instrucción antes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
primera mejora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo, por lo ménos, 
de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudien- 
do ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no ba
jando de 100 rs. vn. cada una.
* En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones/tendrá lugar el remate de a r r i e n d o  
del portazgo de Suria , situado en la carretera de Manresa 
á Solsona, en esta corte y en Barcelona ante el Sr. Gober
nador de la provincia, por la cantidad de 20.410 rs. vn 
anuales, debiendo ser de 3.400 rs. vn. la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Madrid 31 de Enero de 1862.= El Director genera 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha de 31 de Enero de 1862, y de las condi^ 
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación efl 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo de..j 
se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo con es* 
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en le t ra .)

(Fecha y firma del proponente.]



NÚM ERO 1.

INTERVENCION GENERAL MILITAR. SECCION SEGUNDA. PROVISIONES.

E st a d o  del coste q u e , p o r té rm in o  m ed io , han  tenido po r tr im estre s  y año en  el de  1861 la ración de p a n ,  
cebada y p a ja ,  considerando  estas ú ltim as al respecto  de 6 cuartillo s y  de 12J4 lib ra s  re sp e c tiv a m e n te  
en los d is tr ito s  que  se e x p re s a n , p o r adm in is trac ión  d ire c ta , com parado  con el tipo  del p resu p u esto .

T R IM E ST R E S.

1.° 2 .° 3.° 4.°
AN CAL.

DISTRITOS. Pan. Cebada. Paja. Pan. Cebada. Paja. Pan. Cebada. Paja. Pan. Cebada. Paja. P an . Cebada. Paja.

Rs. es. Rs. es. R s.cs. R s.cs. Rs. es. R s.cs. R s.cs. Rs es. R s .c s . Rs. es. Rs. es. Rs. es. R s . t s . Rs. es. R i. es.

Castilla la Nueva............. 81 2,99 99 84 2,95 9o 82 3,40 28 90 3,94 1,39 84j 3,32 1,08

C ataluña............................ 89 3,76 1,36 86 3,11

4,69*

1,22 91 3,30 96 3,62 

4,11

1,13 9 f 3,45 1,23

Andalucía.......................... 93 4.50

4.50 

3,99 

3,41 

4,62

1,69 98 1,54 95 4,38 1,46 95 1,40 $5 4,42 1,52

Valencia.................... .... .. 1,02

82

1,27

1,56

93 4,85 1,11 94 4,17 4,08 1,02 4,19 1,08

1,92

*98 443

4,32

1,13

Galicia........... ..................... 85 4,10 1,66

72

87 4,68 1,58 88 4,51 85 1,68

A ragón............................... 79 68 73 2,69 76 2,53 74 82 2,61 71 77 2,81 71

G ranada............................ 97 91 94 4,93 1,15 87 3,78 79 86 3,94 1 91 4,32 96

Castilla la Vieja............... 73 2,78 69 71 3,05 68 74 3,93 89 78 4,83 1,01 74 3,65 82

E xtrem adura.................... 81 2,72

4,08

3,34

3,68

64 82 4,18 84 85 4,69 1,34 86 4,89 1,27 83 4,12 L02

N avarra. .................. .. 76 1,65

1.03 

1,36

1.04 

»

72 3,90

3,80

1,60 73 4,06 1,38 81 3,86 1,60 75 3,97 1,56

Búrgos................................ 69 67 1,03 68 4,23 1,32 71 3,38 1,66 69 3,69 1,24

Vascongadas...................... 77 77 3,82 1,22 82 4,28 1,41 87 4,49 1,56 81 4,07 1,39

Baleares.............................. 93 3,67 82 3,81 99 1 89 3,78 1,05 96 4,20 1,12 90 3,86 1,05

Canarias (con tratado)... » » » » »1 * » » » » i » 1,04 5,24 2.485

P r f l r . i f t  m A r l i n  p .n  l n s  1 í  d i s t r i t o s 87 3,71
3,60

4.10
4.11T in o s  n rp sn n iiA sto s 75

En contra del nresunnestn 0,12 o, ti
¿>

)>
A f a v o r . ..  . , » 1,10

NOTAS. 1.a Las diferencias que se observan  entre el coste de la ración de pan , cebada y paja de unos á otros t r i
m estres, consisten, por una parte , en el alza que progresivam ente fueron adquiriendo los cere-ales, 
y por otra que afecta en un órden inverso , en la dism inución de los gastos de administración que 
se alteran según la mayor ó menor fuerza de cada factoría, y tam bién á causa de la compra y  en
tretenim iento del m aterial.

2.a Para ob tener el precio medio general se ha  tenido en cuenta la fuerza de cada distrito.
3.a Aunque el distrito de Canarias está contratado á precios más altos que el térm ino medio de los 13 d is

tritos adm inistrados, su importe no influye para el térm ino medio general, n i aun en la cu a rta  cifra 
decimal.

Madrid 20 de Enero de 1862.=M anuel de Moradillo.==Es copia.

N Ú M E R O  2 .

INTERVENCION GENERAL MILITAR. UTENSILIOS.

E stado que manifiesta lo que en cada uno de los distritos militares y trimestres del año 1861 ha tenido de coste la cama m ilita r , el juego de utensilios y el
com bustible y alumbrado adquirido para el suministro en los distritos administrados; el precio de contrata en los subastados, y el resultado que ofrece la com
paracion de unos y otros valores con los tipos fijados para el presupuesto.

CAMAS. JUECrOS DE U TEN SILIO S AR R O BA S DE ACEITE. AR R O BA S DE CARBON. a r r o b a s  d e  l e ñ a .

l / r tri Precio l.rr tri Precio l.er tri Precio l.*r tri Precio l.ep tri Precio
DISTRITOS mestre. 2.° 3.° 4.a medio. mestre. 2.* ¡

3.° 4.° medio. mestre. r 3.° 4.* medio. mestre. 2.* 3.# 4.° medio. mestre. 2.* 3 / 4." medio.

ADMINISTRADOS. Rs. es. Rs.cs. Rs.cs. Rs. es. Rs. es. Rs. es. Rs. cs^ Rs. es. Rs. es. Rs. e s . Rs. es. Rs. es. Rs.cs. Rs. c í . Rs. es. Rs. es. Rs.cs. Rs.cs. Rs. es. Rs. es. Rs. es. Rs.cs. Rs.cs. Rg. C8. Us.'cf.

Cataluña................. 2,86 2,08 2,35 6,02 3,33 0,32
i1

1,77 1,74 2,05 1,47 64,90 57,40 65,48 66,38 63,54 5,21 5,23 5,29 5,49 5,30 2,20 » » 1» 2,20
Andalucía.............. 3,41 2,91 2,85 2,75 2,98 1,53 1,38 1,15 1,26 1,33 67,12 65,37 63,19 59,42 63,77 5 69 5,13 4,91 4,73 5,11 2.75 2,4( 1,98 1,68 2,20
Valencia................. 2,08 2,26 1,79 2,31 2,11 1,23 2,22 1,77 2 , 6 6 1,97 72,96 71,71 7 í ,74 76,78 73,55 5,24 5,81 5,63 5,97 5,66 2,87 » » » 2,87
G alicia................... 2,32 1,90 2,12 2,16 2,12 1,19 1,451 1,22 1,25 1,23 76,82 72,64 68,10 69 71,64 4,81 5,58 5,70 4,60 5,17 1,67 2,68 1,49 1,50 1,83
Granada.................. 6,36 2,54 3,36 1,75 3,50 U 2 0,73 0,39 1,02 0,94 61,30 55 70,52 50,87 59,42 6,75 6,96 7,(1 5,22 6,51 » » » »
Extrem adura......... 5,01 5,17 5,15 5,13 5,11 2,44 1,24 1,51 1,51 1,67 77,68 75 67,5.3 67,53 71,93 3,82 3,86 )) » 3,84 1,69 » )> » 1,69
N avarra.................. 2,08 3 48 1,95 1,87 2,34 4,89 4.74 2 30 2,50 3,61 81,67 57,17 68 70,32 69,29 4,94 4.27 4,26 4,10 4,39 » 5,18 1,87 4,65 2,90
Burgos.................... 3 2,94 3,69 3,67 3,32 3,86 5,34 5,47 5,34 5 91 81,19 72,70 75,21 80,02 4,73 4,98 6,50 5,32 5,38 4,54 3,48 3,49 2,07 3,39
Provincias Vascon

gadas.................. 2,31 2,33 2,29 2,2! 2,28 4 2,64 2,81 2,52 2,99 73,65 87,34 83,40 81,13 81,38 5,14 4,58 4,05 4,16 4,48 » » » » »
Islas Baleares. . . . 1,91 3,12 3,66 2,36 2,76 2,64 2,76 3,11 2,10 2,65 66,57 69 65,16 6 8 64,93 4,14 4,67 4,65 4,37 4,46 2,48 » » 1,16 1,82
Islas Canarias.. . . 3,46 5,93 4,14 5,35 4,84 2 , 1 2 3,10 5,81 2,14 3,29 86,84 84,24 89,63 88,52 87,31 7,20 9,68 8,90 8,89 8,67 1,23 .1,65 1,92 2,04 1,74

CONTRATADOS.

Castilla la Nueva.. )) » » » 4,11 » » » » » « » 61,15 » » » 7,21 » » » » 4,79
Castilla la V ie ja ... » » » ». 4 » » » » » o » » 64 » » » » 3,9 i » » » » 1,12
Aragón.................... » » » » 5,07 » » Ü 0,74 » » » » 57,38 » )> » D 6,82 » » » » 1,12
Presidios menores. » » » » 5,86 » )) » » 1,50 » » 53,44 )) » t » 7,27 • » » » » 2,63

Precios medios ge
nerales del año. » » » » 3,58 » » » » 2,19 )> » » » 68,18 )) » o )) 5,61 » » )) 2,91

Tipos del p resu
puesto. . . . . . . . » » » » 4,30 » » )> » 1,30 » » » ;) 55,69 » » » J> 5,32 » » )>

Diferencia en favor
de los primeros. » » » » 0,72 » » » » » » )) » )) » » )) » » » » »

Idem en c o n tra .. . » » » » » » » » )) 0,89 » » » ;) 12,49 )) » » » 0,29
■

» » » » »

ADVERTENCIAS. 1.a No se establece comparación en el artículo de leña, porque habiendo sustituido á este sum inistro el de carbón por Real orden de 23 de Octubre de 
1855, no se tiene aquel en cuenta al formarse los presupuestos, si bien está permitido su uso en los casos que no sea posible hacerse del último, 
según dicha Real orden, para los cuales se comprendió en los contratos confeccionados con posterioridad , y por efecto de los que aparece empleada 
la leña en varios distritos de los administrados.

2.a Como se vé , el objeto más importante del ramo de utensilios , que es la cama militar , resulta 72 cents, más económico que el tipo de presupuesto; ea 
los juegos, que lo es de corta significancia, hay algunas diferencias en sentido contrario por las construcciones que se han hecho para relevar el ma
terial desechado, procedente de los asientos y completar el necesario de los cuarteles y cuerpos de guardia , mejorando sus condiciones con arreglo 
á los tipos adoptados recientem ente para esta clase de efectos. Las diferencias que también aparecen en el propio sentido respecto del aceite y carbón, 

-tienen su explicación natural en el alza que han sufrido los valores de estos artículos á la que tendrían que sujetarse hoy unas nuevas contratas si se 
tratara de restablecerlas ó de continuarlas en los distritos donde existen en la actualidad,

Madrid 20 de Enero de 1862.*=Manuel de Moradillo.==Es copia.

N U M ER O  3.

INTERVENCION GENERAL MILITAR. SECCION SEGUNDA. HOSPITALES.

E stado  del precio m edio q u e  por trim estres y  año h a  tenido en  el de 1861 la estancia  de  hosp ita l a lim e n 
ticia y m ed ic inal, verificándose el serv icio  p o r c u e n ta  d irec ta  del E s ta d o , com parado con el tipo d e  p re 
supuesto .

PRECIO MEDIO EN LOS TRIMESTRES ANUAL.
DISTRITOS.

PRIMERO. SE GUNDO. TERCERO.

—— —\

CUAR'fo Rs. vn.

Castilla la N ueva.......................................................................... 6,6513
6,3567
7,7485
7,1943
6,6354
5,7909
6,9131
6,4968
6,1307
7,1418

6,2088
7,2987
7,3760
7,6207
6,5403
5,4858
6,5250
6,6362
6,8696

6,3818 
6,7121 
6,9817 
7,7627 ;

6,4821 
6,7062 
6,944 i

6,4310 
6,7684 
7,2618

Cataluña........................................... ...............................................
Andalucía.......................................................................................
Valencia........................................................................................... 7,3640

6,8886
5,3372
7,2265

7,4871
6,7811
5,5567
6,7763

Galicia__ _. . .  .............................................................................
A ragón............................................................................................
Granada...........................................................................................

7,0604
5,6129
6,4409

Castilla la Vieja..................................................... ....................... 6,^769 9^0512 7,2402
Extrem adura................................................................................... 7,3240 5 ’7393 6,5159
N avarra .................................................. .................................. .. 7,2283 7,2147 7,6985 7,3200
Búrgos.................................................................  ........................ 8,4083 7,6132 8,5098 8,4284 

9,1214 
6,1275 
8,2716

8,2399
Vascongadas...................................................................................
Baleares.............................................................................................
Canarias...........................................................................................

8,7728
7,2287
8,1110

7,1085
6,2361
8,4003

8,3225
6,7983
8,3035

8,3313
6,5976
8,2716

99,5789

Precio medio anual que da por resultado el de la suma de los hospitales militares administrados por
cuenta directa dividida por los 14 d istritos........ .....................................................................................................

Precio de abono á los hospitales civiles........... . 7 .....................................................................................................
7,4127
5

12,1127

P recio m edio e e n e r a l ............ 6,0563
Precio p resupuesto ............................................................. 5,8000

D iferencia  contra  el orecio  de nresuD uesto ................. 0,2563

OBSERVACION IMPORTANTE.

El precio á que según todos los datos consultados para la formación del presupuesto de 1861 resultaba la 
estancia, pero que no fué el que prevaleció en atención á haberse mandado bajar 4 9 céntimos de real 
por cada una por la depreciación que pudieran tener los artículos de inmediato consum o por el buen

Precio medio seneral míe ha tenido de ro s te ........................................................................................... . 6,0563

D iferencia d efin itiva  en  el cá lcu lo  contra el nresunuesto  ñor estancia 0,0663

NOTA. La diferencia que se nota de mayor coste en  unos trim estres que en otros no consiste en el aumento acci
dental de los precios de artículos de inm ediato consum o, toda vez que estos se adquieren en general por 
medio de subastas, particularm ente en los hospitales de alguna im portancia; reconoce por causa p r in 
cipal el movimiento de la enferm ería, puesto  que cuando es menor el número de estancias el coste es 
m ayor porque hay gastos generales que no es dable reducir y  afectan sin embargo á ia misma, cualquie
ra que sea su núm ero; así como también se notará que en los trim estres prim ero, tercero y cuarto a u 
menta el coste, pues que entónces el conscimo de combustible y alum brado es más grande.

Madrid 20 de Enero de 1862.==Manuel de Moradillo.«=Es copia.

Junta de la Deuda pública.

Secretaria.

Estado demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este día para la adquisición de 
la Deuda amortizable de primera y segunda clase, así interior como exterior, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 
75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JONTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA:

Am o r t iz a r l e  d e  p r im e r a  c l a s e , 33,35 p o r  I 0 0 . - I d em  d e  s e g ü n d a  i n t e r io r , (6,(2 p o r  (0 0 .- Id em  íd . e x t e r io r , (7,46 r o n  100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio á que 

ofrecen su venta.

Ciriaco N avarro Viiloslada. , . ,
José León Calabaza....................
^•guel Aroca..............................
¿°aquin Domingut z de Riezu.
El m ism o..............................* . .
Antonio Cárlos de V alen tín . . .

José Sem pau...............................
José M artínez .......................
Adolfo Naranjo y G utiérrez
El m ism o ...................................
El m ism o.................................
El m ism o.....................................
El m ism o.....................................
El m ism o . .  .............
José Paradas...............................
Cayetano O ru é . ..........................
Juan José Ortiz y López...........
Angel Calvo y M artin...............
• ° a n  G arcía........................
Castro E lguera. . . .
Andrés C o rra l..
Manuel B iarro te . . . .

80.000
338.372
132.000

1.520.000
880.000 

14.631
100.000
305.000
75.000

200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000
175.000

45.000
20.000

2.200.000 
25.000

149.887
250.000 

21.000.000

33.25 
34
34.90
35.90
35.60
15.90
15.25 
16,70
16.90 
16,65
16.50 
16,55
16.60 
16,61 
16,62
46.90 
16,60
16.75
16.75
16.50 
16,60 
18 
18

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. Nomina!. Cambio. Efectivo.

D. Ciríaco Navarro Viiloslada......... 80.000 33,25 26.600

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Luis Alvarez U nzueta............................ ................. 4 00.000 15,25
Antonio Carlos V alentín ........................................  14.631 15,90

15.250
2.326

114.631 17.576

Madrid 29 de Enero de 1862.: 
te , J. Sierra.

= E l Secretario, Antonio Bruno Moreno.-=V.a B.a= E l Director general, Presiden-

Estado d e m ostrativo  del resultado de la subasta  ce
lebrada este  dia para la adquisición de c ré 
ditos de  l a  D euda del Tesoro p roceden te  del p e r 
sonal , c o n  arreglo  á  lo p revenido en la ley de 31 
de Julio de  1855 y en la R ea l o rden  de 7 de Di
ciem bre d e 1857.

CAMBIO F : L- O.> POR LA JUNTA PARA QUE SIRVA DE TIPO
en LA s u b a s t a : 20,67 p o r  100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos  que  han hecho 

las proposiciones.

im por te  n o -  

minítl.

Cambio 
á que 

ofrecen su 
venta.

El mismo..............................
Ildefonso Pardos de Azagr;
Francisco A lvarez.............
Ignacio Masferrer...............
Santiago Rubio...................
El mismo..............................
José Zapatero......................
José María O vuelos...........
Celestino Ortega..................
El mismo................................
El mismo................................
El mismo...........................

i .
1.000.000

100.000
1.600.000

408.587
500.000
500.000  
344.560  
300 000
200.000
300.000
100.000  
100.000

98.927  
100 000  
100.000  
100.000  
100.000  

81.778  
100.000  
160.000

20.74  
20 80
20.79
20.89
20.98
20.98
20.99
20.75
20.90
20.80  
20,80  
<90 QA

Sujetos que  han hecho 

las proposic iones.

Im por te  no

minal.

Cambio 
á que 

ofrecen ^u 
venta.

D. Manuel de Orive......................
EduardoGuiliermo de Torres. 
Francisco de San liornan. . .  
Román P. López....................

1.400.000
118.442
2 (0 .000

4.000.000

20,89
20,70
20,80
20,75

El mismo..............................
El mismo..............................
Andrés S ie rra .....................
El m ism o............................
El mismo..........................

ZU,oU
20,79
21
20.74 

•j 20,75
4 »  A  < vA

El mismo................................... 50 000 
50.000  

500.000

20,75
20,80
20,80
20,80
20,80
20.70
20.70 
20,74
20.70

Sebastian Martínez
I 2 20, /y

El m ism o.................................. El mismo................. 20,74
El mismo................................... El mismo..........

20,74

El mism o.................................. 500.000 El mismo.......................
20,94

Laureano Moreno....................
Manuel de N ovales...............

34.978
200.000

El mismo...........................
El mismo..........................

1 OU.UUU 
100.000
(80.0001 Oh Aaa

20.94
20.94

El m ism o.................................. 300.000
400.000

El m ism o... 20,99
El m ism o................................... El mismo.....................

I oU.UÜU 
(80.000 
(80.000 
(80.000 
(00.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
800.000
300.000
100.000 
.  3.891
199.000 
100-000
400.000
400.000 
20.(69 
18 4(5

297.000 
(60.000
600.000 
(00.000 
(00.000 
64.270 
28.982

428.000
200.000
400.000
400.000
380.000 
(00.000
340.000 
(00.000

40.231 
20.000 
31.350 
((.648 
78 000 
43.433 
23.239 
21.939 

1.000 000 
1.000.000
1.000 000
i  A  A A  A  A  A

20,99
El m ism o................................... 199.000 El mismo............... 20,99
El m ism o................................... 565.000 20.79

20.80  
20,79
20.70
20.70
20.70
20.70
20.70
20.70

El mismo..................... 20,99
El mismo.................................. 100.000 F.1 m i s m o .  . . .

20,99
Emilio C arm ona.....................
Antonio D orronsoro..............
El mismo...................................
El mismo...................................

1.000.000
160.000
160.000
160.000

Cárlos D orrien........................
José Antonio de Larrazábal!
El mismo................................’
E l m is m o ..............

21
20,90
20,74
20,94

El m ism o.................................. 200.000 Eugenio B riz .. . .
20,84

El mismo................................... 160.000 El mismo...............
20,73

El m ism o.................................. 103.000 El mismo............
20,68

El mismo...................................
Juan G arro ...............................
El mismo................... ..............
Feliciano Izquierdo................
S. de Loidi.................................

24.352
100.000
136.000  

32.260
260.000

20.70  
21 
20,80  
21 
20,68  
20,68
20.70
20.70  
20,82
20.74  
20,84  
20,80
20.75

Ramón de Soria.................
José María C astillo...
Pedro de las Rivas........
Manuel Estébez...............
Ramón Sabatier

20,73
20.75
20.75 
20,84 
20,90

El mismo...................................
El mismo...................................
El mismo..................................
Epifanio S anz.. ......................

300.000
300.000
200.000  
400.000

E! mismo..............................
Cláudio Tejedor...............
E. M arín........................... ,
Trinidad Mata.. .

20.77
20.77  
20,74  
21

El mismo..................................
El mismo..................................
José María Polo.......................
Miguel P lassard......................

36.101
120.000

20.497
200.000

El mismo............................
Marcelino R. y Herreros.
Gervasio González.........
El mismo............

20,80
20,99
20,80
20,90
«iñ OK

Antonio Taboada.................... 100 000 20,99 José G onzález.... sin n i
Juan José Ortiz y L ópez .. .
Antonio Alvarez......................
Faustino de San R o m án .. . .  
El mismo...................................

74.000  
38.475  

300.000  
320 000

20,70
20,75
20.90
20,85

El mismo............................
El mismo.....................
El mismo.....................
El mismo........

250, / 4
20.74
20.75 
20,79

El mismo.................................. 330.000 20,85 El m ism o... . 20,80
El mismo................................... 50.000 20,85

20,98
El mismo.. . 20,85

20,90
20,95Gerardo Alonso..................  . 50.303 El m is m o .....................

Francisco Domínguez........... 1.000  000 20,94 El mismo............
El m ism o... ..........................
El m ism o ,...............................
El mism o..................................
Basilio de la Presilla..............
El mism o..................................

500 000
386.000  

1.000.000
200.000  
200.000

20.89
20.89  
20,94  
2(r,75 
20,80

Eugenio López.........................
Antonio Cárlos de Valentín .
El mismo..................................
Pedro de las Rivas.................
J o s é  K p r n 3 n H P 7

20,95
20,89
20.65
20.65
20.65

El mism o.................................. 2 0 0 . 0 0 0 20,90 Juan García 20,62
Nicanor de A rana..................
El mismo...................................
Abdon Moreno.........................
El mismo..................................
El mismo..................................

500.000  
400 000

23 908
100.000  
100.000

20.83
20.83 
20,75  
2¡0,80 
20,80

Juan José Ortiz y López.
Manuel Monasterio..........
Manuel de Novales.........
Evaristo Alonso.........
El mismo........ ..

20,64
20,55
20,60
20,60
20.59
20.59El mismo.................................. 500.000 20,80 El mismo..........

El mismo.................................. 100 000 20,85 El mismo........ 20,59
El mismo.................................. 400.000 20,86 El m ism o....

1 .uuu.ouu
Í  A D A  A A A

20,59

El mismo.................................. 100.000 20,87 El mismo........
1 .UUU.UUU
A A A A  A A A

20,59
El mismo..................................
El mismo..................................
El mismo..................................
El mismo..................................
El mismo....................... ..
Nicanor de A rana ..................
Santiago Rubio.......................

100.000 
100 000
340.000
110.000  

62 866
1.000.000

558.000

20,88
20,89
21
21
21
20,84
20,74

El mismo...........................
Luis Prieto..................*
El mismo.................
El mismo..................... ’ ’ *
El m ism o......................’
El mism o...
El m ism o...

1 .UUU.UUU 
1.000 000 
1.000.000
4.000.000
1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1 000 000

20.59
20.59
20.59
20.59
20.59 
20 59
20.59

Proposiciones admitidas.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Juan José Ortiz y López................................................................... 43.433
Luis Prieto, 6 proposiciones de 1.000.000 rs. cada una..........  6.000.000
Evaristo Alonso, 6 proposiciones de á 4,000.000 rs. cada una. 6.000.000 
El mismo, p3rte de 1.000.000 de rs.............................................  909.840

20,55
20.59
20.59
20.59

8.925
1.235.400
1.235.400 

187.336

12.953.273 2.667.061

Madrid 30 de Enero de 1862.= 
J. Sierra.

~El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.° B.°=El Direcloi1 general, Presidente,

Dirección general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

Minas.
Debiendo proveerse con arreglo á lo dispuesto en el 

reglamento del cuerpo de Ingenieros de Minas dos pla
zas de auxiliares facultativos, dotadas con el sueldo de 
6,000 rs. Los que deseen aspirar á ellas presentarán 
sus solicitudes en esta Dirección general hasta el dia 5 
de Marzo, acompañando los documentos exigidos en las 
disposiciones de dicho reglamento que se copian á con
tinuación.

Madrid 3 de Febrero de 1862.*=E1 Director general, Jo
sé Joaquín Mateos.

Artículos que se citan.
Art. 37. Para optar ai cargo de Auxiliar facultativo 

se necesita ser mayor de 20 años, y haber cursado y 
probado en la forma establecida por la ley, reglamento ó 
programas de Instrucción pública, aritm ética, álgebra 
elemental, geometría, trigonom etría rectilínea, topografía 
y dibuj > lineal y topográfico.

Art. 38. Las vacantes de Auxiliares facultativos de 
Minas se anunciarán en la Gaceta de Madrid, á fin de 
que los aspirantes á estos cargos ios soliciten dentro del 
término de un mes, contado desde la fecha del anuncio, 
acompañando á sus instancias los documentos que acre
diten los requisitos exigidos por el artículo anterior.

Art. 39. Todos ios aspirantes serán examinados de las 
materias expresadas en el art. 37 por una comisión de pro
fesores de la Escuela especial de Minas; y para cada va
cante que haya de proveerse, la misma comisión propon
drá una terna por el orden de mérito ó calificación de 
los examinados. Si no resultase suficiente número de as
pirantes aprobados en el examen para formar las ternas, 
se hará la propuesta en favor de los que hayan sido, ó 
del único que sea apto para servir el cargo.

Intendencia de ejército del distrito de Castilla 
la Nueva.

Dispuesto por Real orden de 29 de Noviembre último 
que se proceda á una nueva subasta, por no haber me
recido la aprobación de S. M. la verificada en 30 de Se
tiembre del año anterio r, con objeto de contratar la com
pra y colocación de tos vigas de hierro para los pisos del 
cuartel de caballería de San Diego que se está constru
yendo en la ciudad de Alcalá de H enares, se anuncia al 
público que dicho acto tendrá lugar en esta Intendencia 
á las doce de la mañana del sábado 15 del corriente, con 
arreglo á las formalidades que prescribe la instrucción 
de 3 de Junio de 1852, y las consignadas en los pliegos 
d¿ condiciones facultativas y económicas, redactadas por 
el cuerpo de Ingenieros y de Administración m ilitar, que 
con el modelo de proposición se insertan seguidamente, 
y  se hallarán  de manifiesto con los planos correspon
dientes en la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, 
sita en el piso bajo del edificio-convento que fué de San
to Tomás; debiendo servir de gobierno á los licitadores 
que no se admitirá proposición que exceda por metro su
perficial de ios 114 rs. marcados como límite, ni las que 
no vayan acompañadas del documento justificativo de 
haber entregado en la C*ja general de Depósitos en me
tálico, ó su equivalencia en papel del Estado, admisible 
para estos casos, la cantidad de 11.500 rs. que determ ina 
la condición primera de las redactadas por la Adminis
tración militar.

Madrid 5 de Febrero de 1862.=El Secretario, Manuel 
de Fuertes.

C o m a n d a n c ia  d e  I n g e n i e r o s  d e  M a d r i d .— Condiciones fa 
cultativas para contratar el suministro y establecimiento 
de las piezas de hierro que deben emplearse en los suelos 
del cuartel de caballería de San Diego que se construye 
en Alcalá de Henares.

1.a El núm ero, clase, disposición, forma y dim ensio
nes de las piezas que han de componer estos suelos se
rán los representados en el plano que acompaña estas 
condiciones. La parte de edificio, cuyos suelos deben es
tablecerse por el con tra tista , es la señalada en el piano 
también adjunto, cuyos dos pianos se firmarán por los 
individuos que formen la Junta de subasta.

2.a Los hierros serán de la mejor calidad de su clase, 
sin que tenga defectos que puedan atacar su resistencia ó 
duración.

3.a Las piezas de enlace, tornillos, tuercas y clavazón 
serán de las mejores condiciones para el objeto áxjue se 
destinen, no solo por la clase del material, sino por sus 
formas y buenas proporciones.

4.a Todo el material se reconocerá antes de ponerse en 
o b ra , y el Ingeniero encargado de ella podrá desechar el 
que no encuentre con buenas condiciones.

5.a El establecimiento de los sueles se hará en el or
den que determine el Ingeniero, para que esta operación 
no embarace ni dificulte las demás de la construcción.

6.a Será obligación del contratista el suministro de to
do el material de hierro necesario para esta obra, ya pro
venga del extranjero, ya de las fábricas nacionales, sien
do en ambos casos de cuenta de dicho contratista su co
locación, trasporte del material al pié de dicha obra y el 
pago de derechos de Aduana y el de todos aquellos gas
tos que se puedan originar hasta dejar la parte de vigas 
de hierro de los suelos perfectamente establecida con a r
reglo al plano y á estas condiciones.

7.a También será de cuenta*del contratista la coloca
ción de las piezas de madera comprendidas en tre  las vi
gas de hierro, las que se le entregarán preparadas en e , 
punto de su colocación. 1

8.a Ya sea que el material provenga del extranjero, ya 
de las fábricas nacionales, el contratista tendrá obligación 
de poner al pié de la obra todo el material de hierro ne
cesario para estos suelos en el térm ino de tres meses, 
contados desde la fecha en que se le comunique la apro
bación de su contrata.

9.a Si el contratista uo tuviese al pié de la obra el



naterial en el plazo fijado en la condición anterior ¡, pa-  ¡ 
§ará una multa de 200 rs. por cada dia que haya de retraso.

10. Si los operarios empleados por el contratista en la 
)bra fueran insuficientes para su construcción, el Inge
niero encargado de ella podrá poner los que crea necesa
rios, siendo de cuenta de dicho contratista el pago de los órnales que estos devenguen.

11. Los pagos se harán á medida que vaya estable
ciéndose en obra el material con arreglo al precio estipu- 
ado en este contrato , según la medición que deberá h a 
cerse mensualmente por el maestro de fortificación, y 
)tro, nombrados por el contratista á presencia del Inge
niero Jefe del detall ó del Ingeniero encargado de la obra 
y del Comisario de Guerra Interventor de fortificación.

12. El Ingeniero podrá someter á pruebas de res is
tencia á las piezas que considere conveniente , así como 
¡os suelos en tramos preparados, de modo que sea lo m e
nos costosa posible la prueba, siendo de cuenta del con
tratista los gastos á que dé lugar esta operación. El peso 
le prueba para estos suelos será el de 200 kilogramos por 
metro superficial, además de su peso, v el de los entari
mados y cielos rasos que deben tener. *

13. El precio máximo que servirá de base paia la 
subasta será el de 114 rs. el metro superficial, siendo 
próximamente 10.060 metros superficiales los que hay que colocar.

14. El contratista responderá por término de un ano 
íe todos los desperfectos ó accidentes que sufra esta obra 
porja l ta  del material ó de su buen establecimiento.

15. No se admitirá proposición alguna en la subasta 
3uyo precio exceda del límite máximo marcado en la 13 condición.

16. No podrá el%contratista ceder ni traspasar parte ó 
el todo de su contrata á persona alguna sin prévia auto
rización y presentación de las fianzas estipuladas.

17. Recibido e: material y colocado en obra con las 
condiciones estipuladas, y terminado el plazo de un año 
que marca la condición 14, el Comandante de Ingenieros 
dará al contratista un  certificado de haber cumplido 
bien con las obligaciones de su contrata, el que se diri
girá al Director Subinspector para que providencie que
den libres y sin responsabilidad su persona, bienes y la 
fianza depositada.

Madrid 21 de Diciembre de 1861.—El Coronel Co
mandante interino de Ingenieros de la plaza, Remigio 
Berdugo.—V.° B.°,— El Coronel Director Subinspector accidental, Perales.

INTERVENCION M ILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.
Condiciones adicionales á las establecidas por el cuerpo de 

Ingenieros militares en el pliego formado por la Coman- 
dancia de esta corte en 21 de Diciembre de 1861 para 
contratar por una segunda subasta la adquisición de los 
suelos de hiei'ro con destino al cuartel de caballería de 
San Diego en construcción en Alcalá de Henares.
1.* A toda proposición que se presente, la cual será 

arreglada al modelo adjunto, se acompañará el docum en
to que acredite haber entregado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1 1.500 rs. vn.

2.a El contratista deberá prestar como garantía de su 
compromiso, al notificársele quedar en su favor el r e 
mate, la fianza de un 5 por 100 sobre la totalidad del im
porte que represente los 10.060 metros superficiales al 
precio que se le hubiese adjudicado, cuyo valor quedará 
consignado en la Caja general de Depósitos , según lo 
prevenido en Real decreto de 29 de Setiembre de 1852, 
respondiendo con él al cumplimiento de las condiciones que se estipulan.

3.a En el caso de falta de cumplimiento de las con
diciones que se marcan, salvas las que ya se establecen 
en la 9.a del pliego redactado por el cuerpo de Inge
nieros, el contratista perderá el depósito que constituye 
su fianza, quedando además responsable con sus bienes 
á todos los resultados, bajo el apremio que determina la 
ley de Contabilidad, y con absoluta renuncia de todo pri
vilegio y exención personal que pueda gozar como espa
ñol ó extranjero.
D 4.a La carta de pago de la fianza expresada deberá 
constar en el contrato, remitiéndose con esta á !a Inten
dencia militar del distri o, según el art. 79 del reglamen
to de Ingenieros, debiendo ser por cuenta del contratista 
los gastos del remate, formación de escritura pública, las 
copias de esta que se necesiten y demás que á ella fueren 
inherentes.

5.a El orden de pagos será con relación á la obra con
cluida en los términos que se expresa en la condición 11 
del cuerpo facultativo de Ingenieros.

6.° La devolución de la fianza tendrá lugar luego que 
queden satisfechas cuantas condiciones quedan consig
nadas en ambos pliegos, á cuyo fin, trascurrido el año ¡le 
la terminación de la obra, y con arreglo al art. 12í del 
reglamento de Ingenieros, el Comandante del arina pro

v e e r á  al asentista de una certificación en que se justi
fique haber cumplido con las obligaciones de su contrato 
en lo correspondiente á la buena construcción , y este en 
su consecuencia recurrirá al Director, para que reunida 
la Junta que constituye el tribunal de subasta, providen
cie la libertad de la expresada fianza.

7.a y última. El remate no causara efecto en fa v o r  del 
mejor postor aun cuando el Tribunal de subasta acep
tara la proposición más beneficiosa á los intereses del 
Estado , ínterin no mereciese la aprobación superior.

Madrid 2 de Enero de 1862.—Joaquín Sánchez Man- 
jon .—V.a B.°—El Intendente, Nevares,

Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino de T  , que vive calle óg  T .. , *
se compromete á entregar y establecer las piezas de 
hierro correspondientes á los suelos del cuartel de caba
llería de San Diego de Alcalá de Henares, con sujeción á 
las condiciones presentadas para servir de base á esta s u 
basta por el cuerpo de Ingenieros y  el de Administra
ción militar , al precio de tantos reales por metro su
perficial.

Y para que sea válida esta proposición , se acompaña 
la carta de pago correspondiente.

(Fecha y firma.I

Consecuente á lo que se indicó por esta Intendencia 
en el anuncio contenido en la Gaceta del 20 de Enero ú l
timo y Diario del 23, y en virtud de lo prevenido por el 
Excmo. Sr. Director general de Administración militar 
en 28 del mismo, se insertan á continuación el anuncio y 
modelo de proposición que se publicarán igualmente por 
la Intendencia militar de las islas Baleares y Cataluña, 
relativos á la compra de maderas con destino á las obras 
de defensa de la fortaleza de Isabel II del puerto de Mahon, 
en cuyos documentos se fija la hora á que tendrá lugar  
la subasta el 20 de Febrero próximo en esta corte, Palma y Barcelona, la garantía que deberán presentar los licita- 
dores y demás formalidades con que se verificará el acto.

Madrid 31 de Enero de 1862¡.=»El Secretario, Manuel 
de Fuertes.

Bebiendo procederse á contratar la adquisición de 2 000 
vigas de madera de 22 piés de largo y 13 por 13 pulga
das de escuadría, v*2.000 tablones de 20 piés de largo y 
anchura variable entre 10 y 18 pulgadas, con destino á 
la defensa provisional de la fortaleza de Isabel II de Mahon, 
se convoca por el presente á una pública y simultánea 
s u b a s ta , que tendrá lugar en esta capita l , Madrid y Bar
celona, con entera sujeción al nuevo pliego de condicio
nes y modificaciones á él adjuntas, aprobado por Real 
orden de 29 de Noviembre próximo pasado, y que se h a 
llará de manifiesto en la Comandancia exenta de Inge
nieros de estas is la s , establecida en el edificio-cuartel del 
Cárinen de esta p laza , los dias no festivos desde las diez 
d é la  mañana á las tres de la tarde, y en las respectivas 
Comandancias de Iúgenieros en los demás puntos indica
dos,  ateniéndose á las formalidades siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar en los estrados de la re 
ferida Comandancia en esta capital el dia 20 de Febrero 
próximo venidero á la s  doce en punto de su mañana.

2.a Las proposiciones han de presentarse en pliego 
cerrado, en el que deberán acompañar los licitadores, 
como garantía do sus ofrecimientos, el correspondiente 
documento justificativo del depósito hecho en la Caja ge
neral ó en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia del importe del 1 por 100 del valor de la propo
sición , bien en metálico ó su equivalente, según las co
tizaciones oficiales, en papel de la Deuda del Estado, 
consolidada ó diferida del 3 por 1G0, ó en acciones de car
reteras.

3.a En la primera media hora, después de constituido 
el tribunal de subasta, se admitirán las proposiciones 
presentadas ;*y después de pasada esta no podr án admi
tirse más ni retirarse las que se hayan entregado: dichas 
proposiciones han de estar enteramente conformes al 
modelo citado al final de este an u n c io , y acto continuo 
se procederá por el Presidente á la apertura de las p r e 
sentadas, y no se admitirá ninguna de las que sean supe
riores á los precios de 275 rs. por cada piezi de 22 piés 
de largo y 13 por 13 pulgadas de escuadria de pino de 
América de melis de Mobila , 275 rs. por cada pieza de 
iguales dimensiones pino del Pirineo, primera calidad, y 
el de 11 rs. vn. por cada pié cúbico limpio de los tablo
nes de 20 piés de largo, 2 y 30 céntimos de pulgada de 
grueso y ancho variable entre 10 y 18 pulgadas del pino 
del Báltico ó de Mobila , que se señalan como límites, y 
carezcan además de los requisitos prevenidos, declarán
dose aceptab'e la que resulte más ventajosa.

4.a Si en alguno ó en todos los puntos de subasta se 
presentasen dos ó más proposiciones enteramente iguales

y admisibles, contenderán sus autores entre si, m ante
niéndose abierta la licitación miéntras haya mejora , las 
cuales se harán  al tanto por ciento del tota 1 importe de dicho servicio.

5.a Si entre las proposiciones aceptadas en los tres 
expresados distritos como más beneficiosa resultasen ser 
dos ó acaso las tres enteramente iguales, se avisará á sus 
autores para que en el término de 15 dias presenten 
otras ante el tribunal central de subasta, también en plie
go cerrado, en donde se abrirá nueva licitación precisa
mente entre los autores de aquellas en los mismos tér
minos prefijados en las condiciones anteriores, á cuyo 
acto deberán concurrir  los interesados ó estar legítima
mente representados.

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que • 
obtenga la aprobación de S. M.

7.a y última. Los licitadores que suscriban las propo
siciones presentadas están obligados á hallarse presentes 
ó legalmente representados en el acto de la subasta.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en este servicio.

Modelo de proposición.

Don F. de T . , vecino d e   enterado de las con
diciones establecidas para la adquisición de las maderas 
necesarias para la defensa provisional de la fortaleza de 
Isabel l i e n  Mahon, ofrezco entregar cada pieza, de 22 piés 
de largo y 13 por 13 puignda^de escuadría, pino de América 
melis de Movila, por el precio de tantos reales cada pieza: 
de iguales dimensiones de pino del Pirineo de primera 
calidad por el de tantos: y cada pié cúbico limpio de ta
blón de 20 piés de la rg o , J y 30 céntimos pulgada de 
grueso y ancho, variable entre 10 y 18 pulgadas de pino 
del Báltico ó de Movila á tantos.

Y para que sea válida esta proposición , se acompaña 
el documento adjunto que acredita haber hecho el depó
sito que se exige en el anuncio.

(Fecha y firma d-el licitador).

A lcaldía-C orregim iento de Aranjuez.
Se saca nuevamente á subasta en este Real Sitio el 

arbitrio municipal de puestos de plaza, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, cuyo remate tendrá lu g a r  en los 
dias 2 y 9 del mes próximo de Febrero, de doce á una, 
bajo el precio que sirve de tipo en las referidas condiciones.

Araujuez 27 de Enero de 1862.“ -Luis Icharo. 509

Ayuntam iento constitucional de Sevilla.
Con autorización superior ha acordado el Excmo. A yun

tamiento de esta ciudad sacar á subasta el servicio de 
la l im peza pública de esta población por el tiempo in
termedio desde 1 /  de Junio próximo á 31 de Diciembre de 1864, bajo el tipo de 220.000 rs. anuos.

El acto tendrá efecto el sábado 22 de Febrero próxi
mo, á las doce de su mañana , en las Casas Capitulares á 
mi presencia ó la del Sr. Teniente de Alcalde en quien 
delegare para ello, con arreglo á las condiciones econó
micas y facultativas que constan del expediente que es
tará de manifiesto en la Secretaría de esta corporación 
para que puedan enterarse los licitadores. El remate se 
celebrará por pliegos cerrados, conforme á lo prevenido 
en ios artículos 4.*, 5 / ,  6.* y 7.* de la instrucción de 18 de 
Marzo del año pasado de 1852, y con sujeción al modelo 
que se inserta en seguida de este edicto ; adviniéndose 
que las personas que hayan de tomar parte en la subasta 
han de consignar préviamente en la Tesorería municipal 
5.000 rs. vn.

Prevenciones para el remate.

1 .* Principiará el acto con la lectura de este anuncio y 
la de la citada instrucción de 18 de Marzo, cuyas disposi
ciones se observarán estrictamente, pudiendo los intere
sados manifestar las dudas que se les ofrezcan, sobre las 
cuales se les darán las explicaciones necesarias antes de abrirse lns pliegos presentados.

Trascurrida la primera media hora en que deben r e 
cibirse los pliegos cerrados, la cual se designará al efecto 
p o re lS r .  Presidente, se declarará terminado el plazo para la admisión y se procederá al remate.

3.a En seguida se abrirán los pliegos, publicándose en 
el acto la postura ó proposición que resulte ser la más 
ventajosa, quedando retenida la garantía que hubiese pre- 
sentado el postor á quien se adjudique el remate. En 
el caso de que resultaren dos ó más proposicones iguales, 
se procederá en el acto á una nueva licitación, única 
mente entre sus autores, según lo prevenido por el art. 2.a 
uel Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición .
El que suscribe, vecino de...... cari le de , núm ero ......

contrata con el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad la 
limpieza pública de la misma por el tiempo intermedio 
desde 1.a de Junio próximo á 31 de Diciembre de 1864 
obligándose á cumplir exactamente las condiciones a probadas para este servicio mediante el pago de (por letra'
reales cada año.

Focha y firma del interesado.
Sevilla 22 dé EneVo de 1862 — El Alcalde, Leonardo García de Leaniz.

Ayuntamiento constitucional de la Puebla  
de Don Fadrique.

Está vacante la plaza de Cirujano titular de la Puebla 
de Don Fadrique, dotada en 4 400 rs. pagados por mesa
das ó trimestres del presupuesto municipal, quedando ade
más en favor dd  profesor la asistencia á enfermedades 
sifilíticas y golpes de mano airada. La población consía 
de 718 vecinos, y dista dos leguas de la cabeza del parti
do judicial,  Quintanar de la Orden, 12 de Toledo y 16 
de Madrid , y una de la estación de Vil tacañas en el 
ferro-carril del Mediterráneo. Se llaman aspirantes á esta 
plaza, que se proveerá'el 20 de Febrero próximo con a r 
reglo á la circular del Gobierno de esta provincia , n ú 
mero 374 del año último.=P, A. del A yuntam iento , Mó- 
nico Esteban, Secretario. 552

Cuerpo de Ingenieros de M ontes.
DISTRITO FORESTAL DE SEGOVIA.

Rectificación.
Estando anunciada en el Boletín oficial, núm. 1.a del 

corriente año, correspondiente al 1.° del actual,  la venta 
en pública subasta de 3.160 pinos concedidos por Real 
orden de 11 de Diciembre próximo pasado al Ayunta
miento del Espinar, cuyo remate se anunció por primera 
vez en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 155 del 
finado año de 1861, y no pudiendo efectuarse aun el se
ñalamiento en pié de citados pinos por la mucha nieve 
que cubre el monte, hago saber que dicho remate doble 
y simultáneo, ante el Sr. Gobernador civil de la provin
cia y Alcalde del Espinar, tendrá efecto definitivamente 
el dia 1.° de Marzo próximo.

Segovia y Enero 27 de 1862 — El Ingeniero. Roque 
León del Rivero.

P R O V I D E N C I A S  
J U D I C I A L E S

Sentencia.—-En la villa y corte de M adrid , á 20 de Enero 
de 1862, el Sr. D. Antonio María de Prida, Magistrado de Au
diencia, Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de la 
misma, habiendo visto estos autos seguidos en via ordinaria, á 
instancia de D. Guillermo Rolland, del comercio de esta plaza, 
y en su representación el Procurador D. Ignacio de Santiago y 
Sánchez, con D. Enrique Laceó, y  por su rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre pago de 68 174 rs. y  27 cent?, intereses y costas: 

Resultando que D. Enrique Laceó giró respectivamente en 11, 
12 y 13 de Setiembre de I837, á 20, 23, 30 y 40 días fecha, sie
te letras de cambio á la órden de D. Guillermo Rolland, valoren  
cuenta con este, contra el Sr. Comendador Mr. S. S o a res , veci
no de Lóndres, importantes á una suma la cantidad de 695 libras 
esterlinas, cuyas letras fueron endosadas por Rolland á la órden  
de los Sres. Fouiquet y  V. Band, y  por estos á la de los señores 
G. E. Batieras y compañía :

Resultando que todas las referidas letras fueron protestadas 
por falta de aceptación y  pago, y habiendo sido en su consecuen
cia citado Laceó por Rolland á acto conciliatorio, confesó el pri
mero ser deudor á este, por una parte de la cantidad de 68.844 
reales 24 cents., importe de dichas letras , y por otra de 11.330 
reales 3 cénts. procedentes de varios cruzados, ofreciendo pagar 
el total de 80.174 rs. y 27 cénts., con sus intereses y costas que se 
devengasen , y dando en cuenta, primeramente ciertos efectos 
que de su propiedad dijo obraban en poder de los Sres. Izquier
do y hermanos Ityer de Alicante, valuados en 60.000 rs.. y  en 
segundo lugar con fondos que se proporcionaría precisamente 
antes del 15 de Diciembre de aquel año, que lo era de 1857, con 
cuya proposición se conformó Rolland, con reserva de su derecho  
en el caso de faltarse á lo ofrecido :

Resultando que Laceó no cumplió sus com prom isos, limitán
dose á entregar á cuenta al cabo de algún tiempo la cantidad de 
12.000 rs. y á dirigir una carta desde Lóndres al Abogado de 
Rolland en 13 de Agosto de 1860 reconociendo su deuda y ofre
ciendo pagarla en un plazo m uy breve:

Resultando que en 10 de Noviem bre de 1860 acudió á esto  
Juzgado Rolland pidiendo que de su cuenta, cargo y riesgo y  
prévia fianza se procediese al embargo preventivo de las alhajas 
y muebles que de la propiedad de Laceó obrasen en poder de  
D. Enrique Lamartinier y su esposa Doña Georgette R o lle t, se
gún escritura pública, cuyo testimonio se trajo á los autos, á ca
lidad de que se ratificase dicho embargo en el correspondiente  
juicio, á cuya petición se accedió en tos términos solicitados, ha
biendo sobre esto pendiente en la actualidad demanda de tercería 
y de dominio, interpuesta por Doña Georgette R ollet, esposa de 
Lamartinier :

Resultando que Rolland interpuso dentro del término legal d e 
manda ordinaria en que quedó ratificado el embargo contra La
ceó , exponiendo los hechos referidos, alegando la eficacia de las 
Udras protestadas como documentos de obligación legal y la fuer
za probatoria de la certificación del acto conciliatorio convenido, 
y pidiendo en su consecuencia se condenase al demandado al 
pago de la cantidad de 68.174 rs. 27 cénts. y los intereses legales 
devengados desde las fechas de los protestos de las letras y las 
costas cansadas y  que se causaren hasta el total rein tegro , con 
reserva de otras acciones civiles y aun las criminales que pudie
ran corresponde? le:

Resultando que por la ausencia del demandado se le citó y  
emplazó por edictos, que se fijaron en los sitios públicos é inser
taron en los periódicos oficiales; y como no hubiese comparecido, 
se le declaró en rebeldía, y se han entendido desde esta las d i
ligencias respecto al mismo con los estrados del Tribunal:

Resullaudo que practicada la prueba propuesta por el dem an
dante, se ha cotejado con sus originales la certificación del acto 
conciliatorio y las firmas de D. Enrique Laceó, estampadas en las 
letras de cambio y carta referidas con la indubitada que obra en 
una escritura pública, por peritos calígrafos, quienes declaran 
que las expresadas firmas están escritas por la misma mano que 
la legítima de Laceó:

Considerando que el actor ha probado cumplidamente serle en 
deber el demandado las sumas que le reclama y por los conceptos 
que lo hace:

Considerando que Laceó está obligado al cumplimiento de las 
obligaciones que deliberadamente contrajo con R olland, sin que 
sobre esto haya excepcionado cosa alguna.

Teniendo presente lo que dispone la ley 1.a , tít. i.°, libro 10 
de ¡a Novísima Recopilación, fallo que debo condenar y condeno 
á D. Enrique Laceó á que dé y pague a D. Guillermo Rolland la 
cantidad de 68.164 rs. 27 cen ts., con más ios intereses de esta 
suma á razón de un 6 por 100 anual desde les fechas de les 
protestos de las referidas letras de cambio hasta su efectivo pago 
y en las cestas causadas y  que se causen al actor Rolland. N o -  
tííiquese esta sentencia en los estrados del Tribunal y hágase 
notoria por ed ictos, que se fijarán en los mismos y se publica
rán en los D iarios  oficiales y Boletín  de la provin cia , según  
prescribe el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil; y  m e
diante la tercería de dominio interpuesta por Doña Georgette 
Rollet, luego que esta sentencia cause ejecutoria, suspéndanse en 
su casó los procedimientos de apremio hasta que aquella se d e 
cida.

Así por esta su sentencia lo pronunció, mandó y firma S. S. 
por ante mí el Escribano del número de esta capital, de que doy  
fé.— Antonio Maria de Prida. — Vicente Callejo Sanz.

Corresponde fielmente con su original, á que me remito.
Madrid 25 de Enero de 1862 .= V .° B.°— P rid a .= E l Licenciado 

del numero, Vicente Callejo Sanz.

Tribunal de Cuentas del R eino.=S ecretaría  general.“ N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección octava de este Tribuna!, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Manuel R e -  
d on d ) Moindo, hijo de D. Manuel Redondo M anrique, D eposi
tario que fué do los 7 rs. por 100 de Propios y Arbitrios del 
reino, y demas herederos , asi como también á los de D. Alfon
so L ópez, Contador general interino que fué de dicho ramo, cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
ia Gaceta , se presenten en esta Secretaria general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos 
ocurrido en el examen de las cuentas del mencionado concepto 
desde el establecimiento de dicha Contaduría en el año de 1814 
hasta su extinción en 16 de Noviembre de 1820; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

M?drid 29 de Enero de 1862.— José Fullós. 517— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego- 
:iudo 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez  á D. Pedro Artalejo, 
Intendente interino que fué de ia provincia de Valencia (ó sus 
herede:  o?o cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 40 dias que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuo-uo en !n G ace ta , se presenten en esta Secretaría ge 
nera! por sí (i por medio de encargado á recoger y contestar 
los pliegos de reparos ocurrido en el exam en de la cuenta de 
los caudales distribuidos á la tropa y demás clases que perci
bían sus haberes de la Tesorería del ejército y reino de Mallor
ca en el segundo año económico; en ia inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9.9 de Enero de 1862.—José Fullós. 518— 3

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría  general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, s e 
ñor Ministro Jefe  de la Sección sétima de este  T ribunal, se ci
ta , llama y emplaza  por primera vez á D. Antonio García 
D ia /. Administrador que fué de Rentas de la provincia de S e
villa (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publ icado este  anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
S ecre'a iía  genera! por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de repares ocurrido en el exam en de las 
cuentas de productos por Arbitrios de Amortización de dicha 
provincia, correspondientes al año de 1833; en la inteligencia 
q u ed e  no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Enero de 1862.—José Fullós. 577— 3

Tribunal de Comercio de Madrid.—Para junta extraordinaria 
de acreedores á la quiebra de los Sres. Morenas de Tejada é hijo, 
solicitada por los mismos para hacer proposiciones de convenio, 
se ha señalado el dia 19 del corriente á las doce de su mañana en 
la sala de audiencias de dicho Tribuna), plazuela de la Leña, nú
mero 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores, á fin de  
que se sirvan concurrir por sí ó por personas que les rep resen
ten, con poder bastante, para evitar los perjuicios que en otro  
caso pudieran irrogárseles. 61 0

D. Cándido Miranda, Escribano por S. M. del número y Juz
gado de primera instancia de esta villa de Benavenle y su par
tido.

Doy fe que en pleito civil ordinario seguido en dicho Juzga
do por mi testimonio se ha dictado la sentencia q u e, copiada á 
la letra, dice así :

Sentencia.— En la villa de Benavente. á 17 de Diciembre de 
186!, el Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido , en el pleito civil ordinario 
que en este Juzgado pende entre p a r te s , de la una el Licencia
do D. Tomás M oran, de esta dicha villa , Abogado de los Tribu
nales del reino, dem andante; su Procurador D. Juan Martínez 
Bada lio, y de la otra D. José Vázquez López, últimamente veci
no de Madrid, Visitador general de derechos y propiedades del 
E stado, demandado en rebeldía sobre pago de 13.400 rs.

Concluso á defm itiva.=R esultando que por parte de! deman
dante se produjo en 22 de Agosto de 1860 la demanda, fólio 17 al 
21, en la que exponiendo que en 12 de Marzo de 1359 le habia 
pedido el demandado D. José Vázquez López, por medio de car
ta, desde Madrid la cantidad de 12.000 rs. en préstamo á pagar 
dentro de seis m eses, exigiéndole le diese contestación por telé
grafo :

Que habiendo contestado en sentido afirmativo, pero que no 
hallaba medio de enviarle aquella suma, le dirigió el Vázquez 
López otra en 16 del mismo, dándole las gracias y proponiéndole 
varios medios de giro :

Que habiendo salido el Moran para la corte en 20 de dicho  
Marzo, y entregado al Vázquez López los 12.000 r s . le otorgó el 
competente pagaré á los sois meses como habia ofrecido, ó sea al 
22 de Setiembre del mismo año, obligándose á satisfacer la suma 
en e.da villa:

Que con posterioridad le entregó además al Vázquez López 
d  salir para Sevilla 1.400 rs. de que no le ha dado resguardo 
por no penniürlo los apurados momentos de su partida:

Que pasado con exceso el plazo marcado en el pagaré sin po
der hacerlo efectivo, á pesar de las diligencias extrajudiciales, 
lo remitió para su cobro con la nota al pié de la entrega de los 

j 1.400 rs. á un amigo de la corte, quien entendiéndose abiertamen- 
j te con el deudor Vázquez López, solo pudo obtener de él varias 
j contestaciones desde Cádiz y Gerona, en las que pedia treguas 

para verificar el pago, concluyó con solicitar se condenase al 
Vázquez López al pago de los 13.400 rs., con los daños y perjui
cios que se le hayan ocasionado y las costas á que diese lugar 

j Resultando que sustanciada la dem and a, recibido á prueba

el expediente, se ha justificado por parte del dem andante por 
medio de revisores de letras y testigos la certeza é identidad de 
tas cartas de que se ha hecho mérito en aquella, por las que cons
ta haber recibido el Vázquez López 12.000 rs. de que otorgó el 
pagaré, así como los 1.400 anotados por el acreedor al pié del 
mismo:

Considerando que justificada, como se halla, la identidad de 
las firmas estampadas en aquellos documentos y por medio de  
testigos la entrega de los 1.400 rs., trascurrido el plazo en que 
debía verificar la devolución, está en el deber de satisfacerla con 
los daños y perjuicios irrogados por su morosidad :

Vistos íos artículos 279, 287, 288, 289 y 317 de la ley  de En
juiciamiento civil y  la ley 1.a, tít. 1.° del libro 10 de la N ov isi- 
ma Recopilación, y  la 8.a, tít. 22, Partida 3.a ;

Fallo : que debo de condenar y condeno al m encionado Don 
José Vázquez López á que pague al demandante D . Tomás Mo
ran, parte del Procurador Martínez Badallo , los 13.400 rs. , ob
jeto de la demanda, con los réditos del 6 por 100 desde 22 de 
Setiembre de 1859 y todas las costas y gastos del juicio. Y por 
e¿ta mi sentencia , que además de notificarse en los estrados y 
por m edio de edictos en este Juzgado, se publicará en el B ole-  
t in  oficial de la pr ovincia y en el D ia rio  de A visos  y G aceta de 
M a d rid , según se previene en el art. 1.190 de dicha le y , defini
tivamente juzgando en primera instancia, asilo  pronuncio, man
do y firmo = J o  ó Agustín Magdalena.

Pronunciamiento — Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Licenciado D. José Agustín M agdalena, Juez de pri
mera instancia de este partido de Benavente , eslando celebran
do audiencia pública hoy 17 de Diciembre de 1861 , siendo tes
tigos D. Inocencio Vidal y D. Sixto Marban, de este vecindario, 
de que yo el Escribano doy fe.— Ante m í, G indi do Miranda.

La sentencia y pronunciamiento insertos convienen literal
mente con sus originales que existen en el pleito á que hacen 
referencia, de que doy fe y á que me remito. Y para su inser
ción en el D ia rio  de Avisos de M a d r id , doy el presente que, 
signo y firmo con el V.° B.e del Sr. Juez en estas tres hojas, pa
pel de! sello tercero, por mí rubricadas en Benavente á 18 de Di
ciembre de 1861.— V.° B.°==MagdaIena.=Cándido Miranda.

Legalizacion.=Los infrascritos Escribanos del número de esta 
villa certificamos y  damos fe que D. Cándido M iranda, por 
quien se halla dado el anterior testimonio es como se nombra E s
cribano público uno de los del número de esta v illa , nuestro 
compañero, y que el signo, firma y rúb? ica con que le autoriza 
son en un todo semejantes á los que usa en todos sus escritos, 
así como que la media firma que con el V.° B.° autoriza dicho 
testimonio es en un todo igual á las que hemos visto hacer 
al Licenciado D. José Agustín M agdalena, Juez de primera ins
tancia de esta villa y  su partido.

Y para los efectos que convengan, damos la presente que 
signamos y firmamos en Benavente á 20 de Diciembre de 1 8 6 1 .=  
Joaquín Miriguez de Soto .= José Tejed'>r.=Angel Alvarez Qui- 
jano.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendaba por el Escribano de su número D. Olallo M ejía, se 
anuncia la venta en pública subastado 321 fanegas de trigo, po
cas más ó m én o s, cuyo remate tendrá lugar en la audiencia de 
dicho Juzgado el dia 14 del presente mes, á las doce de su ma
ñana; advirtiendo que no se admitirá postura inferior al precie 
medio que tenga el trigo en el m ercado de esta corte el dia an
terior al del remate, para lo que se tendrá presente la cotización 
oficial: que la persona á cuyo favor quede la subasta se hará car
go del grano por su cuenta en la panera donde se halla, calle de 
San Vicente de esta corte, núm, 62; y  por último, que en el 
acto del remate se hallará de manifiesto muestra de la especie 
que se anuncia. 512

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte, ante el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, en 
los autos á instancia de D. José Fernandez Venero con Don 
Antonio Francés sobre pago de maravedís, se requiere por m e
dio del presente al citado Francés, para que en el acto dé y  pa
gue al referido Venero la cantidad de 10.339 rs. vn. que le es 
en deber, procedentes de un pagaré, con más las costas causadas 
en dichos autos.

Madrid 29 de Enero de 1862 .= Jacinto  Zapatero. 516

Por providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de la misma, dictada en los 
autos de testamentaría de Doña Manuela P anizo , vecina que fué 
de esta cap ital. refrendada del Escribano de su número D. Ro
mán Gil y  Masegosa, se cita, llama y  emplaza por segundo edic
to y término de 20 dias, que empezarán á contarse desde la pu
blicación en la G aceta, á D. Tomás Palacios, N icolás Luna, hijo 
de Matías y Lucía Panizo, residente en V illaverd e , provincia 
de León, interesados en los bienes relictos de dicha señora, y á 
cuantas otras personas se consideren con algún d erech o , para 
que comparezcan en el referido Juzgado y  Escribanía á deducir 
el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que si no lo 
hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero dej18S2.=R om an Gil. 515

Ignorándose el paradero de D. Juan Bautista Llopis, se le 
cita y llama á v irtu d d e providencia d e lS r .D . Pedro de Olarría y  
Adalid, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de Madrid, refrendada por el Escribano del número Sr. D. San
tiago de la Granja, para que al término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, se pre
sente en la audiencia de dicho señor, que la tiene en el piso bajo  
del edificio en que lo está la de este territorio, de doce á dos 
d é la  tarde, para practicarse coü él cierta diligencia á instancia  
de D. Camilio Antonio Robert; bajo el apercibimiento que en d e 
recho haya lugar.

Madrid 27 de Enero de 4862 = G ran ja . 531

D. Carlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante d é la  Real 
de Sevilla y de la Orden de Isabel la Católica, Auditor honorario 
de Marina, socio d é la  de Amigos del País de esta ciudad y  Juez 
de primera instancia del distrito de San Miguel de la misma.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. José, D. Juan y 
Doña María del Carmen Guerrero de Cañas, ó á sus herederos 
y  causa-habientes, para que en el término de 30 dias com parez
can por sí ó por medio de persona com petentemente autorizada 
á deducir las acciones que crean competirles en reclamación de  
la parte que respectivamente le correspondan de los 4.000 rs. 
en que les compró D. Antonio Ruiz de la Rabia una suerte de 
tres aranzadas de viña en el pago de Barbaina, de este término, 
por escritura otorgada en 7 de Diciem bre de 1809 ante el Escri
bano D. José Madrazo; bajo apercibimiento de que no personán
dose les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 18 de Enero de 1 8 6 2 .=  Carlos H a lcon .=  
Nicolás Mateos y Fuentes. 532

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta ca p ita l, refrendada del infrascrito 
Escribano, se suspende la junta de acreedores al concurso de  
D. Santiago Conde, que estaba señalada para el dia 8' de Febre
ro próximo para la graduación de créditos del mismo, señalán
dose la misma para el dia 8 de Marzo próximo, á la una, en el 
mismo Juzgado, sito en el piso bajo do la T erritoria l, plazuela 
de Santa Cruz.

Madrid 28 de Enero de 1S62 .= E l Escribano, Isidro Hernán
dez. 535

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de! distrito de San Vicente de esta capital, dictada en los autos, 
testamentaría de D. José García Jurado, que fué de este dom ici
lio, se cita, llama y emplaza por segundo y último térm ino, al 
hermano ó pariente más próximo que exista del referido finado, 
para que en el de 20 dias, contados desde la inserción en la 
Gaceta de la nación y  B oletín oficial de la provincia, se per
sonen en dicho Juzgado per la Escribanía del infrascrito á d e
ducir el derecho que les asista sobre la mitad de la casa calle de 
D. Alonso el Sábio, núm. 8; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Y para notoriedad del pú
blico se inserta en este periódico.

Sevilla á 23 de Enero de 1862.=N icolás de Molino y Govart.
536

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte , y  mediante á haberse presentado en concurso volun- 

' tario D. Cándido Sánchez Cortés , se convoca é junta de señores 
acreedores para el dia 28 del próximo Febrero, y  hera de las 
once de su m añana, en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajó del local que ocupa la Excma. Audiencia del terr itor io , fren
te á Santa C ruz, debiendo presentarse los acreedores con los tí
tulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1862 .= L u is Hernández, 538

D .Ignacio Bartolom é, Juez de primera instan ciad e este par
tido de H o y o s , provincia de Cáceres.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Juan Nepom u- 
c en o , D. Rafael, Doña María Josefa, Doña M atilde, Doña Elvira 
y Doña María de los Dolores Sevillan o, hijos todos de D. Rafaél, 
en concepto de herederos de Doña Dolores Sevillano, mujer y  
heredera de D. Pablo Samaniego, vecino que fu é de Seviila , pa
ra que se presenten á contestar la demanda interpuesta por Don 
Pedro Mediano y S ilv en , vecino de M adrid, como m arido de 
Doña María del Carmen Beverache Acedo Rico, contra Don 
Cayetano F ontan , que lo es de Coria, sobre que este le entregue  
la mitad de la casa-palacio que en el pueblo del Acebo pertene
ció al Condado de la Cañada, y  que al D. Cayetano vendió el fi
nado D. Pablo Sam aniego; advirtiendose que diebo pleito se ha
la recibido á prueba por los 60 d iasq ue la ley señala, cuyo tér
mino espira el dia 25 de Febrero p róxim o; y  que de no corres
ponder los predichos herederos al llamamiento ó citación de evic- 
cion que á petición del D. Cayetano Fontan, por este edicto que 
se insertará en la Gaceta del Gobierno se les h a c e , les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en los Hoyos á 20 de Enero de 1862 .= Ignacio  Bartolo- 
m é.= P o r  mandado de S. S. Ciríaco González. 539

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Nicolás de Ortiz , se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á los señores Ro 
jas herm anos, de Málaga , cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado por 
la citada Escribanía y  por medio de Procurador, con poder bas
tante, á contestar la demanda que les ha prom ovido D. Juan Ca- 
samitjana y Constanzo, Director de la compañía de Seguros con - 
tra quiebras y  suspensiones de p a g o , titu’ada L a  S e g u rid a d  Co
m ercia l, domiciliada en Barcelona. sobre pago de 5.981 rs. 3 
m aravedís, procedentes del saldo de cuenta á favor de los se 
ñores Puigcarbo herm anos, del comercio de dicha ciudad de 
Barcelona ; apercibidos que de no com parecer Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1862.—Nicolás de Ortiz. 608

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D. José 
Puig Alvarez, Juez de paz del distritode la Universidad, se cita á 
los sujetos que abajo se expresa, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que por sí ó por medio de apoderado, comparezcan en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo d é la  Territorial de esta corte, 
el dia 11 del actual, y  hora de las tres de la tarde,'para celebrar el 
juicio verbal á que respectivam ente han sido demandados por Don 
Joaquín Sanz B rieb a , como apoderado de la sociedad minera E  l 
C o n ven io , sobre pago de la cantidad , que también abaje se e x 
presa, que adeudan á dicha sociedad por dividendos pasivos; á
cuyo juicio deberán concurrir con los testigos, documentos y  de
más medios de prueba de que intenten valerse , pues de no ha
cerlo les parará en su rebeldía el perjuicio que hubiere lugar, con 
arreglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 1.® de Febrero de 1 8 62 .= E l Secretario, Roque Jacin
to Moscardó. 587

Sujetos que se citan.
D. Policarpo Graello , por 40 rs. de la acción núm. 59.
D. Manuel E y to , por 40 de la id. núm. 60.
D. Ramón Arreces, por 40 de la id. núm. 10.
D. Emeterio de Pablo, por 120 de la id. núm. 52.
D. Blas Pradells y L ópez, por 120 de la id. núm. 16.
D. Rafaél Serrano, por 120 de la id. núm. 38.
D. Fermín G uillen, por 120 de la id. núm. 37.
D. Miguel Guilló, por 240 de las id. números 77 y 94.
D. Gonzalo Diaz, por 120 de la id. núm. 63.

D. Francisco de Madrid Dávila, Juez de primera instancia de 
Palma y distrito de la Lonja.

Por el presente se llama y emplaza á D. Miguel Oliver, natu
ral de esta ciudad de Palma, com erciante, cuyo domicilio y  re
sidencia se ignora, para que dentro del término de 15 dias im - 
prorogables, comparezca en este Juzgado y  por la Escribanía 
del infrascrito á contestar la demanda que.contra él ha deducido, 
acompañada de los correspondientes documentos, D. Antonio 
Aguiló, vecino de esta misma ciudad, sobre preferencia de cier
to crédito, y  de la cual le he conferido traslado por auto de 13 
de Agosto último. Si así lo hace se le oirá en ju stic ia , y de otro 
modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notifi
caciones que ocurran en los estrados de este Juzgado, como pre
viene el art, 232 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , parándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Palma de Mallorca á 21 de Noviem bre de 1861.=^- 
Francisco de Madrid D ávila .= P or su m and ado, Pedro Antonio 
Tomás. 59*

D. Pablo Sancho y Lezcano, primer suplente del Juzgado de 
paz del distrito de la Universidad de Zaragoza, y  como tal ejer
ciente la judicatura en el expediente de que se hará m ención, 
por ausepcia del Sr. Juez propietario é incompatibilidad de Don 
Benito Ramón Zaragozano.

Hago saber que en los autos de concurso de acreedores de 
D. Joaquín de Larrainzar, vecino de esta capital, tengo acordado 
se proceda á la venta en pública subasta de una casa sita en esta  
ciudad y su calle de la V irgen del Rosario, señalada con el nú
mero 1 , que forma ángulo con la calle Mayor y  confronta con 
dichas dos calles y con las casas de D . Vicente Pascual y de la 
testamentaría de Doña Salvadora Cabrer, entendiéndose la ven 
ta de la insinuada casa en dos porciones, por admitir cómoda d i
visión , por precio cada una de ellas, según tasación pericial, á sa
ber es: la porción medianera con la casa de D. Vicente Pascual en 
610.384 rs. vn., y  la otra medianera con accesorios que da á la 
calle Mayor en 641.025 rs. v n .; advirtiendo que caso de ser más 
de uno los com pradores, habrán de verificar de su cuenta las 
obras de división conforme al proyecto explicado por los peritos 
Arquitectos en el croquis presentado por los m ism os, el cual, 
con los demás antecedentes que obran en el ex p ed ien te , se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía del que refren d a , calle del 
Temple , núm. 16 m oderno, habiéndose señalado para el acto de 
la subasta el dia 6 de Marzo próximo v in ien te , á las diez de su 
mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado , sita en la calle del 
Cinco de Marzo, número 5 , segunda habitación de la izquierda.

Dado en Zaragoza á 23 de Enero de 18 6 2 .= L . Pablo Sancho 
y L ezcen o .= P or su m andado, Mariano Moliner. 594

D. Nicolás Antonio S u arez , Juez de primera instancia de este 
partido de Cangas de Onís.

Hago saber al público que habiendo fallecido sin disposición 
testamentaria D. Casimiro Montoto Cobian, natural de Torre, con
cejo de Rivadesella, se formó, á solicitud de su padre D. José 
M ontoto, expediente de abintestato de su h eren cia , y  en su vir
tud se fijaron edictos en esta villa y  en la de Rivadesella, é in
sertaron en la Gaceta de M adrid  y  B ole tín  oficial de la provincia 
por término de 30 dias, para que los que se considerasen here
deros de su herencia, com pareciesen á deducirle en este dicho 
Juzgado dentro de dicho término. Trascurridos aquellos 30 dias, 
nadie compareció más que el referido su padre D. J o sé , á ins
tancia del que íué formado el expediente, en cuya atención se 
mandaron fijar nuevos edictos por 20 d ia s , á fin de que compa
reciesen dentro de dicho término á deducir su derecho en este 
Juzgado los que se consideren herederos del dicho D. Ca
simiro.

Dado en la villa de Cangas de Onís y  Enero 28 de 1862 .=  
Nicolás Antonio S u a rez .=  Francisco García Cañal, Escribano del 
Juzgado. 611

CORTES.
SENADO.

PR E SID E N C IA  D E L  EXCM O. SR . MARQUES DEL D U E R O .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Febrero 

de 1862.
. Se abrid á las dos y media , y leida el acta de la an

terior , fué aprobada. . ,El Senado quedó enterado de que la comisión encargada de informar sobre el proyecto de ley aclaratoria de los artículos 14 y 31 de la ley electoral , habia nombrado 
Presidente al Sr. D. Lorenzo Arrazola, y Secretario al 
Sr. D. Juan Chinchilla.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relaliv0 

al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.
Prosiguiendo la discusión del art. 4 .°, dijo El Sr. GOMEZ DE DA SERNA : Habiendo accedido 

ayer la comisión á suprimir la palabra civil en el art. 4 .. solo tengo que indicar que para evitar interpretaciones 
debería decirse: «El Gobernador será la Autoridad superior en el órden administrativo y económico en cada 
provincia » en vez de decirse de cada provincia , porque 
así se entenderá que ejerce autoridad hasta en los ne
gocios municipales.



El Sr. o l i v a n  (de la comisión): Francamente la co- ! 
tnision no encuentra ventaja en la variante que propone 1 
el Sr. la Serna. Lo mismo es decir de cada provincia, que 
en cada provincia, pues no cabe anfibología en el artículo 
que nos ocupa, y por lo tanto ruego al Sr. la Serna que 
no insista en eso.

El Sr. G O M EZ DE LA  S E R N A : No insistiré; pero 
creo que puede haber algo de anfibológico en la redac
ción del artículo, porque el Gobernador no solo es la Au
toridad superior en !o relativo al orden económico y ad 
ministrativo, sino también respecto á los intereses ge
nerales que el Gobierno tiene que cuidaren toda la pro
vincia, con la inspección correspondiente sobre los inte
reses municipales.

El Sr. o l i v a n :  Permítame el Sr. la Serna que le d i
ga que su observación es muy sutil. El orden adminis
trativo y económico de la provincia os el orden adminis
trativo y económico del Estado en la provincia, y por con
siguiente comprende todo lo que el Gobierno tiene que 
cuidar en las provincias, que es lo que desea el Sr. la 
Serna.

El Sr. G O M EZ DE LA  S E R N A ’- En buen hora ; pero 
como el primer requisito de las leyes debe ser la mayor 
claridad posible, á fin de evitar toda duda, creo que seria 
preferible decir en cada provincia.

El Sr. O L IV A N  : La comisión admite la partícula en 
en vez de la partícula de.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 4.° en los 
términos siguientes :

»El Gobernador será la Autoridad superior en el ór- 
den administrativo y económico en cada provincia.»

Acto continuó se leyó el art. 5.9, y decia asi:
«El Secretario del Gobierno, los Jefes de Hacienda, el 

de la Sección de Fonáento y todos los demás empleados 
de la Administración , estarán en cada provincia á las in 
mediatas órdenes del Gobernador, sin perjuicio de las 
atribuciones propias que determinen los reglamentos de 
los respectivos ramos, pero en todos los casos deberán 
obedecer y cumplir las disposiciones de los Gobernado
res cuando estos, bajo su responsabilidad, así se lo pre
vengan , después de que dichos empleados hayan expues
to lo que consideren conveniente.

Habrá además en cada provincia, y á las órdenes del 
Gobernador, e'.l número de empleados y subalternos que 
determinen las iteyes y reglamentos.»

El Sr. GOMEZ- D E LA  S E R N A : Otra ligera obser
vación me ocuire acerca de este artículo. Se dice en él 
que todos los demás empleados de la Administración es
tarán en cada provincia á las órdenes dei Gobernador; y 
tomado esta literalmente, pudiera entenderse, por ejem
plo, que en Madrid deben los empleados de todas tes Di
recciones generales estar bajo las órdenes del Gobernador 
de la provincia. Quisiera, pues, que se evitara el poder 
dar esta inteligencia al artículo.

El Sr. SA N T A  CRUZ (de la comisión): El objeto de 
esta ley es el gobierno de las provincias, y solo los em
pleados de la Administración provincial serán los subor
dinados del Gobernador; y tanto Ds así, cuanto que el 
art. 8.° dice: «Los Gobernadores será.n los representan
tes del Gobierno en las provincias y en los diferentes ra 
mos de la Administración que dependan do  su autoridad; 
se entenderán con los Ministros respectivas, salvo los 
casos en que con arreglo á las leyes y reglamentos deban 
hacerlo con los Jefes y corporaciones superiores de la 
Administración central.» Por consiguiente, si los Gober
nadores están sujetos á los Jefes superiores de la Admi
nistración central, ¿cómo han de ser estos al mismo tiem
po subordinados de los Gobernadores?

El Sr. G O M EZ B E  l a  s e r n a  : Asi lo comprendo, 
y por lo tanto no insisto.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 5.° 
Igualmente fue aprobado el 6.® sin debate alguno. 
Leyóse después un  artículo adicional, firmado por el 

S Fuente A n drés , que decia a s í :
«Propongo que entre los artículos 6.° y 7.°del proyec

to de ley que se dñcute  se añada el siguiente:
Artículo 7.° «Para ser nombrado Gobernador de pro

vincia se requiere : ser español, tener más de 30 años de 
edad, y haber desempeñado dicho cargo ú otro superior 
<en el orden administrativo, ó hallarse en alguno de los 
nasos siguientes:

Primero. Ser ó haber sido Jefe político ó Inten
dente de provincia.

Segundo. Jefe de Administración por tiempo de dos 
años, ó haber servido cualquiera otro empleo en las car
reras civiles del Estado, ó siendo retirado, en las milita
res ,  por el mismo tiempo y con el sueldo mínimo de 
24.000 rs.

Tercero. Diputado provincial, admitido tres veces en 
la Diputación.

Cuarto. Alcalde en población que pase de 30.00 almas. 
Quinto. Catedrático de término en cualquiera de las 

facultades.
Sexto. Abogado en población que tenga Audiencia, 

pagando en tal concepto durante cuatro años la cuota 
máxima de contnbucion.

Para completar los años de servicio que se exigen 
por este artículo, podrá acumularse el tiempo servido en 
todos los expresados cargos.

También puede ser nombrado Gobernador de provin
cia el que por tiempo de tres años haya pagado de con
tribución directa 10.000 rs. en cada uno.

No podrán ser nombrados Gobernadores de provincia 
los que tengan alguna de las incapacidades que para ser 
Diputados provinciales se establecen en el art. 24 de esta 
ley, á excepción de los comprendidos en ios números 9 
JO, 11 y 12.

Palacio del Senado 29 de Enero de 1862.=Fueníe An
drés.»

Ei Sr. P U E N T E  A N D R É S : Yo habia presentado esta 
adición sin co.ioeer la enmienda del Sr. Marqués de Mi
radores, que ayer fué desechada. Sin embargo, diré al
gunas palabras para probar la necesidad de que se exijan 
calidades á los Gobernadores , y para demoürar la dife
rencia que existe entre mi adición y la enmienda de d i
cho Sr. Marqués.

Siempre he sido partidario de una ley de empleados, 
«Je un sistema general que exija calidades á todos los fun
cional ios públicos. Esta idea , que Cuino otras ha sido 
considerada como exajeracion de paitido, y á veces co
mo exajeracion revolucionaria, ha venido a ser admitida 
por todos , como ha sucedido, por ejemplo, con la ley 
de desamortización, ley que en ios pinneros días se cre
yó un delirio, y que hoy confiesan lodos ser un buen 
principio , habiendo venido á suceder lo propio con la 
idea de las incompatibilidades parlamentarias. Pues bien: 
la ley de empleados, mirada en otru tiempo como un ata
que al principio de autoridad, es hoy deseada por lodos 
para evitar ai bitrai íedades , abusos e intrigas , así como 
Ja inmoralidad en la Administración, no ménos que la 
gran piesion que se ejerce sobre los Ministros, ¡sena
dores, Diputados y hasta sobre los mismos electores. Redu
ciendo esa toona á la práctica, vamos haciendo leyes 
de empleados, llevando, como lleva, cada una de las or
gánicas alguna cosa que equivale á eso. De aquí que en 
ia  del Consejo de Estado, en la de Secciones de Fomento 
y  en la de Hipotecas, se establezcan las calidades que han 
•de tener los respectivos funcionarios.

Ahora bien: siendo esto así, ¿por qué no hacer lo mis
ino respecto á los Gobernadotes de provincia? Ya han de
mostrado de una manera elocuente los Sres. la Serna, Pa
checo y Marqués de Miraílores la conveniencia de estable
cer este principio para evitar los compromisos que todos 
conocen, para facilitar ia mejor administración del Esta
do, y para salvar al Gobierno de la presión constante en 
que- se encuentra. Yo sé de un Minteíro á quien asediaba 
una  vez un alto funcionario, á fin de que nombrase Jefe 
político á una persona sin condiciones para serlo: el Mi
n is tróse  defendía como le era posible; y puesto ya en el 
último extremo, apeló á un medio poderoso. «Hablemos 
de buena fe, dijo al que le acosaba; si V. fuera Ministro, 
¿nombraría Jete político á ese individuo?—No, señor,» le 
contestó el otro. Pues bien , señores: para evitar este in
conveniente y otros muchos establezcamos el principio de 
exigir calidades para los que hayan de desempeñar ei 
mando de las provincias.

Se ha dicho en contra que eso es inconstitucional; pe
to  el Sr. la Serna ha rectificado que en ia Constitución 
se expresa ia necesidad que hay de leyes modificadoras de 
las atribuciones que ia Constitución concede al Gobierno.

Se ha dicho además que esto libraría de responsabi
lidad á ios Ministros. El mismo argumento podría har- 
¿erse acerca del nombramiento de todos los funcionarios 
públicos, empezando por los Consejeros de Estado; y si 

razón fuera válida, tampoco debería exigirse en la ley 
Mué discutimos condiciones para los Consejeros y Diputa
dos provinciales.

 ̂ Ihcese también que se priva al Gobierno de poder 
e‘egir hombres aptos fuera de las condiciones que aquí 
se establezcan. No sé qué aptitudes habría fuera de la 
extensa escala que yo prepongo; pero suponiendo que 
^  hubiera, serian casos excepcionales, p ira  los cuales 
se ilí°dria autorizar a1 Gobierno, como lo está respecto al 
Kojlul am ien to  de Consejeros de Estado.

Com  ̂ argumento fuerte en contra del principio que 
sostengo ¿d Sr -^ m is t ro  de la Gobernación que las 
condic ones0 esteblecerse acerca de empleados
d e pocá imnnrt .n Pe i° la citada ley del Consejo de 
■Estado lesLorwie :  * argumento.

M i a a i ia o  e l S r  f in .  ' ' z a le ?  d lJ 0  la m b ie n  « u e  s e  adelan
t a r ía  p o c o  c o n  P ia r  exiiri 'd e g > y  q u is °  d e u ‘ ° s t r a r lo  c o n  el

«Üempío de no h¿terse  c u t e i ^  ?  decrel° que ^  calidaripsí rU i „ :  cump ^  3¿iministrdCion de ju s -
«cia S*n ¡ m £ L „ m£lead“ en. \  ' 110 se habría da-
dt>jsi esas condfriónp «íítablecedo en unaw  condiciones se hubieran Upa] decreto

y^en vez de hacerse* por medio de u n . . M  soja ' n
Yo, señores, no he vislumbrado sino u 03 sola r o n ,

« ...

alegada como fuerte por la comisión y el Ministerio , la 
de haber este artículo venido así d3l otro Cuerpo Colegis
lador; pero otros proyectos han venido del Congreso, los 
cuales se han reformado aquí radicalmente; y si es.) a r 
gumento va l ie ra , estaría de más alguno de los dos Cuer
pos Colegisladores.

Creo, pues ,  que no hay razón poderosa que impida 
establecer en esta ley las calidades de los que han de ser 
Gobernadores: tal es el objeto de mi adición, muy dife
rente , por la extensión que abraza , de la enmienda del 
Sr. Marqués de Miraílores, y adición que creo de «absolu
ta necesidad , pues á tal punto se ha llevado la omisión 
de calidades, que se puede nombrar Gobernador de una 
provincia á un extranjero ó á un joven de 16 años ; cosa 
que debería evitarse en una ley orgánica como la que 
nos ocupa. Espero , pues, que el Senado , dispensándo
me la molestia que le hayan causado mis palabras, se 
sirva admitir la adición que he propuesto, y cuyo resul
tado será dar mayor desembarazo á la acción del Gobier
no , así como más garantías para la buena administra
ción del Estado.

El Sr. GO NZALEZ (de la comisión): Hay una consi
deración de dignidad que no permite se admita lo pro
puesto por mi amigo el Sr. Fuente Andrés, y es que ayer 
desechó el Senado la enmienda del Sr. Marqués de Mira- 
flores , el cual proponía exactamente lo mismo que S. S., 
incurriendo por lo tanto la Cámara en una contradicción 
si hoy admitiera lo que desechó ayer.

El Sr. F U E N T E  A N D R É S: Ei Senado recordará que 
cuando ayei me levanté paia votar, dije que votaba ti  
principio que contenía la enmienda en su primera p a r 
te, pero no las categorías que formaban la segunda, r e 
tirada ya por el Sr. Marqués de Miraílores.

El Sr GO NZALEZ: También recordará mi amigo el 
Sr. Fuente A ndrés, que después de oir la inteligencia 
que dicho Sr. Marqués dió á su enmienda, y después de 
oir al Sr. Fuente Andrés que votaba el principio de las 
condiciones para ser G obernador, ei Senado desechó la 
enmienda: prueba de que no quena admitir la idea de 
exigir condiciones para ser Gobernador. Apelo al testi
monio del Sr. Marqués de Miraílores.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Mi emienda con
tenia dos partes: en la pnm eia  cou&iguaba yo el principio 
de exigir calidades para ser Gobernador, y en la segunda 
fijaba algunas categorías; pero en el curso del debate 
abandoné esta última , con el fin de que si se admitía la 
primera, se pusieran de acuerdo el Gobierno y la comi
sión para redactar de nuevo el artículo estableciendo las 
calidades. Se trató luego de la votación, y el ¡Sr. Presi
dente dijo entonces que la separación hecha por-mí en 
el debate no podía verificarse al votar la enmienda, sino 
que e5ta tenia que votarse íntegra como se hallaba redac
tada , y así se hizo.

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : Para una cuestión 
de orden. La enmienda presentada por el Sr. Fuente An
d rés ,  más ó ménos igual a la del Sr. Marqués de Mira- 
flores , la ha combatido el Sr. González, fundándose en la 
negativa que ayer dió ei Senado á la otra. Yo creo que 
ese argumento no tiene fuerza: la enmienda de hoy de 
bería en todo caso no haberse puesto á discusión; pero 
una vez traída al debate , el Senado es hoy tan libre como 
ayer para emitir su voto como tenga por conveniente, sin 
que en nada falte á su dignidad porque lo haga así.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa no puede negarse á 
dar cuenta de las enmiendas presentadas por los seño
res StV*adofes, sean ó no iguales entre sí.

Sin n?ás debate, preguntóse si se tomaba en conside
ración el ai Aculo adicional del Sr. Fuente Andrés, y el 
resultado fué qued ar  desechado por 43 Sres. Senadores 
que habia s e n t a d a s ,  contra 28 que estaban de pié.

Acto continuo sU puso á discusión el art. 7.*, y fué 
aprobado sin debate

Leyóse después la sigfúente adición al mismo:
«Pido al Senado se sirva acordar que á continuación 

del art. 7.° de la ley sobre .gobiernos de provincia se 
añada uno concebido en estos t érminos :

Art  »Los Gobernadores c iv i le s  tendrán el sueldo
que señale para este cargo la ley de presupuestos; pero 
siempre que hayan desempeñado a n  teriormente y en 
piopiedad un empleo de mayor sueldo, d isfru tarán  mién- 
tras fueren Gobernadores el sueldo m a v o f  flue hayan 
obtenido.

Para ios efectos de este artículo, este sueldo sé* en ten 
derá,  respecto á los militares, el de su empleo efecii.v° en 
el ejército ó armada, ó de otro cualquiera destino civil1 b 
militar que hayan desempeñado en Madrid ó en las pro
vincias; respecto á los diplomáticos, el sueldo regulador 
y respecto á los empleados, así civiles como militares que 
hayan ejercido cargos en Ultramar, el que corresponde á 
ios mismos empleos en la Península.

Palacio del Senado Enero 27 de 1862.=Nicomedes Pas
tor Diaz.»

En su apoyo dijo
El Sr. P A S T O R  D IA Z : Me felicito de no haber toma

do parte, como habia pensado, en la discusión de la to
talidad de esta ley, pues á haberlo hecho hubiera defrau
dado á la Lamara de alguno de ios luminosos discursos 
pronunciados por hombres tan competentes y tan de go
bierno como los que me han precedido. °

Dijo el Sr. Santa Cruz en su primer discurso que esta 
ley es de transacción. Creo que hay algo de verdad en 
eso, pero no tanta como se supone,'  puesto que los hom
bres de gobierno procedentes de uno ó de otro partido, 
querían dar todos medios al poder para gobernar el Esta
do. No había, pues, mucho que transigir.

La ciencia de la administración ha hecho progreso? 
como las demás ciencias, y e^os progresos son comunes á 
los dos campos en que se divide la política. Esta ley era 
una necesidad sentida por todos, habiendo sido objeto de 
discusiones políticas y hasta de programa de Oposición, 
y por lo tanto era preciso tocarla. Y digo tocarla, porque 
no es una composición fundamental lo que se nos p re 
sen ta , sino una modificación, un retoque dado á una 
obra existente: en fin , como se ha dicho ya , no es cues
tión de arquitectos, sino de albañiles. Siendo, pues, tan 
modesta la ley, me he limitado también á presentar una 
modestísima adición, consistente en algunas líneas que 
podrían muy bien ser artículos de la ley de presupues
tos, toda vez que se refieren al sueldo de los Goberna
dores.

Redúcese dicha adición á que, cuando sea nombrado 
Gobernador uno que haya desempeñado otros cargos, dis
frute el mayor sueldo que haya disfrutado ántes.'El obje
to es bien claro: dar cieito decoro é importancia á la Au
toridad civil, cuya necesidad ha sido proclamada en este 
sitio. Bien sé que se me dirá que la Autoridad no se enal
tece con leyes y con sueldos, y sé también que la cues
tión de representación dei principio del poder en su más 
visible manifestación es una altísima cuestión moial, en 
la que entran muchos factores , y sobre todo el tiempo. 
Sentir ó no sentir autoridad, tenerla ó no tenerla, no es 
a s a  que se escriba en el p ap e l ; es como tener calor ó 
frió: no es cuestión de cálculo, ni lo es de mirar el ter
mómetro. Se tiene frió ó calor , se tiene falta de autori
dad , se tiene ese frió medroso que precede á la calentu
ra  anunciadora de la an a rqu ía ; pero aunque la cuestión 
de autoridad es tenerla ó no tenerla, se pueden sin em 
bargo tomar precauciones, y esta ya es cuestión de cálcu
lo, como es precaución abrigarse para pasar una cordi
llera. Yo os presento , pues, mi adición con la mejor bue
na fe, con la más sana intención de contr ibuir , aunque 
poco , á levantar un tanto ei prestigio de ia autoridad.

Confieso que en la cuestión de categorías me asaltan 
dudas. Me he levantado para tomar en consideración la 
enmienda del Sr. Fuente Andrés; pero hubiera vacilado 
mucho para votarla definitivamente. Es muy delicada la 
posición de los Gobernadores civiles. Se comprenden bien 
las condiciones de los demás funcionarios públicos en las 
otras carreras del Estado, porque en muchas les es in
herente el carácter de inamovilidad, y por lo tanto es fá
cil determinar las cualidades que deben concurrir,  por 
ejemplo, para ser Consejero de Estado ó Magistrado de 
un Tribunal supremo. Pero el Gobernador de una pro
vincia, ¿qué es respecto al Ministerio? Es el Ministerio 
mismo trasladado á las provincias; es, señores, su prolon
gación.

Si por un prodigio sobrehumano pudiera un Ministro 
de la Gobernación tener en la cabeza los intereses de to
dos los pueblos, no necesitaría Gobernadores; le bastaría 
el telégrafo.

Pero se me d i r á : ¿dónde están las garantías que tanto 
se necesitan contra los abusos que pueda cometer el Go
bierno en los nombramientos de esos funcionarios? Aquí, 
en los Cuerpos Colegisladores: vivimos en un Gobierno 
parlamentario, y es preciso que todos tengan la concien
cia de sus deberes. Si hay un nombramiento mal hecho, 
se modera por un voto de censura , sin que por eso deba 
desconocerse la importancia del cargo de Gobernador y 
la dificultad de elegir personas aptas para su desempeño.
¿ No se oye muchas veces decir: no hacemos la oposición 
al Minisíerio, porque no tenemos otro que le sustituya? 
Pues si entre 200 Senadores y 200 Diputados se cree á 
veces que no es fácil hallar seis Ministros, ¿se querrá 
que un Ministro de la Gobernación tenga fácilmente 49 
Gobernadores, los cuales son la entidad del Ministerio, el 
Ministerio mismo?

Necesario es enaltecer la categoría de los Gobernado
res, y eso en favor del mismo Gobierno, pues por más 
que en la ley se designen sus atr ibuciones, serán estas 
ineficaces si les falta el prestigio de esa autoridad inhe
rente á la persona misma, lo que se tiene por sí. Y eso 
es realmente lo que falta , pues la Autoridad civil está 
muy por el suelo, sin que se entienda que al decir esto 
censuro yo á n ad ie ; y para que se fea que soy nnpar
cial , añadiré que no solo la Autoridad civil, sino también 
la Autoridad militar y la religiosa padecen el mismo eclip
se que §§ hoy común á tod^s las Autoridades, desde la de

los Pontífices y Reves hasta la de los padres de familia, j 
Este, señores,* como se ha dicho, es un inconveniente 
de la civilización. 1

Por lo demás, la autoridad política de los Gobernado - 
res civiles trae mal origen. Yo asistí á su creación h a 
ce 30 años, y vi el modo como nació, es decir, vergon- 
zan temen te, cual si fuera el germen de una cosa no 
plantada para dar frutos. El nombre de los funcionários 
investidos con esa autoridad fué el modesto de Subdele
gados de Fomento, sin carácter político alguno; y de aquí 
que la mayor parte de los nombrados renunciasen sus 
puestos, por ser un mal, señores, que aquello no fuera 
político. La Administración que entóncesse implantó, con 
la mejor intención sin duda, no podía dar buenos resu l
tados, porque los hombres que la establecieron proce
dían de la escuela materialista, de la escuela que cree 
que basta con la Administración para llevar á los p u e 
blos las mejoras de que están necesitados, para hacer que 
las sociedades progresen, para desarrollar los elementos 
de riqueza y de poder que encierran las naciones.

Perdóneme el Senado esta digresión; pero quedé con
signado el hecho innegable de que no habiéndose anun
ciado como política la Autoridad civil de las provincias, 
y habiendo tenido que ir tomando ese carácter poco á po
co, no recibió su complemento hasta mucho despúes, 
cuando se reunieron á sus atribuciones las que tenten 
los Intendentes, razón por lo cual y por las circunstan
cias de los tiempos ha estado y sigue estando despresti
giada.

El Sr. Ministro de la Gobernación aludió el otro dia á 
varios Senadores que han sido Gobernadores; y en’efec- 
to, yo fui uno de ellos, y en edad tan jóven por cierto, 
que al visitarme el Obispo de la diócesis creyó ver en 
mí al hijo del Gobernador y no á este. A los dos años 
fui trasladado á otra provincia donde ántes habia sido su
balterno, y lo fui á pesar de mi resistencia , pues como 
decia yo al Ministro que me nombró, no podía ejercer con 
prestigio la autoridad en Cáceres donde acababa de ocupar 
un puesto inferior.

Y bien, señores: eso que podia ser necesario en aque
lla época , cuando la guerra civil ardia en la mayor parte 
de las provincias, cuando todo estaba en problema y á 
nada se le daba el carácter de permanente, ¿cómo ha de 
poder aceptarse hoy, después que la nación se ha Organi
zado, después que hemos adelantado por el camino de las 
instituciones representativas y  de los progresos verdade
ramente sociales? La situación es hoy muy distinta de la 
que era por los años 36 al 40: gracias tal vez á las leyes 
de 1845, en que el Gobierno tomó la delantera á los in
tereses públicos, las provincias han manifestado ya su 
iniciativa: después de 20 años de vida pública todos nos 
conocemos: en todas las capitales importantes y en m u
chas que no lo son hay hombres eminentes, hay Senado
res, hay Diputados que lo han sido en varias legislatu
ras , hay capitalistas que están al fíente de los intereses 
de la provincia que manejan grandes sumas y las em
plean en beneficio de la misma; hay, en fin, empresas, 
hay sociedades, compuestas de individuos dignísimos ; ¿y 
queréis que al lado de todas esas personas vayan Gober
nadores que den lugar á que todos empiecen por p regun
tarse quiénes son?

Se está hoy en el caso de llevar la autoridad á una pro
vincia por un mero decreto dei Gobierno, como se llevaba 
en los primeros tiempos del sisteríte político que rige á 
la Monarquía? ¿Cómo se pretende que esas personas obe
dezcan , con la espontaneidad que el Gobierno tiene de
recho á exigir, al Jefe oscuro y sin prestigio qne se les 
envia? A las provincias tales como hoy son, ó al ménos á 
las más im portantes, hay que mandar hombres de gran 
altura política y social, hombres que compartan de igual 
á igual la responsabilidad del Ministerio.

"Pero se d irá :  ¿ qué tiene que ver la adición con todo 
eso? Tiene que ver mucho, señores , pues he buscado un 
remedio al mal que existe, y lo he encontrado en el ejem
plo que me presentan otras carreras. Yo veo m uy le
vantada la autoridad del Capitán general de la prov in
cia, porque ese Capitán general ha sido Ministro y puede 
volver á serlo: yo veo que una Embajada ó una Legación 
de primera clase son puestos muy ambicionados, porque 
están al nivel de una categoría ministerial; y á eso pre
cisamente aspira mi enmienda, á que los Gobiernos de 
provincia tengan la misma importancia que los altos 
puestos del Estado correspondientes, proporcionando 
juntamente al actual Sr. Ministro de la Gobernación y á 
los que le sucedan una más grande esfera de elegibilidad 
en que moverse. No es esta una cuestión de sueldo ni de 

categorías; es cuestión de categoría: yo proporciono al 
Gobierno mayor facilidad de encontrar agentes dignos 
para iFs provincias en una esfera en que hasta ahora no 
podia Oenó’0Htrarl0S: Y0 abro al Ministro de la Gober
nación una 0 uerta fl’J0 estaba cerrada para el nombra
miento, p o rqu é  *° estaba para la aceptación, puesto que
nádie quiere reb .M ^r^’ , „' _ , „ , ■

Decia el Sr. M¡n.,siro flUG ha laba  dificultades en lo 
relativo á nombrar Góxbernadores> Y tenia razón. Esos 
puestos se han hecho in n a to s ,  y de aquí que haya Go
bernadores de provincia, loé* Auales pretieren ser Oficia
les de Secretaria, loque no paste tes demás carreras, 
ingratas son también las fu n c io n é  de un Embajador, y 
sin embargo, nadie pone obstáculos *© 1° de trasladarse 
á París,  á Viena, á Roma,á Turin, á 3 a® Petersburgo, y 
eso que nada tiene de agradable ir á c í t e o s  fríos, á so
ciedades que no se conocen, no llevando Consigo ni un  
átomo de autoridad, pues no la tiene efectivamente un 
Ministro de España, que va á una capital donde «hay 10.000 
compatriotas suyos empleados en los oficios más humil
des, y á los cuales no puede imponer ni aun la correc
ción más ligera: su único prestigio consiste en llevar' la 
bandera de su patria.

No tengo la pretensión de creer que con mi adición 
se remedie el mal desde luego; pero puede servir de m u 
cho para corregirlo con el tiempo y con la perseverancia. 
Si llegamos á ver al lrente.de las primeras provincias de 
la Monarquía hombres de la altura y la responsabilidad 
que se necesitan, y tales cuales los indica mi enmienda, 
y si al nivel de esos se colocan en las demás provincias 
hombres de categoiía respectiva menta elevada, no h a 
bréis, Sres. Senadores, mejorado la situación de una cla
se; habréis cambiado radicalmente las condiciones de la 
Gobernación del país.

Por lo demás, como no presento mis ideas por úia  va~ 
no alarde, sino en interés del servicio público, no he n jl~ 
blado del inconveniente de más bulto con que ateunos 
tropezarán en lo tocante á aceptar mi adición, y es el au
mento de sueldo; pero no quiero sentarme sin desvanecer 
el temor que en cuanto á eso pueda abrigarse. La diferen
cia que se advertiría en el presupuesto, si las provincias 
de primera clase tuvieran a su frente Gobernadores de 
la categoría que he indicado, apenas llegará á 20 000 
duros.

No molesto más al Senado.
El Sr. SA N T A  C R U Z :.La comisión ha oido con el

mismo gusto que la Cámara el brillante discurso del se
ñor Pastor Diaz; pero no pudiendo seguir á S. S. en to
das sus apreciaciones, se concretará á la adición, reducida 
á declarar que siempie que los Gobernadores civiles ha
yan desempeñado anteriormente y en propiedad un em 
pleo de mayor sueldo, disfruten mientras lo sean el m a
yor que hayan obtenido.

Habiendo la comisión propuesto levantar á esos fun
cionarios cuanto sea posible, acepta desde luego el p rin
cipio consignado en 1a enmienda, pero no la severidad con 
que está expresado, creyendo, como cree, que debe hacer
se diferencia entre unas y otras provincias. En efecto: se 
concibe muy bien que en Barcelona, en Valencia, en Gra
nada, en Málaga, en la Coruña, necesiten los Gobernado
res gozar de gran prestigio por las razones que tan elo
cuentemente ha expuesto el Sr. Pastor Diaz; pera no se 
halla en el mismo caso ni necesita prestigio igual el Go
bernador de T erue l , de Avila, de Soria ó de Logroño. 
En consecuencia, la comisión acepta la enmienda, pero 
con la modificación de que por sueldo y gastos de repre
sentación no pueda en ningún caso tener un Goberna
dor más de 6.000 duros en las provincias de primera cla
se , más de 90.000 rs. en las de segunda, ni más de 60.000 
en las de tercera.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : El Gobierno 
acepta igualmente, en los términos expresados, la adición 
del Sr. Pastor Diaz.

El Sr. PA ST O R  DIAZ: Doy gracias á la comisión y al 
Gobierno, declarando que estoy conforme con la modifi
cación propuesta.

Consiguientemente á lo manifestado por la comisión y 
el Gobierno , se abrió debate sobre la adición modificada 
en los términos indicados por el Sr. Santa C ru z ,  y dijo 
en contra

El Sr. A LO N SO : Me asocio al deseo manifestado por 
el Sr. Pastor Diaz y por la comisión respecto á enaltecer 
la Autoridad civil, pero no creo que el medio propuesto 
sea el más á propósito para conseguirlo.

¿No se dijo aquí dias pasados que el Ministro de la 
Gobernación hacia los nombramientos de Consejeros pro
vinciales. bajo la presión délos Diputados á Cortes? ¿No 
se ha indicado hoy mismo otra cosa análoga respecto á 
los Gobernadores? Pues si eso es así, y si por otra parte 
se abre la puerta á las aspiraciones de esas personas de 
elevada posición social, como se hace por medio de la 
enmienda del Sr. Pastor Diaz, ¿cómo es posible que la 
presión que esas aspiraciones ejercen en el ánimo del 
Gobierno no sea todavía mayor que la que ahora parte 
de otras colocadas en situación más subalterna ?

No quiero examinar la cuestión en el terreno econó
mico por no ser para tomado en cuenta el aumento que 
la adición produciría en el presupuesto7; pero sí debo 
hacerme cargo de un grave inconveniente que en mi con
cepto va á resultar para el servicio público si se aprue
ba dicha adición. Esas personas que por la altura Á que

han llegado en su carrera están acostumbrados á cierto 
género de vida, no podrían hallarse á gusto al frente de 
una provincia, porque la vida del Gobern«ador tiene que 
ser sumamente activa y laboriosa, y no seria fácil que se 
amoldasen á ella esas personas á que me refiero: preciso 
es en tales materias que conozcamos la condición huma
na. Lejos , p u es , de enaltecer la Autoridad c iv i l , sucede- ! 
ría que las personas que se quiere llevar al mando de j 
las provincias no querrían aceptar, porque temerían ex- I 
poner su reputación en el desempeño de un cargo con- f 
trario á la índole de sus inclinaciones. j

En la enmienda del Sr. Pastor Diaz veo además otro 
inconveniente: el de matar las aspiraciones nobles y le
gítimas do los Gobernadores de provincias de tercera cla
se, los cuales esperan obtener á fuerza de servicios el 
ascenso correspondiente, y cuya esperanza seria ilusoria 
desde el momento en que supieran que las provincias de 
primera y segunda clase habían de ser para los hombres 
que tuviesen esas elevadas categorías de que se ha ha
blado.

Cierto es por lo demás que la Autoridad de los Gober
nadores de provincias está hoy poco levantada, pero la 
causa está en la cuestión electoral. Después de unas elec
ciones que sean un poco reñidas, todo Gobernador de 
provincia pierde mucho de la dignidad de que han de ir r e 
vestidas sus funciones; pero no quiero entrar en detalles 
sobre este punto, y concluyo repitiendo que acepto el 
principio consignado en la enmienda del Sr. Pastor Diaz, 
pero no estoy conforme en cuanto al medio que propone 
para mejorar las condiciones de la clase que nos ocupa.

El Sr. P A S T O R  DIAZ: Creí, señores, que en su gran 
práctica iba e lSr .  Alonso á exponer algún grave inconve* 
niente contra la adopción de mi enmienda; pero el Se
nado ha visto que la impugnación de S. S. se funda en 
una contradicción.

S. S. ha dicho que quiere enaltecer la Autoridad civil 
de las provincias, pero ha manifestado al mismo tiempo 
que esa Autoridad es por sí tan verdaderamente subalter
na que se rebaja el alto funcionario que va á desempe
ñar sus funciones: yo pregunto a S. S.: el que ha sido 
Ministro de Marina y pasa á ser Capitán general de un 
departamento, teniendo que entrar en los buques y r o 
zarse con los marineros, así como llenarse de brea, ¿se 
rebaja en nada por eso? ¿Cómo, pues, considera S. S. re 
bajado á un alto funcionario solo por verle que va á 
ocuparse de los detalles de la Administración civil?

lía indicado el Sr. Alonso que habrá pretensiones per 
parte de esas personas de elevada posición social, y que 
con ellas se entorpecerá la acción del Gobierno más aún 
de lo que ahora sucede; pero á eso contestaré que los 
puestos de Gobernadores no se pretenden a s í , de una 
manera personal y premiosa, como ha indicado S. S . , y 
que toda la diferencia consistirá en todo caso en que si 
esas personas de alta posición piden hoy esos destinos 
para sus ahijados y favorecidos, mañana los pedirán pa
ra sí.

Creo, pues, que el Sr. Alonso reconocerá que los r e 
sultados han de ser más favorables para el servicio del 
Estado con el sistema que yo propongo que no con el que 
ahora se sigue. Un Mariscal de Campo , un Coronel, pue
den hoy ser Gobernadores: ¿no seria mejor para la dig
nidad del cargo y para el servicio público que hubiera 
al frente de una provincia un Teniente general de Ca
pitán general, y otro Teniente general^le Gobernador 
civil ?

Ultimamente, el Sr. Alonso ha resbalado sobre una 
cuestión que yo por mi parte tocaré también ligeramente: 
sobre te cuestión electoral. Hoy sucede lo que S.S. dice; pe
ro, señores, ¿sucederá lo mismo una vez admitida mi 
adición? ¿Habrá hombres de categoría y responsabilidad 
tales como los á que se refiere mi enmienda, que en las 
elecciones se presten á comprometerse por ciertos nom
bres ? N o : esas personas comprenderán de una manera 
más elevada la influencia que en esos casos puede y debe 
ejercer el Gobierno, y sabrán también hasta dónde debe 
y puede ejercerla. Véase, pues, cómo aun bajo este pun
to de vista seria conveniente que estuvieran encargadas 
de las provincias personas de importancia social.

El br. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana: continuación del debate 

pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE, VICEPRESIDENTE..

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Febrero 
de 1862.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de te ante
rior, quedó aprobada.

El Sr. B A L L E ST E R O S : Ayer me levanté para rogar 
á la mesa hiciere insertar en el Extracto un párrafo de 
palabras pronunciadas por el Sr. Ministro de 1a Goberna
ción. No he visto insertado ese párrafo íntegro como ha
bia rogado que se hiciese, y deseo que la mesa lo haga 
publicar en el Extracto de mañana, según se halla en el 
Diario de 1a sesión de ayer. Yo dije ayer:

En el Extracto de la sesión anterior se ponen en la
bios del Sr. Ministro de 1a Gobernación tes palabras si
guientes:

«Y aunque  el Sr. Ballesteros difamase, ¿qué impqrta?» 
Ya conocen loS Sres. Diputados que si efectivamente el 
Sr.. «Ministro de 10 Gobernación hubiese pronunciado es
tas palabras, yo qoedaria en una situación realmente 
deplorable, poique ensolviéndose en ellas un espíritu de 
desden ó de desprecio hócia un Diputado de la nación es
pañola , yo no habia defendido ia dignidad que corres
ponde á quien ejerce el ele'vado cargo de Representante 
del país. Pero no fueron estas tes palabras pronunciadas 
por el Sr. Ministro de 1a Gobernación; fueron las que 
aparecen en el Diario de las , que me voy á per
mitir leer al Congreso.

Decia el Sr. Ministro de 1a Gobernación, y  ruego á los 
señores taquígrafos que lomen nota exa'cta de estas pala
bras para que aparezcan mañana ín tegras  en el E xtrac
to oficial de 1a sesión , que es lo que más circula :

«No me refiero á S. S .: yo hablo en tés»;s genera l , y 
lo que digo no tiene nada- que ver con el Sr. Balles
teros; aunque el Sr. Ballesteros difamase, ¿qué importa
ría la difamación de un hombre solo? Por consiguiente, 

no me he referido al Sr. Ballesteros.
Con"° estas Pab,bras estan muy léjos de significar lo 

aue stenir""an ias que aParecen en el Extracto oficial,
ruego á 1a mes  ̂ que lenga ia bondad de hacer flue ma~‘ 
ñaña aparezcan la .’ verdaderas palabras pronunciadas por
el Sr. Ministro de la ^ « ^ . l a c o n  y las que he tenido el

honor de dirigir ahora al .  ‘̂ A ^ r o t e a  1 • Constará la r e -
El Sr. s e c r e t a r i o  (Go. co/ rrotea i ; Uonstara la re

clamacion dei Sr/Ballesteios, y insertaran íntegras las 
palabras que desea.

ORDEN DEL DIA.

Tratado de comercio con Marruecos:*
Continuando esta discusión , dijo , ,
El Sr. Vizconde del PO N T O N : Yo, que soya Vdsgó aeí 

Sr. Satezar, y  sé sus variados conocimientos, oí a  m  
to ayer la amena, brillante y erudita digresión qu e 
para explicarnos la política de España y" de otros p« 
en la cuestión de libre íiavegacion del Mediterráneo. M o  
haré por e^ta digresión un cargo á S. S. que trató Lr 
cuestión con copia de datos y á grande altura. Siento no< 
poderle seguir en ese te r reno ,  porque soy también afi
cionado á esas revistas retrospectivas, y porque tendría, 
que hacer notar varios puntos en que no estamos de 
acuerdo. Baste observar que no convengo en que Rusia 
haya sido ni sea Potencia influyente en el Mediterráneo; 
y precisamente porque no lo es, ha querido tomar á 
Constan tinopla.

S. S. mezclaba ayer la cuestión de influencia en el 
Mediterráneo, con la de influjo en Marruecos y con 1a de 
Gibraltar. Estas cuestiones son entre sí enteramente di
versas. Sucede con ciertas cuestiones, que se lanza una 
frase, y  coi re y hace for tuna: S. S. usaba una de esas 
frases al decir que Gibraltar era 1a llave del Mediterrá
neo ; si esa puerta ,  que no se debe cerrar n un ca ,  tiene 
una llave, prefiero yo 1a de Tarifa y  Ceuta á 1a de Gi
braltar.

S. S. se lamentó de que Gibraltar esté en manos de 
una ^°tencia extranjera , y  dijo que esta era una mengua 
para ia  honra nacional. Yo, sobre esto, tengo una Opinión: 
creo flue de te honra de las naciones, como de 1a honra 
de las mujeres, se debe cuidar mucho y hablar poco: cosa 
es tan delicada, que el aliento mismo puede empañarla.

El Sr. Salazar, en las exigencias de la posición que 
ocupa, no supo sustraerse á hacer la crítica de la guerra 
de Marruecos. Siento ver colocado á S. S. en este terreno; 
sentiría que S. S, fuese de los que se propusiesen probar
nos que la guerra de Africa había sido una guerra mal 
empezada, hecha sip objeto y mal concluida. Señores, ; y 
en qué dia se pretendería hacer esa crítica! ¿Ha
béis olvidado lo que sucedía en Madrid, el espectáculo 
que todas las clases, todos los individuos, olvidando sus 
quehaceres y  saliendo á tes calles á manifestar su ale mía 
dieron cuando llegó 1a noticia de 1a toma de Tetuán^ve- 
rificada en este dia ?

¿ Pero era cierto que el Gobierno habia ido á Africa 
sin saber á lo que iba? Yo creo que en. Africa , dada la 
situación de España , ó íbamos á buscar 1a frontera del 
atlas, o a anudar las tradiciones de nuestros antepasa— 
dos y seguir te política de Cárlos III. Y, señores, no p u 
diéndose hacer más que una de estas cosas, ¿era prudente 
acometer una conquista extensa y difícil? Yo creo que no; 
por eso el Gobierno hizo bien en limitarse á dar una

brillante muestra de nuestro poder,  y ensanchando el 
término de nuestras plazas, establecer decisivamente 1a 
influencia de España.

Esta cuestión, como he dicho ,e s  independiente de la 
delih re  navegación del Mediterráneo. El primer tratado 
que se hizo con Marruecos , fué el de 1767. Reinaba Gar
los III en E spaña , era Ministro el Marqués de Grimddi, 
y el Plenipotenciario que hizo el tratado, fué D. Jorge 
Juan.

¿ Y sabéis cuáles eran las instrucciones dadas á este? 
Que pidiera ensanche para nuestras plazas fuertes; la li
bertad de 1a pesca; un establecimiento en el mar Atlán
tico cerca de Canarias, y que los prisioneros cogidos por 
los marroquíes no fueran convertidos en esclavos. Fir
móse el tratado; se concedió la pesca , pero en tes inme
diaciones de los pue r tos ; se negó el establecimiento de 
pesca inmediato á Canarias; y en cuanto á los cautivos 
tampoco se pudo conseguir' lo que se solicitaba.

Ocurrió después que en plena paz el Emperador rom 
pió las hostilidades contr«a nuestros presidios. La campa
ña tuvo mal éxito , y envió un Embajador á Madrid para 
celebrar otro tratado, que fué el de 1780. Este tratado 
reprodujo el de 1767, con 1a adición de que los Cónsules 
españoles pudiesen construir casas en los puntos de su 
residencia.

Las relaciones se intimaron entonces entre los dos 
países, y en 1799 se llevó á cabo otro tratado, cuyas 
instrucciones están escritas por el Conde de Floridablan- 
ca , ei cual encargó al Sr. Salmón, persona muy cono
cedora del país, que procurase el ensanche de las plazas, 
la ampliación del derecho de pesca , y 1a extracción de 
maderas. Se firmó realmente el tratado con tes condi
ciones pedidas por el Gobierno español,  un  tratado ven
tajoso y que admira que le hiciese el Gobierno de Car
los IV, que no hizo por otro lado más que consentir en 
todo lo que le pedia el Gobierno francés, y en las cesio
nes de Santo Domingo, las Floridas y 1a Luisiana.

Las cláusulas mas notables de ese tratado, después 
de confirmar las anteriores, fueron las siguientes:

Se negó 1a ampliación de los presidios, aunque se ra 
tificó la concesión de un campo al frente de Ceuta para 
pasto de ganado. Se reconoció te jurisdicción de los Cón
sules sobre los súbditos españoles, y se les dió la facul
tad de adquirir casa y almacenes con permiso del Go
bierno. Y aquí llamo la atención dei Congreso: por el 
tratado de 1799 no se permitían más que 1a adquisición 
de casa para vivir y almacenes con permiso del Gobier
no: por el tratado actual se concede facultad para adqui
rir toda clase de edificios, y eso sin permiso del Gobier
no, dando el permiso las Autoridades locales.

El Emperador marroquí se allanó también en 1799 á 
abolir la esclavitud respecto de los prisioneros españoles, 
á quienes prometió considerar como prisioneros de g u e r  
r a , dando libertad á las mujeres y niños.

Los misioneros se habían hecho respetables en Mar
ruecos , y e n  ese tratado se estipuló, que aunque se rom
piesen bis hostilidades, serian siempre respetados. Había 
en él otra ciáusula muy importante. Los Sres. Diputados 
saben que el Congreso de Paris de 1856 hizo edatro de
claraciones: la abolición del corso; la de que la mercan
cía enemiga á bordo de buque neutral debería ser respe
tada; la de que debería serlo también la mercancía neu
tral á bordo de buque enemigo, y la de que el bloqueo 
no seria reconocido mientras no fuese efectivo. La segun
da y tercera de estas declaraciones se han tenido por un 
gran adelanto; pues bien, en 1799 ya se estipularon en 
ci tratado entre España v Marruecos.

Respecto de los desertores, se extipulaba que los que 
«abrazasen el mahometismo quedaban hechos súbditos 
de Marruecos. Era increíble el estado de inquietud y de 
alarma que esta costumbre producía en los presidios. 
Los marroquíes las fomentaban, pues con los renegados 
formaban los cuerpos facultativos. Esa cláusula se ha 
sustituido por otra más conforme á nuestros intereses, y 
que previene 1a entrega de los desertores.

En el tratado de 99 se estableció por primera vez una 
tarifa, y se dió libertad al comercio de maderas; y de
cia el Sr. Salazar que este Gobierno se habia quedado 
muy atrás del Ministro Godoy. Yo diré á S. S. que ei 
tratado de 99 no representa 1a política de Godoy en Mar
ruecos. La política de Godoy en Marruecos está represen
tada por la aventura de Badía y 1a empresa ridicula de 
conquistar á Marruecos en una semana. El Marqués de 
la Solana, como sabe S. S., tenia tropas en el litoral, y  
Alí-Bey , ó sea Badía, estaba dispuesto á favorecer la em 
presa, que se habria acometido á no oponerse prudente
mente Cárlos IV.

Las circunstancias de principios del siglo hicieron 
que no se pensase en si se cumplía ó no ese tratado: la 
guerra civil también impidió pensar en eso cuestión; y al 
principio déla última guerra con Marruecos, el Gobierno 
se encontraba con un tratado muy biíeno, pero que apé- 
nas se habia practicado.

El Sr. Salazar sabe que en 1856 Inglaterra estipuló 
con Marruecos un tratado más ventajoso que nosotros, y  
por eso nosotros hicimos poner en el último 1a cláusula 
de la nación más favorecida.

Este tratado es, como dice la comisión, el más extenso 
y venujoso que España ha celebrado. S. S. no le ha im
pugnado sino en cuatro ó cinco artículos. Decia S. S. que 
la concesión de que nuestro Repi cocínenle pueda residir 
en Fez, era ilusoria, poique el Ministro uc itogooios ex
tranjeros reside en Tánger.

Itero ¿por qué reside en Tánger? Porque residen allí 
los Cónsules extranjeros, pues el Emperador nunca habia 
consentido que pasasen al interior. Tal es la importancia 
de la residencia de losMiriistios extranjeros en la capital 
de esas naciones no bien civilizadas, que la última guerra, 
de Inglaterra y Francia con la China no ha tenido^otra 
causa, ni al principio tuvo otro objeto que el empeño de 
establecer en Pekín á los Representantes inglés y francés.

Ya he dicho que 1a facultad de adquirir, concedida á 
los Cónsules, no se limita á una casa, sino á lodos los edi
ficios que les convengan, y sin más permiso que el de 
las Autoridades locales: contestaré ahora á tes observa
ciones que ha hecho S. S. sobre te tarifa.

La tarifa actual tiene 44 artículos; de ellos 21 son nue
vos; 12 son más bajos que los que contiene 1a de 1799, y  
cinco, que son el trigo, la cebada, la almendra, el ganado 
lanar y el vacuno, son los que están á más altos precios. 
S. S. dice que un peso hoy vale más que entonces: S. S. está 
equivocado, vale ménos; vale ménos, y la prueba de la 
depreciación de 1a moneda está en que las onzas m arro
quíes valían 64 maravedís en 1799, mientras que hoy 
valen 22 solamente.

Pero sea mayor ó menor ese valor, ¿dá mucha impor
tancia S. S. á esos cinco artículos? ¿Cree S. S. que vamos 
á extraer de Marruecos trigo ó cebada? En mal estado nos 
encontraríamos si llegase ese caso. En una revista inglesa 
he visto, que atendiendo á las fuerzas productoras que va 
desarrollando nuestro país, se prevé que llegará el dia en 
aue España surtirá de trigo á toda Europa. Por lo demás 
la introducción del trigo está hoy prohibida en España; y 
en .tiempo de escasez, 2 rs más ó menos son de poca im
portancia.

De donde podremos sacar grandes beneficios, es de la 
pesca y de la extracción de maderas: la tarifa, fuera de es
tos artículos, no tiene para mi una importancia de primer

^ E x t r a ñ ó  S. S. que si Inglaterra ha obtenido un tratado 
secreto para 1a introducción libre de carnes en Gibraltar, 
nosotros no hayamos logrado 1a misma concesión. Nos
otros, con el mismo secreto, es decir, sin escribir u n  tra*

I - '-v podremos conseguirla.
f fació,  ̂ se lamentaba de que se impusieran 160 duros 
' S. b. Vs pescadores fie coral en Marruecos, cuando 

por barco á iv. ^ pescaren  tes-costas de Argel por 200 
los franceses deja*. ^ comparar te ilustración del Go-^ 
francos. ¿Y quiere S. o. Marruecos? La verdad es que 
bierno francés con la del ^  úe Marruecos una con- 
hasta ahora nádie habia obtenida
cesión semejante. 'C euta  con Mar^

S. S. hablaba del comercio de Melilla y  ̂ °nor. AdmL- 
ruecos, y se lamentaba de que fuese al portm Salazar 
tido el principio del comercio, yo respondo al Sr. 
que será grande y extenso, aun el comercio al porme.
Lo importante es la admisión del principio.

îrei°tePues’ baber contestado á todas las observacio
nes del Sr. Salazar.

El Sr. s a l a z a r  : Cuando ayer me levanté á im pug- 
nar el tratado con Marruecos, tenia la convicción de que 
el Gobierno, en este asunto, no habia estado á 1a altura 
de su misión. Hoy me parece esto de la última evidencia 
después de oir, y con muchísimo gusto, al Sr. Vizconde 
del Ponton.

No admito la comparación entre la honra de la m u
je r  y la de la nación: 1a primera, vive del recato, de la tran
quilidad del hogar doméstico; la segunda tiene esfera más 
ancha, sobre todo en los Gobiernos representativos, donde 
la publicidad es el alma de 1a existencia política.

Respecto déla Rusia, yo diré á S. S. que le interesa 
tanto la libre navegación del Mediterr á n e o , cuanto que 
parae l ia  1a apertura de los Dardanelos significaba la co
municación del mar Negro a  n  sus escuadras dei Báltico. 
Esa cuestión ha sido tratada por los grandes hombres 
del siglo pasado, y ya  cité ayer Ja proposición de Florida- 
blanca para tirar una linea desde el Cabo de Trafalgar al 
de Esparte!, y desde ella declarar la neutralidad del Me
diterráneo.

Yo, señores, no he criticado la guerra de Africa: lo 
que dije tue que no habíamos sacado de ella sino m uy 
pequeños resultados, tan pequeños como grande fué el 
entusiasmo de esta nación, y grandes fueion sus esfuerzos.

Enjuarruecos, el pueblo ha sido grande, el Gobierno 
pequeño. Nos hemos levantado ante la Europa* porque la 
Europa ha visto nuestros esfuerzos y los de nuestro ejér
cito: cuanto mayor haya sido la gloria del Duque de Te- 
tuan, como militar, y deí ejército en la guerra, tanto má#



pequeño  se p resen ta  el resultado obtenido por el Gobierno 
que preside el q ue  entónces fué  Genera l  en Jefe. Ese tra
tado no ha sido firmado por la plutna del Sr. Calderón 
Gol 1 antes: lo ha  firmado la punta de la espada del so l 
dado que m andaba  n u es tras  fuerzas.

Seria im portan te  en u n  país q u e  no fuera Marruecos 
la cláusula de que  solo se necesitara el permiso de las Au
toridades locales para  fabricar casas; pero en  Marruecos 
no  lo es, porque  el Emperador es el todo, y las Autorida
des nada h a rán  sin consultarle. Respecto de losjmisioneros, 
nada  se ha  establecido que  no estuviera en el t ratado de 
1799. Art.  42 del tratado de 1799: «Se pe rm itirá  el cuito 
católico, y los misioneros d is f ru ta rá n  de la seguridad y 
privilegios concedidos por los Emperadores; y ofrece S. M. 
m a r ro q u í  permitir les q ue  permanezcan en  sus dominios 
a u n q u e  se rom pan  las hostilidades.»

El artículo c o n c lu y e : «Asimismo p odrán  los m a r ro 
quíes existentes en  España eje rcer pr ivadam ente ,  como lo 
h a n  verificado hasta a q u í ,  los actos propios de su  r e 
ligión.»»

Al gobierno deG odoy  yo le consideré bajo el punto  de 
vista  de este tratado, no bajo otro aspecto.

La tarifa inglesa es la misma que se ha  estipulado: el 
trigo^es tan  importante  que la exportación en 1858 para' 
España ascendió á ocho millones de reales. En cuanto al 
ganado vacuno, era artículo de la tarifa de 1799; pero co
m o  los ingleses en  la suya no lo inc luyeron ,  porque  tie
n e n  u n  convenio secreto* no lo hemos incluido nosotros, 
im itándolos tan  solo en lo malo.

El Sr. Vizconde del Ponton dice que  el comercio con 
Ceuta y  Melilla será grande. Si lo fuese, sucedería que se 
h a r ia  po r  medio del contrabando,  y  se faltaría al tratado. 
Hubiera  sido m ás honroso, por lo mismo, es t ipu la r  el co
m ercio  ai por mayor,  y  no esperarlo todo de  lo que no 
sucederá  cie rtamente  si los m arroqu íes  y  sus p rotectores  
se oponen  á nuestra  importancia comercial.

Tenemos en  la tarifa pesos fuertes y  o n z as : las onzas 
valen hoy 22 maravedís,  pero el peso vale 26 blanquillas;  
de modo que la ventaja que  ganais  p o r  las onzas la per- 
deis por lo§ pesos, ó vice versa.

El ganado lanar  pagaba 10 rs.  en 1799; ahora paga
rá 20; el ganado mular pagaba ocho pesos, y  ahora pagará  
25. Todo esto p ru eb a  q u e  habéis hecho un  tratado m ás 
desfavorable qu e  el de 1799. Este y  otros artículos son los 
im portan tes :  ¿ q u é  nos in te resa  el comercio de alpiste, de 
cominos y de orégano y otros por el estilo que  no figu
r a n  en  la tarifa de 1799?

 ̂ El Sr. Vizconde del P O N T O N : Las ventajas para los 
m is ioneros  he dicho q u e  e ran  del tratado de 99. Según 
la balanza de 1858, djce S. S. q u e  el trigo exportado de 
Marruecos para  España tenia u n  valor de [ocho millones 
de  reales: la balanza total importó siete millones y medio: 
de  modo que dudo q u e  el trigo solo pudiese valer  esa c a n 
tidad.

El Sr. P O R G A S : En la cuestión do Africa el Sr. Va
lero y  Soto ha hecho el otro dia indicaciones oportunas: 
se dijo q u e  se le contestaría cuando  vin iera  esta cues
t ión , pero no se le ha contestado.

He ex trañado  que  no se haya traído la copia de los 
tratados celebrados con Marruecos antes de ahora, á fin 
de q ue  los com parásem os con el último. Creo que las 
estipulaciones de este son bastante  v e n ta jo sa s , pues si 
bien el tratado de 1799 no tuvo la aplicación que fuera 
de desear,  tal vez por a lgún desacierto cometido después 
(y recuerdo de cierto convenio de 1845 de que no se ha 
hablado), considero que las pocas re laciones comerciales 
de España con Marruecos p rov ienen  de que las p ro d u c -  
eionesespañolas y m arroquíes  son m u y  semejantes.

Se ñ o re s ,  la nación más rica es la más m ercanti l :  si 
Marruecos facilitara medios de g ran  comercio, Inglaterra  
no se hubiera  descuidado en explotarlos.  No lo h a c e , y 
esto nos dá á conocer q u e  no toda la falta ha estado de 
parte  de los Gobiernos.  Creo que  en el Ministerio obra 
una m em oria  del padre D. José de Volta ,  q ue  estuvo,en 
el convento  de Mequinez y después fue Obispo de Urgel: 
esas m em orias  de persona tan  i lustrada y conocedora, 
conviene que se tengan  presentes al t r a ta r  con Mar
ruecos.

Ese imperio no tiene las ideas de Europa  en  m ate ria s  
m ercantiles:  por lo que he visto de él,  he podido com
pren d er  que la Administración está pésim am ente  m o n 
tada. Las bases d e  su sistema rentístico son el diezmo v 
las aduanas,  y creo que la intervención española en  esas 
aduanas será  m uy ventajosa, no solo pora nosotros,  sino 
para  el imperio m arroquí  , que duplicará sus  rentas  con 
un a  m as recta Administración. Yo doy á esa intervención 
m ás  importancia q u e  á los millones que  puede darnos 
Marruecos.

Y aquí diré de paso , que habiendo dicho los periódi
cos q ue  en  breve  se nos van á en tregar  los 60 millones 
es t ipu lados ,  nada se ha anunciado  respecto de la in te r 
vención de las aduanas.  Pues b i e n : es preciso que quede 
esa in te rvenc ión  establecida ántes  de que  desocupemos 
á Teluán. F

Yo tengo intereses en Marruecos, y  he  estado en aquel 
país para asuntos mercantiles.  Yo creía que los hahitantes 
de Tetuán, de T ánger  y Mogador serían ios mismos que 
los de la costa oriental d<> M arruecos;  pero me equivoqué: 
los que  hab itan  á T á n g e r , Larache y Mogador son dife— 
gentes de los moros de las fronteras  de Ceuta y Melilla. 
Españoles indefensos poco después de concluida la guerra* 
h an  atravesado desde Ceuta á T ánger ,  pasando por A n-  
ghera, y han  encontrado toda protección. Cuando me e n 
con tré  en  T á n g e r ,  creia difícil salir  de allí sin escolta; 
pero  al fin resolví m o n t a r á  caballo y salir :  c ru cé  por 
los aduares  m ar ro q u íe s ,  y no pude  ménos de form ar una 
m u y  buena idea de aquellos habitantes. Muchos de ellos 
hab lan  nuestro  idioma, y somos la nación con la cual de
sean estrechar  más las relaciones.

M arruecos ,  confinando por el Norte en el Estrecho 
p o r  el Sur con el desierto  , por el Oeste con el Océano y 
por  el Este con la colonia francesa,  produce granos,  acei
tes y lana; cosas todas que en España tenemos en a b u n 
dancia. Yo por  eso no me he fijado en las condiciones de la 
tarifa  respecto de  g r a n o s , pues q ue  nosotros los expor
tamos, así como también exportamos lanas. En el ganado 
he  encontrado  a lguna  variación.Los agentes ingleses com 
p r a n  ganados en  R a b a t , los conducen á Tánger, y  de allí 
los trasportan  á G ib ra l ta r  pagando una  cantidad insigni
ficante. °

Pues b ien :  yo creo que h u b ie ra  sido ventajoso obte
n e r  la exportación del ganado vacuno. Las demás produc
c iones,  exceptuando el m aíz ,  q u e  hubiera convenido que 
tuviese u n  derecho m ás módico; la gom a,  que está ya 
b a ra ta  en el tratado , pues paga 20 onzas (hoy día 35 o n 
zas valen u n  d u r o ,  cuando  ántes 10 onzas valían u n  d a 
to); la cera, que  la veo recargada ,  las pieles y los cueros, 
cuyos  derechos creo q ue  deb ían  haberse  rebajado, son de 
poca importancia.

Creo , sin em bargo ,  q u e  den tro  de algunos a ñ o s ,  el 
Gobierno m arroqu í  se convencerá  de que  rebajando las 
ta r iL s  obtendrá m ayores ventaja-.  El ¡ rec io  lo fija s iem 
pre el punto de consum o: por eso fiis \en la ja s  de n u e s 
tros ferro-carriles serán principalmente para las p ro v in 
cias del in fe r io r ,  porque  los precios en el litoral no va
ria rán ,  y los gastos de tránsito  se m in o ra rán .

En Marruecos la producción es ínfima; el Gobierno 
grava la exportación , y el p roductor  escasamente saca 
los gastos de la producción, m ien tras  el Emperador  se 
enriquece.

Para form ar una idea de lo que puede ser  el c o m e r
cio interior en aquel país , basta saber que el t rasporte  se 
hace por caba lle rías ,  y que no hay  correos: solo en  los 
puntos importantes h a y  cuerpos de g u a r d ia , donde hay 
p ea to n es , á quienes se p3ga u n  tanto por legua , y se e n 
cargan de llevar una  carta y  traer la respuesta. Entre  
Tánger y Fez no hay un  solo c o r r e o , y por ahí podremos 
ya calcular lo que es el comercio en  aquel imperio.

Allí se impone m uy poco derecho á la importación, y 
mucho á la exportación.

La aduana para la importación está en el país, está en 
las constumbres; no hay  modas, visten y comen hoy como 
hace dos siglos. España compite allí con Inglaterra  en  la 
producción de los tejidos de seda; nuestra  industr ia  en se
derías aventaja á la inglesa para lo que se usa en aquel 
país. Hay casas españolas en G ibra ltar  que comercian en  
sederías con Marruecos, y yo siento en e l  a lma que no se 
haya  esl iptFado que estas factorías pudieran  establecerse 
en Ceuta y  Melilla.

Los misioneros en otra  época sacaban gran partido en 
Marruecos,  estando establecidos en Mequinez. Sin embargo 
hay  que tener en  cuenta que  aquel es un  país m u y  su s 
ceptible  en sus creencias religiosas, á quien no h a y  que 
dar  motivo para  desconfiar.

Yo deploré  como el que m ás  la guerra  con Marruecos; 
no asistí á este sitio cuando se declaró, com prendí los 
motivos que pudo hab er  de una y  otra p a r te ,  y creí 
que la cuestión de si en u n  barracón podíamos tener ó 
no fuerza armada, no vaha la pena de haber  derram ado  
tanta sangre. Yo he recorr ido  desde el reduelo  del P r ín 
cipe Alfonso hasta el de Benzú, y he sentido ver a b an d o 
nado un ad u ar  de moros en tre  este último reducto  y  el 
de Isabel II. Ya que hablo de este punto ,  llamo la atención 
del Gobierno hacia la r iqueza  que allí va desapareciendo. 
Con el pretexto de aprovechar los troncos de los árboles 
cortados du ran te  la guerra ,  se están talando y c a r b o 
neando aquellos bosques, y haciendo desaparecer  una  r i 
queza inmensa.

Allí encontram os u n  edificio llamado el Serrallo, que 
ya no existe: en  su lugar hay un  g ran  cuartel ;  pero creo 
que sin  demoler el Serrallo se podría baber constru ido  el 
cuartel como se hubiera querido.

Ha quedado una capilla m arroquí ,  hoy  tapiada, donde 
vivía un santón, y recom endaría  al G obie rno  que no de
moliese aquelia capilla, pues su conservación sería una 
prueba de afecto y consideración q u e  apreciarían aquellos 
habitantes .

Se supendió esta discusión.

Presupuestos.

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y JU ST IC IA .

Se leyó el presupuesto  de gastos de este MinistSbio.
El Sr. H E R R E R A :  S í la d iscusión de los p r e s u p u e s 

tos hubiera  de reducirse á cuestiones de n ú m e ro s ,  me 
abstendría  de usar de la palabra,  pues las cuestiones de 
núm eros  que,/pudieran suscitarse respecto de este p resu
puesto serian  m u y  pequeñas.

Pero si la discusión de presupuestos es la ocasión de 
aprec iar  la m anera  con que se desempeñan los servicios 
públicos de exam inar  la gestión del Gobierno y c en su ra r  
su  conducta, entónces yo tengo algo, y aun  m ucho  más 
que algo que decir.

Recordaré,  señores ,  u n a  observación que  hizo u n  se 
ñ o r  Diputado al ocuparse  de la totalidad, y e s  la c o r ru p 
tela de p resen ta r  aqu í  los presupuestos llenos de vacíos, 
para que  se l lenen y completen por  la iniciativa de la 
representación n a c io n a l ; co rrup te la  tanto más p e rn ic io 
sa, cuanto que los pueblos t ienen el derecho de q ue  aquí 
se castiguen los p resupuestos,  y con ese sistema no p u e 
den ménos de salir  aum en tados ;  y  que  es m ucho más 
inconveniente  cuando se reflexiona que este Ministerio, 
que tanto habla de restablecer la pureza del sistema re 
presentativo, hace todo cuanto  puede por desprestigiar ese 
sistema. Es verdad que dice el Gobierno m u y  á m enudo  
que tiene abiertas las Cortes mucho t iem po; pero ¿ q u é  
consigue con esto? Presentar  en el verano al país á los 
Diputados, diciendo que no qu ieren  discutir .  El m ismo 
sistema que se sigue en la discusión actual es una p ru e 
ba del desprestigio que el Gobierno quiere  a r ro ja r  sobre  
el sis ema parlamentario .

El sistema de U subcomisión de Gracia y Justicia  ha  
sido aceptar  el p resupues to  del Sr. Ministro y hacor a l
gunos aumentos; y ,  señores ,  yo no me lamento de estos 
aumentos; de lo que  me lam ento  es de que  el Sr. Minis
tro traiga el presupuesto sin completar. El país no q u ie re  
economías en el p re supues to  de Gracia y  Justicia, p o r 
que  este p resupuesto  está destinado á la atención de las 
olías necesidades morales; lo que siente el país es la mals 
organización de los servicios de ese Ministerio ,  y 1» falta 
de ciertas reformas ofrecidas y hasta acordadas

Yo  no voy, pues,  á atacar la cifra  del p r e p u e s t o ;  voy 
solo á ocuparm e de la lenti tud  del Sr. Ministro en hacer 
ciertas reformas, y sobre  todo, en b  codificion; y voy á 
cen su ra r  á S. S. por el olvido en que ha te; ido la o rga
nización judic ia l  y el ministerio fiscal,  y por no haber  
pensado en una ley de empleados de Gracia y  ̂ Justicia, 
y me ocuparé  también de la» re form as q u e  S. S. ha d e 
bido hacer en la par te  eclesiástica ^ diciendo por fin algo 
de lo relativo á la cifra des t inada  á esta parte .

Publicado en t iem r0 del ú ltimo Rey el Código de Co
mercio, v posteriormente la ley de Enjuiciamiento civil y 
la ley hipotecaria,  y presentada la reforma del Notariado, 
es urgentísima, señores, la publicación del Código civil, 
de la o rgan izaron  de t r ib u n a les  y  del Código criminal.  
Por lo mistvo q u e  las o tras leyes están publicadas,  se 
hace más necesario el establecimiento de las que  faltan. 
El Código penal, ¿no es la sanción de los derechos que 
se consignan en  el Código civil? ¿Pues cómo ha de se r
v i r  para un Código civil que no rige hoy? La ley de En
juiciamiento civil, ¿no está pidiendo á voces el Código 
civií para ev ita r  las autonomías que hoy existen? La ley 
hipotecaria, ¿no está dando graves con f ie  tos para su in s
talación, solo por no estar en a rm on ía  con el Código c i 
vil? ¿Ha de modificarle este Código por una ley adjetiva 
como la ley hipotecaría? No: es, pues, m a s q u e  nunca u r 
gente  la publicación de los Códigos que  faltan, para evitar 
esas autonomías y conflictos que hoy su rgen ,  y para 
que la legislación del país tenga unidad  y  obedezca á u n

solo espíritu; pero adem ases precisa esa publicación para 
cumplir  con el precepto constitucional,  y  para que  cese 
ese estado constituyente con que  parece que nos vamos 
perpetuando.

Recuerdo que  en 1859 ya dijo el Sr. Ministro que  t e 
nia organizado el proyecto de ley sobre organización fis
cal: en  1860 ya nos anunció  S. S. el de organización de 
Tribunales .  ¿Cómo, pues ,  no so han traído? Hace once 
años q ue  la comisión de Códigos acabó su obra  y la está 
revisando; ¿cómo no se t raen  sus trabajos para elevarlos 
á ley? ¿Es pequeña esa comisión? Que se cree otra; que  
haya  varias, y que entienda cada una de un Código. S. S. 
tiene reconocida la conveniencia de n o m b ia r  ponentes en 
la comisión de Códigos, y  tampoco lia resuelto nada S. S-; 
y de todos modos, señores,  es preciso salir  de este estado 
en que  estamos, po rque  no h ay  legislación n inguna  u n i 
forme: en  la legislación civil están vigentes todas las 
leyes conocidas desde el principio del mundo , unas  
en toda la Península  , y  otras por fueros espec ia les , y 
de esto nace que no hay  más q ue  in te r in idad  y des-  
órden.
* El Sr. Ministro me dirá probablemente  q ue  S. S. ha  
hecho a lgunas reformas;  es exacto, y yo aplaudo aquello 
que merece aplauso. S. S. ha reformado los aranceles,  los 
jueces  de paz; ha llevado á la sanción la ley hipotecaria; 
ha presentado el proyecto de ley sobre  arreglo del n o ta 
riado, y  ha creado algunos Magistrados m á s ,  a u n q u e  yo 
no  creo suficientes los dos Magistrados que ha llevado al 
T r ib u n a l  Supremo, porque hay  ahí muchísim os negocios, 
y tienen necesidad de esperar mucho tiempo.

Respecto á los Magistrados supernum erar ios ,  yo a p lau
do su resolución; pero protesto  contra la ilusión que se 
ha formado S. S . , de q u e  ha consignado lo bastante  la 
inamovilidad judic ial ,  porque el que no haya  cesantes, no 
establece la inamovilidad, ni tampoco el que  S. S. no se
pa re  á los empleados, porque  la inamovilidad que se busca 
no es la de hecho, sino la de derecho, que es la que da dig
nidad. Y lo mismo que digo de esto, digo de todos los de 
más derechos que este Ministerio nos dice q ue  están s u 
ficientemente garantidos poique los deja e je rce r : lo que 
se qu iere  es que  esos derechos estén consignados en las 
leyes, no que  se permita  ejercerlos como por gracia por 
el actual Ministerio.

S. S. ha  hecho, pues, algunas cosas; pero pocas, a te n 
dido el talento de S. S. y las circunstancias en que  ha ve
nido á ese puesto; pero  S. S. ha hecho a lgunas otras fu
nestas para la administración de justic ia .

Ya hace tiempo in terpelé  yo á S. S. sobre la ju r i s p ru 
dencia establecida en la provisión de oficios de Escribano 
enajenados de la Corona, porque esa conducta de S. S. ha 
dado lugar á que, no habiendo seguido regla ninguna de 
conducía, se hayan lastimado derechos, y á que  en los 
casos más palmarios el Consejo de Estado no admita las 
demandas contenciosas por temor de tener que  l lamar á 
sí todas las resoluciones deS.  S. Y no qu iero  insist ir  más 
sobre este punto, porque habiéndolo hecho varias veces, 
y no habiendo recibido contestación del Sr. Ministro, no 
qu iero  exponerm e á u n  nuevo desaire.

S. S. tam bién  ha reducido á disposiciones legislativas 
las instituciones de gremios y demás concernientes  al e je r
cicio de la abogacía, m andando  que n ingún  Abogado pue
da ejercer su profesión fuera  del sitio donde esté domi
ciliado, y negando, por  lo tanto, á esta clase los derechos 
que se consignan á los demás ciudadanos. Ya sé yo que 
hay un  expediente sobre  ese a sunto ,  porque era natural 
que los Colegios de España acudieran  á protestar contra 
eso; pe ro  en Julio de 1860 el Colegio de Madrid dió u n  lu 
minoso in form e ,  y el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
no ha hecho nada to d av ía , lo cual p rueba  el in te rés  que 
se toma S. S. en el asunto.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Lafuente]: Señor Dipu
tado, ruego á V. S. que considere que  se está discutiendo 
el presupuesto de Gracia y  Justicia, y que á él deben  li
m itarse  sus observaciones.

El Sr. H E R R E R A :  Sr. Presidente,  ya declaré  al p r in 
cipio que opinaba que  al hab lar  del presupuesto  podían 
tocarse ciertas cuestiones adm in istra t ivas,  con tal q u e  se 
hiciera bajo el punto de vista práctico, que era como yo7o 
estaba haciendo, pero con la indicación de S. S. p ro c u ra 
r é  ceñirme a u n  más.

Otra medida ha adoptado el Sr. M in is t ro , que parece 
insignificante , pero que  por su  carácter  creo yo digna 
de  censura .  Antes de 1858, los empleados del orden ju d i 
cial necesi taban para  ausen tarse  de sus puestos licencias 
de las Audiencias, pues  el Sr. Ministro avocó á sí la 
cuitad de conceder esas licencias, y S. S. lo hizo co»~ Oo~ 
jeto de c o r ta r  abusos. ¿Creen los Sres. D ipu t;"08^ 116 
conced idas  estas licencias por el Ministerio h ^ ra loenos 
abusos? ¿Se exige ahora  la formación de -11 expediente 
como se exigía ántes? , ,

No quisiera ,  s e ñ o re s , decir u n a ^ d a b r a  acerca del 
pe rsonal  de la administración de j ^ u ? ia» a quien respeto 
m uchísim o; pero tales cosas d ib  ea  una “ ea;  o r " 
den  <x lus Jueces y Prom otoresae España , que debe tener 
m u y  m ala  idea de ese p e r ^ lial- ^  S. *es decía tales co
sas, que si tiene esa ider eebe t ra ta r  cuanto  antes  de ha
cerle  su fr i r  una trasf° uiacion com ple ta , porque S. S. de
cía que  no razonan-*0 los Fiscales sus o ictamenes ,  y ol
vidando los Juec/S aplicación de las leyes, quedaba la 
justicia  sin  d t c u sa » Y *os Tribunales m u y  por debajo de 
la a d m in i s t r e * 00 activa, qu e  por medio de los Consejos 
p rov inc ia l^  i lus traba  perfectamente todos sus e x p e 
dientes.

Descendiendo ahora á la parte  material civil del p r e -  
suroesto> Y° señores, con agrado un aumento hecho 
en la dotación de los Jueces el año pasado ; pero ese agra
do se d ism inuyó  al ver que no se aumentaba más sueldo 
q u e  el de los Jueces,  desatendiendo otras clases del mis
m o  o rden  : si se ha aum entado  á los Jueces y á los F is 
ca les  de los T ribunales  Supremos, y a u n  al Fiscal de las 
O rd en es  militares, cuya plaza debía suprimirse  como to
do el T r ibuna l ,  ¿por qué no hacerla  extensiva á todas las 
c lases del Ministerio fiscal? Po ique  no sirve el decir que 
sus Fiscales pueden  traba jar  en la abogacía  , porque tie
n e n  tanto trabajo oficial que  apénas pueden ocuparse de 
nada particular.

¿Por qué  no hace S. S. lo mismo que  ha hecho el se
ñor Ministro de la Guerra, que ha tratado de a u m en ta r  
todos los sueldos de las clases militares porque  no h u 
biera antagonismo? Y los Escribanos criminalis tas de Ma
dr id  y los de los Juzgados de toda España, ¿ están acaso 
sufic ientem ente  dotados? Pues lo que  sucede es q ue  la 
genera l idad  de esos funcionarios t raba jan  todo el año de 
balde.

Hay otro punto  sobre el cual tengo también que hacer 
a lg u n a  indicación; el material  de Juzgados de p rimera ins
tancia. Es vergonzoso, señores,  que en España todas las 
Autoridades tengan locales en que  ejercer su jurisdicción, 
y solo los Jueces ten g a n ,  ó locales m ezquinos como en

Madrid, ó como en provincias, la sala de u na  mala casa 
de huéspedes. Yo suplico, pues, al Sr. Ministro que tra te  
de buscar una parte  de ese crédito e x t r a o rd in a r io , hace 
poco votado por las Cortes, para  a tender á una  necesidad 
tan importante .

En la parte  eclesiástica , señores ,  sabemos todos que 
hace 10 años se h an  concordado con la Santa Sede r e 
form as importantísimas.  El Concordato de 1851 estable
ce la circunscripción de diócesis y pa rroqu ias  y la s u 
presión de las jurisdicciones exentas. Ya nos dijo el se
ñor Ministro hace tiempo que estaba concluido el coto 
r é d e n lo  que ha de constituir  el priorato de las Ordenes 
militares:  ¿pues por qué no lo trae S. S.? También se dijo 
que  estaba m uy  adelantada la c ircunscripción de p a r ro 
qu ias ,  y sin embargo, no se ha visto ningún resultado, 
siendo esto tanto más sensib le ,  cuanto  que está en d e s 
acuerdo con la división c iv i l , á la cual debe responder 
siempre.

Muy poco d iré  relativo al detalle del presupuesto en 
la parte  eclesiástica: yo estoy conforme con el aumento  
hecho al clero parroquial;  pero no lo estoy con la d istr i
bución que se ha hecho de esos fondos, porque los P á r 
rocos rurales  de tercera c 'ase e ran  acreedores á esa me
jora. tanto más, cuanto  que teniendo un  pié de altar in
significante , son los menos dotados de todos: no com 
prendo ,  señores ,  el sistema que se ha seguido al d is t r i 
buir esa cantidad, sin  atender ni ó los Párrocos rurales  
de tercera clase, ni á los Párrocos urbanos, ni  á los Te
nientes y c oad ju to re s : sucede con esto lo que sucedió en 
la legislatura pasada con lo relativo á los Jueces de pri
mera  instancia.

Solo me restan ligeras observaciones sobre un pun to  
de la comisión, que  para  mí está oscuro. La comisión dice:

«Al proponer que  la catedral de Cádiz sea comprendí 
da en el aum ento  que se considera necesario en otras; que 
se haga extensiva  á la colegiata de la Coruña) en iguales 
términos que tuvo lugar en las de Alicante y Jerez, y  que  
se asignen 9.000 rs. al Vicepresidente de la colegiata de 
San Isidro, la comisión estima conveniente  que del suple
mento de 400.000 rs. que el Gobierno pide en el capítu
lo 16 se destinen 69.000 al art.  1.° del 17 con aplicación 
al culto de las catedrales.»

Yo veo aquí un  privilegio en favor de catedrales de
te rm inadas ,  y no sé la razón de ello; y tanto en este 
p u n t o ,  como en la recomposición de templos,  yo no 
quisiera que el favor se mezclara  para nada en la d is tr i 
bución de esas cantidades,  razón por la cual felicito al 
Sr. Ministro por una ^Real orden reciente  , en la cual ha 
cortado los abusos q ue  p u d ie ra n  surgir.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Lafuente):  Teniendo que  
reunirse  el Congreso en  secciones , se suspende  esta d is
cusión.

Se leyeron dos votos par ticu lares  del Sr.Forgas sobre  
pensiones á D oñaC árm en Guerra  y D.Marcelino Sanjurjo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Lafuente): Orden del día 
para  mañana: los asun tos  pendientes.

Se levanta la sesión p a ra  re u n i r s e  el Congreso en 
secciones.

Erau las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

M A D R ID .— El Sr. Martínez d^ *a R° s a , Presiden te  
del Congreso de Diputados, se e r0uen r̂a com ple tam ente  
restablecido. A u n q u e  ya sale r'*a ca l le ,  todavía los m é 
dicos no creen p ruden te  o-*tí se en treg u e  á las tareas 
pa r lam entar ias .

 Nuestra m ar im  de guerra  tiene actualm ente  en
construcción los b*Tues de hélice siguientes:

Dos fragatas l i n d a d a s  de á 36 y 41 cañones y de  á 
1.000 caballo* coa  los no m b res  de Tetuán  y N um ancia .

Cuatro cagatas sin b l in d a r  de á 51 cañones y 800 
caballos T116 son: Sagunto , Villa de M adrid, Zaragoza  y 
Arapilr- _ .

de 51 cánones y 600 caba llos ,  que  son: A lm a n -  
P.; N avas de Tolosa y Gerona.

l i e s  goletas de á 3 cañones y 160 caballos, que son: 
Santa  L u c ía , A frica  y  Vad Ras.

Tres de á 2 cañones y 130 caballos,  que son :  Andalu
cía, Guadiana y Huelva.

Y nueve  t rasportes  además navegando  de 300 á 90 
caballos y de 1.500 á 600 toneladas,  q u e  s o n : Alava, Sa n  
Q u in tín , Marqués de la Victoria, M a lesp in a , San  F ran
cisco de Borja, Patino  , E scaño , Ferrol y S an  Antonio.

ANUNCIOS.

BANCO DE ZARAGOZA.— EN EL DIA 23 DEL P R E - 
sente mes, á las once de la m a ñ a n a ,  tendrá  lugar la ju n ta  
general ordinaria  de accionistas que previene el art. 40 
de los estatutos.

Los señores socios, que por hallarse  inscritos el dia 31 
de Uiciembie de 1861 de&de 10 acciones en adelante  tie
nen  derecho de asistir  á dicho acto, se serv irán  recoger 
en la Secretaria  del establecimiento hasta el día 22 del 
actual la cédula de en trada  que  d ispone el art.  87 del r e 
g lam ento .

Los señores accionistas que no hayan  de c o n cu rr i r  
p e rsonalm en te ,  p o d rá n  ser representados por medio de 
a p oderado ,  al tenor  de lo establecido en los artículos 38 
d é lo s  estatutos y 90 del reg lam ento ,  y al efecto se ser
v i rán  encargarles que presenten en  Secretaria  la corres
pondiente  car ta  de autorización den tro  del dia 22 citado 
para  los efectos consiguientes.

Y pa ra  que llegue á noticia de los interesados, se hace 
saber por acuerdo  del Consejo de administración en  la 
Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de la provincia  y  d ia 
rios de la capital ,  en conformidad con lo q ue  ordena  el 
a r t .  88 del leglamenlo.

Zaragoza i.° de F e b re ro d e  1 8 6 2 .= E l  Secretario, V. Ma- 
r iñosa .  ’ 586

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE ALMANSA 
á Játiva y al Grao de Valencia .—El dia 17 de los cor
r i e n t e s ,  á la una  de la ta rd e ,  se celebrará  en  el 
local de costum bre ,  si tuado en la estación del ferro
c a r r i l  de esta ciudad , ju n ta  general extraordinaria  de 
accionistas de esta Sociedad pa ra  d a r  cuenta á la m is 
ma de la Real órden  de 22 de Enero del p resente

iño acerca de la escritura  de tra&terencia de la concesión 
leí fe rro -carr i l  de Valencia á Tarragona y demás p a r t i 
culares referentes al mismo objeto. Solo tend rán  voz y 
roto en ella, con arreglo al art.  38 de los es ta tu tos ,  los 
poseedores de 10 ó mas acciones, y para  ello d e b erán  de
positarlas en la Secretaiía  ántes del dia 15 de dicho mes, 
recibiendo en ol acto el resguardo que h a b r á n  de exhibir 
i su entrada en el salón de Juntas.

Los accionistas de fuera de Valencia po d rán  deposi
tarlas en poder de los comisionados de la Sociedad ántes  
leí  di i 10, los cuales son

En Madrid, Sr. D. José Campo, Fuencarra l ,  n u m  113.
En Barcelona, D. José Lamuña, Ancha, núm .  13.
En París, D. Pedro Gil, 23, ru é  Saint Reorges.
Valencia 1.° de F e b re ro d e  1862.=E1 Marqués de Mon- 
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SE ARRIENDA EN DOBLE SUB ASTA Y POR TIEMPO 
Je u n  año, á o n t a r  desde IA de Marzo próximo, los p a s 
tos de los cuarteles siguientes en la provincia de Segovia, 
dios en Campo Azálvaro, término de Villacastin, Navala- 
viga, Herijuelas, el Sapo y Pascual Domingo.

" El remate tendrá  efecto el 20 del co rrien te  á las doce 
Je su mañana en Segovia en casa d»d Sr.  D. Siró Gonzá
lez, y en Villacastin en la de D. Pedro Coca, donde se h a 
llarán de manifiesto los pliegos de condiciones. 607— 2

DESTINOS DE IMPORTANCIA VACANTES EN UN E s
tablecimiento de c réd i to .— El Consejo de administrac ión 
de la Sociedad de Crédito , establecida recien tem ente  en 
esta capital bajo la denom inación  de Crédito y  Fomento 
del*alto Aragón , ha determinado proveer  por concurso 
los destinos de Secretario ,  Jefe de teneduría  de libros y 
Cajero: sus dotaciones se fijarán de m ayor  ó m enor  im 
portancia, según sea la apti tud de aspirantes ,  pero puede 
servirles de gobierno que no bajarán de 8.000 rs. ,  ni ex
cederán de 14.000: será circunstancia m u y  recomendable 
el que hayan  desempeñado iguales ó análogos cargos en  
Bancos ú  otros establecimientos de crédito  á satisfacción 
de sus Jefes, y  también la de que posean algún idioma ex
tranjero,  especialmente el francés. Las obligaciones que 
cada uno ha de cumplir  pueden verse en  los estatuios de 
la Sociedad, insertos en la Gaceta de 25 de Noviembre 
u  timo-

Los que deseen obtener cualquiera  de dichos empleos, 
d ir ig irán  hasta el 24 de los corrientes la correspondiente  
solicitud al Sr. Presidente  del Consejo de administración 
de esta Sociedad, escrita  de su  puño , y acompañada de 
los documentos qu e  crean convenientes  para justif icar su  
apti tud. El que pretenda el cargo de Cajero expresará  
además la cantidad con que podrá afianzarlo, va  sea en  
metálico, fincas u  otros valores.

Para más pormenores dirigirse  á la casa de comercio 
del Sr. D. Guillermo fiolland, de Madrid.

Huesca 1.e de Febrero  de 18 6 2 .= E l  Director,  Martin 
Ordas.

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA UNA 
casa principal, situada en la plaza del Arrabal de la villa de 
Arévalo, administración de dicho plinto, por la cantidad de 
73.340 rs. á reba jar  un  censo de 12 rs. anuales que tiene 
en favor de la villa, y una panera  situada en  la plazuela 
del Mentidero por la cantidad de 48.000 r s . , la cual no 
t iene n ingún gravánuen , y pertenecen ai Excmo. Sr. Du
que de Osuna y del Infantado.

La subasta  tendrá  efecto el dia 20 de F ebre ro  p róx i
mo, á la una de la tarde, pagadas ám bas fincas á plazos, 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de m an i 
fiesto en  la Adminis tración de S. E. en A r é v a lo , y  en las 
oficinas centrales de esta co r te ,  calle de Don Pedro ,  n ú 
m ero  10.

Madrid 28 de Enero de 1 8 6 2 .= Jo sé  María Diaz de 
Cevalios. 534— 2

L A  SO N O RA  , SOCIEDAD MINERA. — NO HABIEN- 
dose reunido bastante n ú m ero  de accionistas para cons
t i tu i r  ju n ta  el dia 31 de Enero próximo p asado ,  para  el 
que fueron citados de órden del Excmo. Sr. Gobernador  
de la p ro v in c ia ,  se cita segunda vez á junta general pa
ra el día 6 del co r r ie n te ,  á las siete y media de la no 
c h e ,  en la calle Carrera de San Jerónimo,  núm . 40, piso 
segundo ,  á fin de t ra ta r  de la disolución y liquidación 
de esta Sociedad. Se advierte  á los señores socios que es
ta citación es definitiva , y qu e  ios acuerdos que se to
m en  en  el expresado dia por los que  concurran , sea cual
quiera  su n ú m e r o ,  son firmes y obligatoiios para todos, 
á tenor  de lo dispuesto por el mencionado Excmo. señor 
Gobernador civil en su  oficio de 18 de Enero último.

Madrid 2 de Febrero de 1862.— El Presidente  , el Coa-» 
de de Cumbres-Altas.  589—2

SUBASTA.— SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SU- 
basta varias fincas rústicas y urbanas pertenecientes á la 
Adminis tración de Curie! dé la  Adminis tración de Vallado
l id ,  de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y  
del Iufantado, por la cantidad de 234.210 rs. vn.  paga
dos á plazos.

La subasta  tendrá  efecto ei dia 20 de Febrero  p ró x i 
mo, á la u n a  de la tarde , en Curiel  y en esta c o r t e , con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de manifies
to en aquella  Adminis tración y en las oficinas centrales 
de S. IL , calle de D. Pedro, n ú m . . 10.

Madrid 28 de Enero de 1 862 .=José  María Diaz de C e -  
vallos. 533— 1

D. JULIO DE VERDIER Y COMPAÑIA, INGENIEROS 
calle de Santa Isabel,  núm . 50, Madrid.— Se encargan  de 
hacer  toda clase de estudios de fe rro -c a r r i l e s  y canales 
nivelaciones y levan tam ien to  de planos.

Tam bién se encargan  de proyectar  y  confeccionar 
planos pa ra  fábricas con motores de vapor ó hidráulicos, 
así como de d i r ig i r  su  construcción, ya por cuenta d é lo s  
c o m i ten te s , ya por cuenta propia y precio alzad®.

Proveen con la m ayor p ron titud  de toda clase de m á 
qu inas  industriales ó agrícolas á los precios de los g ran 
des talleres de  construcción de Francia ó In g la te r ra ,  de 
donde proceden  dichas m á q u i n a s , como podrá  just if i 
carse.

Darán extensamente  cuantos in fo rm es ,  explicaciones 
ó instrucc iones se pidan por  escrito.

Depósito de aceros de todas clases.
Aceros tungstenes. 310— 4

SANTO DEL DIA.

Santa Agueda , Virgen y  m á r tir , y  San Felipe de Jesús.

Cuarenta  Horas en  la iglesia de religiosas de Nuestra  
Señora  de  las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  4 de Febrero de 1862.
C W - .................................................................. ...... ■, i r : .    c

Barómetro Tempera- Tempera- _. .
reducido ¿0® tura en ta raengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos centí- del TÍentQ CIELO,
tro*. Reaumnr grados.

6 m . . 715,74 3Í4 4*,3 E  Despejado.
9 m . . 715,96 4°,6 5*8.......E........... Idem.

4 2 . . . . .  715,30 9*9 12° 4 E ídem.
3 t . . . .  714,11 13*,1 16*,4 E Celajes.
o t . . .  714,34 9*,5 11°,9 E Idem.
9 n . . .  714,29 7*,3 9*,1 E......... .Id e m .

Temperatura máxima del dia. . . .  13°,9 17*,4
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  26°,6 33*,2
Temperatura mínima del dia  ' 2°,5 3#,1

Evaporación en las 24 horas. 2,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del d ia  4 de Febrero á  las 
' Oho de la mañana. (Las verificadas en España , á  excep
ción de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas p o r  la Jun ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOCA- tro á ^ y  Tempera Dirección Estado Estado

LID  ADES. del “ iía í. turiu Tie“ t0- cielo.

M adrid ... 769,4 5*,8 Este. . Despejado.. »
Barcelona. 771,9 10*,5 N. E. . Gási desp.L Tranquila.
P a lm a ... .  773,3 9°,6 » Despejado. Idem.
A licante.. 773,9 10°,5 N.N.E. Idem Idem.
S Fernan-
do álas 8h 771,0 10*,7 NE.J4E Idem Picada.

Bilbao  774,8 4*,4 Este... Gási desp.*. Tranquila.
Santiago.. 772,0 9*,0 S. 0 . . .  Despejado.. »
Granada.. 771,7 6*,2 S. E . . . Idem  »

A las ocho de la mañana.
Marsella ..  772.5 5o,4 N . E . . . ¡Despejado . De leva.
B a y o n a . . .  775,8 9o,0 E s t e . .  Nubes.  . . .  Idem.
Brest  772,8 409,2 S. O . . .  Cubierto .  . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  29 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-
tro redu tura en Dirección ESTADO

í / i f Á ?  IB  ? cido 4 0° gr ad o s del
yalnivel centígra viento. DEL 6IELO. 
del mar. dos.

D u n q u e r q u e . . • . .  761,5. 6 \ 6. O. . . .  Cubierto.
P a r í s ..........................  765 2. 6°.5 O.S.O. Idem.
B a y o n a . . . * .   771,4. 6°>7 S Despejado.
L y o n    770,0. 8°y2. N Cubierto.
Bruselas....................  763,2. 5#,1 . S .S .O .  Idem.
Viena   ........... 764,5. 5°,0. Calma. Niebla.
T urin..........................  » » » »
Roma.......................... 770,6. 8,°3. S. O. . Cubierto.
F lorencia.  . . . . . . .  772,9. 8°,1. N.Despejado.
San P e t e r s b u r g o . 765,7. -12°,1.  E.Nublado.
S to c k o lm o . . . . . . .  757,6 — 0,°6. S. S. O. Cubierto.
Copenhague. • • • • .  J) * * »
G reen v io h . .  . • • . .  753,1. 8#,3. S. S. O. Cubierto.
Leipzig  761,0. 1°,8. S Muy cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los  p a r te s  remit idos e n  este  dia  po r  la In te rv e n 

ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s , la  del m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de a r t í c u lo s  de consum o, resu l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.492 fan eg as  de trigo.

956 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id .
9.932 a r ro b a s  de carbón .

113 vacas ,  que com ponen  45.760 l ib ras  de peso.
379 c a r n e ro s ,  q u e  hacen  8.895 l ib ras  de peso.
306 cerdos degollados, q u e  hacen 70.442 l ibras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 46 */% á 55 rs .  a r r o b a , y de 18 á 20 
cuartos l ibra.

Idem de c a r n e r o , de 18 á 20 cuar tos  l ibra .
Idem de ternera, de 86 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 

euartos libra.

Despojos de c e rd o ,  de 14 á 16 cuar tos  libra.
Tocino añe jo ,  de 86 á 90 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fre sco , de 28 á 30 cuartos l ibra.
Idem en  can a l ,  de 67 á 76 rs. a rroba.
Lomo, de 36 á 40 cuar tos  libra.
Jam ón , de  110 á 418 r s .  a r ro b a ,  y  de  42 á 54 cuar tos 

l ibra .
Aceite, de 72 á 73 rs .  a rroba ,  y de 22 á 24 cuar tos  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs .  a r ro b a ,  y de 12 á 14 cuar tos  cuartillo. 
Pan de dos l ibras de 13 á 4 5 cuartos.
G a rb an zo s ,  de 30 á 44 r s .  a r ro b a ,  y  de  10 á 46 cuar tos 

l ibra .
Judías, de 30 á 34 rs .  a r ro b a  , y  de 10 á 4 2 cuartos l ibra .  
Arroz ,  de 30 á 36 rs.  a rroba ,  y de 40 á 4 4 c u ar to s  libra. 
L en tejas ,  de 17 á 19 rs. a r ro b a ,  y  de 7 á 9 cu ar to s  l ibra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. a rroba.
Jab ó n ,  de 60 á 64 rs .  a r ro b a ,  y  de 22 á 24 cuartos l ibra .  
Patatas,  de 4 */% á 6 rs. a r ro b a  y  de 2 á 2 */% cuar to s  libra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a ,  de 29 á 31 % rs.  fanega.
A lg a r ro b a , á 42 r s .  id.
Trigo v e n d id o     4.749 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 672 id.

Precio m áx im o  * 62.
Idem  m ín im o ...............   * 52.
Idem medio 57,99.

Lo q ue  se anuncia  a l  público  para  su  inteligencia. 
Madrid 4 de Febrero  de 4 8 6 2 .» E 1  Alcalde-Corregi

d o r ,  Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  del 3 por  4 00 consolidado, publicado. 49-25,20, 
25 ,  30 y  25; á plazo, 49-60 fin cor. v o l . ; 49-80, 85 y 
90 c. fin próx. vol.

Idem diferido, pub l icado ,  4 2 -9 0 ,  43-5 y 10; á pla
zo , 43-20, 30 , 35 , 30 y 35 fin cor. ó á vol.

Deuda amort izable  de p r im era  c l a s e , no publicado, 
33 d.

Idem de segunda id . ,  id . ,  17-25.
Idem del p e rso n a l ,  id . ,  20-20.
Acciones de  c a r r e t e r a s . emisión de 1 .* de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs. , 6 por 100 anual ,  98.
Idem de á 2.000 rs . ,  id .,  99.
Idem de 4.° de Jun io  de 4 854 , de á 2.000 r s . , idem, 

97-50.
Id em  de 31 de  Agosto  de 4852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-65 d.
Idem de 1** de Julio de 4856, de á 2.000 rs., idem, 

93-75.

Idem de Obras púb l icas  de 4.’ de Julio  de 4 858. 
i d e m , 94 d.

Idem del C anal  de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r  400 
anual,  no publicado, 107-25.

Obligaciones del Estado pa ra  subvenc iones  de fe rro 
car r i le s ,  pub l icado ,  91.

Acciones de! Banco de E spaña,  no publicado, 208. 
Idem de la Sociedad Española mercantil  ó industr ia l ,  

idem , par. 1
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i le s  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id.,  1.980 d.
Obligaciones de la compañía  de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa-  
bles por sorteos,  id . ,  995 d.

Idem de la Compañía  del fe rro -c a rr i l  de Córdoba  á 
Sevilla ,  i d . , 4.425 p.

Acciones del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza á Pamplona 
id em ,  1.625 d. 1

Obligaciones de id. id . ,  id .,  960 d.
Idem del f e r ro -c a r r i l  de M ontblanch á Reus, id .,  950.

CAMBIOS.

L óndres  á 90 dias  fecha ,  49-70.
París  á 8 dias v i s t a , 5-20 p.

Plazas del reino.

Da5o. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbace te . . . .  par .  . .  L u g o .........................
A l i c a n t e . . . .  1/4 d. . .  M á l a g a . . . .  3 /8
A l m e r í a . . . .  par. M u r c i a . . . .  4/4
A v i la   p a r d ,  . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz.  1/4 . ,  O v i e d o . . . .  1 /4
B a rce lo n a . . .  4/4 . .  P a l e n c i a . . .  1/2
Bilbao...............  4/8 p. Pam p lo n a . .  . .  1 /4
B urgos   par.  . .  Pontevedra .  1 p.
C áce res ............  . .  Sa lam anca .  3/4 p.
C ád iz   1 . .  San S e b a s -
C a s t e l l o n . . .  . .  . . .  t i a n ..................... 4 /4  d.
Ciudad-Real.  3/8 , .  S a n t a n d e r . 3/8 , ,
C ó r d o b a . . . .  3/8 p. . .  S a n t ia g o . . .  1 1/4.
C o r u ñ a . . . . .  3 /4  . .  S e g o v ia . . . .  par .
C u e n ca ..................... . .  S e v i l l a , . . .  1
G erona .............. . .  Soria   3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3 /4  p. . .  T a r r a g o n a .  4/2
G uadala ja ra ,  par p. . .  Teruel......................
H u e lv a . . . . .  . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V a le n c ia . . ,  p a r d .
J a é n * . 3/ 4 . .  Valladolid». 1y 8
León  4/4 p. . .  V i t o r i a . . . .  par.
L é r id a ............... . .  Z a m o r a . . . .  5 /8  p.
L o g r o ñ o . .# .....................................Z aragoza . . ,  4 /4  d.

I I

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  4 de Febrero de 1862.

 ;r/1'
Consolidados................ .......................................  92 3/4 á 7/8.

Am&terdam  30 de Enero. —  I n te r io r ,  47 1 / 2 . — Dife

r id a ,  42 11/16.

F ra n c fo r t 30 de E nero.—  I n te r io r ,  47 1/2, —  Diferi

da, 421 /2 .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y media de la noche.— 
Función  90.a de abono.— N o rm a , ópera  en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho de la noche.— 
Juan Perez , comedia nueva.—Baile.— Tor no escribirle las 
señas.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  —  A las ocho de la  noche, El
dominó a z u l , zarzuela  en  tres  actos»

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
E l Cocinero.— E l G rum ete.— Un Concierto casero.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho de la n o c h e .— 
Función 28.* de a bono ,  2.a série. — A  lo hecho p e c h o s  
La comedia nueva, ó el c a fé , comedia en  dos actos.— 
Baile .— E l buñuelo, sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A  las ocho de la noche .— Los 
españoles en M éjico , m elodrama nuevo  en tres  actos.—  
El corneta de la encina  , baile. — Un recluta en Tetuán , 
apropósito dramático original en  u n  acto y en  verso.


